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El Instituto Sociedades:

Comentario

ociedades

María Elena GUERRA-CERRÓN
Docente

Son muchos los momentos gratos que recuerdo con relación a Sociedades, especialmente el de hace once 
años, en junio del año 2010, cuando se publicó por primera vez el Boletín Sociedades gracias a la motivación 
de un grupo de estudiantes de Derecho de la Base 2008 en el curso de Derecho Societario en la Facultad de 
Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Debo destacar el trabajo de 
Manuel Acosta Delgado quien lideró en ese momento el proyecto y que hasta hoy continua con esta tarea.

Organización fue la palabra clave que se impuso para la distribución de tareas entre los estudiantes, y 
desde ese momento se ha mantenido en todas las actividades de Sociedades.

Cuaderno o revista o boletín, no fue fácil la decisión y ganó Boletín Sociedades, ya que, si la proyección era 
publicar cada mes, no debía tratarse de un contenido voluminoso ni denso. ¡Boletín resultó ser la mejor 
opción!

Investigación, opiniones, comentarios, noticias de actualidad incluso la realización de eventos son parte de 
la actividad de Boletín Sociedades.

Entrevistas a profesionales en Derecho y en otras materias forman parte del contenido de Boletín Socie-
dades. Las entrevistas se realizan cada dos meses.

Después de tres años de la creación del Boletín Sociedades surgió el Grupo de Estudios Sociedades: GES, 
un grupo humano que se caracteriza por el estudio de instituciones de Derecho Comercial (empresarial y 
corporativo) siempre con enfoque multidisciplinario, característica de los estudios en GES desde su creación.

A lo largo de todos estos años, Sociedades: GES, Boletín y Blog se ha venido posicionando en la comuni-
dad académica, tal y como se enuncia en su misión y visión.

Desde los Fanpage de GES y Boletín Sociedades la comunidad universitaria y jurídica se mantiene actua- 
lizada a través de los ESPACIOS informativos y Comentarios GES.

Es un honor para mí formar parte de Sociedades como docente asesora y espero contribuir con su 
crecimiento académico.

Sociedades aspira a convertirse en una entidad académica reconocida nacional e internacionalmente, y 
por ello, con la fundación del Instituto Sociedades, el trabajo de once años se ha consolidado y con ella se 
puede garantizar su sostenibilidad.

El posicionamiento de Sociedades depende de la perseverancia de sus miembros. Como señala Walter Elliot: 
“La perseverancia no es una carrera larga; son muchas carreras cortas una después de la otra”.
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Recomendaciones y re�exiones 
dirigidas a los estudiantes de 
derecho

Mensaje

ociedades

José Eduardo ESPINOZA CUADROS
Director Académico del Instituto Peruano de Arbitraje – IPA
Miembro del Latin American International Arbitration – LIA

Miembro Honorario del Grupo de Estudios Sociedades – GES 

Un 4 de abril del 2011 iniciaban mis clases como estudiante universitario de derecho en la Universi-
dad Nacional Mayor de San Marcos y, como todos los estudiantes, tenía mucha expectativa por los 
cursos y las personas que conocería en la universidad.

Recuerdo a la perfección que mi primera clase la impartió el profesor Francisco Miro Quesada Rada, 
clase a la que llegué unos 20 minutos antes y para mi gran sorpresa, la puerta del salón estaba 
cerrada y para ingresar había una cola de aproximadamente 120 personas. En ese momento 
entendí que no era el único estudiante de derecho con muchas ganas de aprender. 

Durante los años en los que era estudiante, lo regular era llevar las clases universitarias y realizar 
prácticas preprofesionales, a eso, se sumaban las actividades extracurriculares o lo que en las aulas 
universitarias se conocía como los sábados de talleres y grupos de investigación. 

Los salones eran usados (y tengo entendido que siguen siendo concurridos) por los talleres y/o 
grupos de investigación que formaban los estudiantes de derecho y tenían como �nalidad debatir, 
compartir conocimientos y fomentar la investigación. Es necesario precisar que estas actividades 
partían de la propia iniciativa de los alumnos y no de la Facultad y menos de la Universidad. 

Durante mi segundo año de derecho conocí a dos personas fundamentales, los profesores María 
Elena Guerra Cerrón y Víctor Toro Llanos, quienes �nalmente terminaron in�uyéndome en la inves-
tigación del derecho comercial/empresarial y terminé siendo miembro principal del Grupo de Estu-
dios Sociedades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, ahora siendo egresado soy 
miembro honorario.

Como miembro egresado he podido evidenciar que en los últimos años, para los estudiantes de 
derecho se han vuelto común el participar de competencias y el publicar artículos. La pandemia 
también contribuyó mucho con esto. 

Como se habrán podido haber percatado, la recomendación que quiero brindarles y espero sea de 
ayuda, es que cuando uno es estudiante de derecho no debe limitarse a recibir las clases universi-
tarias, debe ver otras opciones de aprendizaje que a la larga le servirán en el ejercicio de la carrera. 

En mis tiempos, lo “normal” para los estudiantes universitarios era participar de grupos de investi-
gación y en menor medida publicar artículos, ahora lo “normal” es participar de competencias y 
publicar artículos, ignoro qué será lo “normal” en unos años pero la lección sigue siendo la misma, 
seguir avanzando y estar atentos a las nuevas oportunidades de aprendizaje. 

Escogí estas recomendaciones debido a que es el aniversario del Boletín Sociedades, que es un 
espacio académico de promoción y difusión de la investigación del derecho. Desde luego, quiero 
expresar mis sentimientos de agradecimiento pues la labor que hacen contribuye con un valor 
incalculable en la formación de los estudiantes de derecho. En lo particular, puedo concluir dicien-
do que formar parte del Grupo de Estudios Sociedades y del Boletín Sociedades fue, es y será una 
de las mejores experiencias que he tenido en mi vida. 
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Escribe: Milagros Elizabeth ALVA LÓPEZ
Estudiante de 4to año de Derecho de la UNMSM

I. Introducción

Bajo el contexto de la pandemia por la COVID-19, 
muchos sectores de la economía de nuestro país 
se han visto notablemente afectados, Gamarra no 
fue la excepción. Siendo este el emporio comer-
cial más grande de nuestro país se ha visto afecta-
do económicamente, pues sus ingresos anuales 
han decrecido drásticamente. Sumado a ello, se 
percibe una gran baja en los puestos laborales 
que brindaba este emporio. 

Cabe resaltar que, la pandemia no es la única 
causa de la crisis que atraviesa Gamarra. Puesto 
que, a ello se suma la enorme oferta de prendas 
importadas, que por su menor precio son preferi-
das por muchos de los consumidores. 

II. Respecto al contexto de la emergencia sani-
taria 

Es sabido que, antes de la pandemia, Gamarra era 
una suerte de sinónimo de muchedumbre, 
debido a la variedad en calidad y precios de sus 
productos. Ahora, tal escenario es inconcebible 
por las medidas de seguridad que se deben cum-
plir. Esta situación, ha traído consigo muchas 
di�cultades para los comerciantes de Gamarra.

Al respecto, Susana Saldaña, presidenta de la 
Asociación Empresarial Gamarra Perú, detalla que 
la restricción del aforo a solo 30% personas 
denota di�cultades para una producción habi- 
tual. En muchos casos el personal laboral necesa-
rio supera tal límite y ello impide encender los 
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Las di�cultades que enfrenta el emporio comercial 
de Gamarra (*)

Fuente: gestion.pe

motores de la producción (Gestión, 2021, párrafo 2). 

La restricción del aforo no solo constituye una pro- 
blemática para los trabajadores, sino también para 
los consumidores. Esto se ha visto re�ejado en las 
fechas de festividades como Año Nuevo, Día de la 
Madre, Navidad u otros. Es preciso señalar que, el no 
cumplimiento de los objetivos empresariales carac-
terísticos de tales festividades también responde a 
una causa económica de los consumidores y a las 
mejores ofertas de las prendas importadas. 

Por otra parte, Susana Saldaña señala que a Gama- 
rra no ha llegado Reactiva Perú y solo un 5% del 
total de empresas lograron un crédito de Fondo de 
Apoyo Empresarial Mype, lo cual muestra un aban-
dono y desinterés del Estado y sus organismos. 
Asimismo, cuestiona que no se arranque con el 
Programa de Apoyo Empresarial Mype, el cual 
estaba previsto hasta el 30 de junio del 2021 
(Gestión, 2021, párrafo 12).

III. Sobre las importaciones

Otra problemática que enfrentan los empresarios 
de Gamarra es el referido al procedimiento de 
salvaguardias, el cual tiene por �nalidad determinar 
si las importaciones de un producto que aumentan 
en tal cantidad que puedan causar daño grave a la 
rama de producción nacional (Indecopi, 2021, 
párrafo 1).

En efecto, Indecopi indicó que de diez prendas que 
se venden, nueve son importadas. Siguiendo esa 
línea, los empresarios de Gamarra alegan que existe 
un claro daño a la industria producto del drástico 
aumento de importaciones de confecciones. De 
hecho, en el Informe N° 065-2020/CDB- INDECOPI 
se menciona que si se pudiese considerar como 
amenaza de daño grave a las ramas de producción 
nacional de confecciones a causa de lo ya mencio-
nado. 

Sin embargo, tal procedimiento ha sido desestima-
do la Comisión Multisectorial, conformada por el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministe-
rio de Producción y Ministerio de Economía y Finan-
zas. Dicha comisión argumenta que para poder 
evidenciarse un daño a la industria debe presen-
tarse más de 50% de la producción nacional. Esto, 
claramente no fue alcanzado por Gamarra, pues 
ante ese requisito debieron presentarse más de 
500,000 empresas. 

IV. Mesa Técnica de Produce

Con Resolución Ministerial N°00129-2021-PRO-
DUCE se creó el Grupo de Trabajo Multisectorial de 
naturaleza temporal, denominado “Mesa Técnica 
para abordar la problemática del comercio en el 
conglomerado de Gamarra”, a �n de fortalecer las 
unidades económicas en el transcurso de su reacti-
vación económica. 

Dicho grupo de trabajo debe elaborar una agenda 
de trabajo con el objeto de implementar medidas 
para la reactivación comercial en Gamarra. No 
obstante, los empresarios de Gamarra sienten 
poco interés y falta de apoyo por parte de las auto-
ridades del Gobierno. 

V. Re�exión 

Por lo expuesto, es notable que la situación de 
Gamarra es crítica y no solo a raíz de la pandemia, 
sino también a las pésimas gestiones municipales y 
poco apoyo de las autoridades.

Evidentemente, ante situaciones desiguales 
deberán aplicarse medidas que permitan reducir-
las. De esa forma, debería brindarse mayor impulso 
a las empresas que están por quebrar frente a las 
que disponen de recursos para adaptarse a este 
contexto.

Como nota adicional, es necesario que las empre-
sas se adapten progresivamente a los medios digi-
tales que tienen mayor alcance. Sin embargo, no se 
debe perder de vista que esta reinvención digital 
implica un costo y dedicación adicional. 

VI. Referencias 

Víctor Melgarejo. 2021. «Gamarra al borde: unas 
12800 empresas de confecciones en riesgo de 
cerrar». Gestión, 08 de junio. Acceso el 14 de junio 
de 2021. https://gestion.pe/economia/gamar-
ra-al-borde-unas-12800-empresas-de-confeccione
s-en-riesgo-de-cerrar-noticia/

Redacción Indecopi. 2021. «Procedimiento de 
salvaguardias». Acceso el 15 de junio de 2021. 
https://www.indecopi.gob.pe/web/�scalizacion-d
umping-y-subsidios/procedimiento-de-salvaguar-
dias#

(*) Fuente de la noticia: Víctor Melgarejo. 2021. «Gamarra al borde: unas 12800 empresas de confecciones en riesgo de cerrar». Gestión, 
08 de junio. Acceso el 14 de junio de 2021. https://gestion.pe/economia/gamarra-al-borde-unas-12800-empresas-de-confecciones-en-
riesgo-de-cerrar-noticia/
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Escribe: Christian Jesus ANGELES NUÑEZ
Estudiante del 6to año de Derecho de la UNMSM

Miembro principal del Grupo de Estudios Sociedades – GES

I. Introducción

En este breve artículo se pretende explicar algu-
nas ideas básicas sobre la responsabilidad social 
corporativa (en adelante, RSC). Se trata de un 
tema que debido a su complejidad, y el proceso 
de construcción en el que se encuentra el 
concepto, se presta para distintos debates debido 
a los enfoques múltiples en los que puede ser 
analizado. 

En cierto modo, la RSC pone a prueba las capaci-
dades de las empresas –entendido en el sentido 
amplio de la palabra, dando paso a un nuevo 
concepto de empresa y su funcionamiento en la 
sociedad. Se trata de la integración voluntaria por 
parte de las empresas de las preocupaciones 
sociales y ambientales en sus operaciones comer-
ciales y en las relaciones con sus interlocutores. 
Entre otras cosas implica contribuir al desarrollo 
sostenible, la seguridad, la salud y el bienestar 
social; respetar y aplicar tanto las normativas 

locales como las internacionales; tener en cuenta 
los intereses y las expectativas de los grupos de 
interés, y mantener un comportamiento ético e 
íntegro, así como la transparencia en su gestión. 
Este tipo de comportamiento está tomando cada 
vez más relevancia en distintos países.

La capacidad de ver los retos y oportunidades 
con la sociedad no es incompatible con la idea de 
afrontar las relaciones con sus stakeholders desde 
la perspectiva de la empresa, dado que esta 
perspectiva es capaz de tener en cuenta el marco 
de referencia social. Esto permitirá a la empresa 
poder gestionar mejor sus actividades.

II. Discusión sobre la �nalidad y el término de la 
RSC

Para llevar a términos concretos el relieve jurídico 
de la RSC, es menester de�nir las características 
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Acerca de la responsabilidad social 
corporativa en el Perú

fundamentales de esta �gura.

Así, Milton Friedman (1970) nos indica que la única 
responsabilidad de la empresa es generar la mayor 
cantidad de utilidades. Es decir, bajo este enfoque 
los únicos bene�ciados serían los accionistas y la 
empresa contribuye con la sociedad generando 
trabajo y cumpliendo con el pago de sus tributos, 
tal como señala Morales Acosta (2010, 364). Por otro 
lado, Kennet Arrow (1973), en su artículo “Social 
Responsability and Economic E�ciency” se opone a 
Friedman, considerando que el postulado de este 
último genera desigualdades (Morales 2010, 364).

Por lo tanto, es claro que las empresas se han ido 
transformando según sus necesidades, entorno y su 
compromiso con la sociedad. Mucho han in�uido, 
también, los problemas ambientales en las comuni-
dades, la carencia de respeto hacia los derechos 
laborales o la falta de transparencia en la adminis-
tración. 

Ante esta situación ha surgido la responsabilidad 
social de la empresa como una respuesta hacia las 
necesidades de la sociedad, ya que la empresa es 
una de las instituciones sociales más importantes y 
con un mayor poder de in�uir positivamente, en el 
sistema económico, natural y social. 

Ahora, aclaradas las características fundamentales 
de esta �gura procedemos a las diferencias encon-
tradas entre ambos conceptos, responsabilidad 
social corporativa o la responsabilidad social 
empresarial (en adelante, RSE). 

Para comenzar, consideramos que la diferencia 
entre ambos términos no es relevante para el 
trasfondo del ensayo. Sin embargo, no está de más 
exponer las ideas que tienen distintos autores al 
momento de diferenciar ambos términos. Siendo 
así, para muchos autores es lo mismo referirse a la 
RSC y RSE. Siendo así, para Esteban Velasco (2005, 
19) estas son las diferencias:

1. La Responsabilidad Social se entiende como el 
compromiso que tienen los ciudadanos, las insti-
tuciones, públicas y privadas, y las organizaciones 
sociales, en general, para contribuir al aumento del 
bienestar de la sociedad local y global.

2. La Responsabilidad social de la empresa o empre-
sarial (RSE), ha de ser entendida como una �losofía y 
una actitud que adopta la empresa hacia los nego-
cios y que se re�eja en la incorporación voluntaria 
en su gestión de las preocupaciones y expectativas 

de sus distintos grupos de interés, con una visión a 
largo plazo. Una empresa socialmente responsable 
busca el punto óptimo en cada momento entre la 
rentabilidad económica, la mejora del bienestar 
social de la comunidad y la preservación del medio 
ambiente. 

3. La Responsabilidad social corporativa (RSC), 
amplia el ámbito de la responsabilidad social de la 
empresa para incorporar a las agencias guberna-
mentales y a otras organizaciones, que tengan un 
claro interés en mostrar cómo realizan su trabajo.

Consideramos necesario mencionar que el término 
RSC, es de origen anglosajón, el cual es Corporate 
Social Responsability, que aluden a las corpora-
ciones, estas son, las grandes compañías cotizadas. 
El segundo término es propio de la Europa conti-
nental y hace una referencia más amplia a todo 
tipo de empresa, incluyendo las pequeñas y me- 
dianas empresas (Ruiz 2011, 28). Podemos darnos 
cuenta entonces que el problema va más allá de un 
debate terminológico sino también de contenidos. 
En el Perú, quienes cumplen con las características 
de corporaciones vendrían a ser las sociedades 
anónimas. 

III. La responsabilidad social corporativa

Es necesario mencionar que no existe un único 
concepto RSC dada la amplitud de su contenido. 
Sin embargo, para poder entender mejor esta 
�gura, vamos a brindar una de�nición con algunas 
ideas generales según distintas entidades interna-
cionales.

La Comisión de Comunidades Europeas, en el Libro 
Verde, para fomentar la responsabilidad social de 
las empresas se señala que “es la integración volun-
taria, por parte de las empresas, de las preocupa-
ciones sociales y medioambientales en sus opera-
ciones comerciales y sus relaciones con sus inter-
locutores” (2001, 7).

Organización Internacional del Trabajo (OIT) la 
responsabilidad social de la empresa es "el re�ejo 
de la manera en que las empresas toman en 
consideración las repercusiones que tienen sus 
actividades sobre la sociedad, y en la que a�rman 
los principios y valores por los que se rigen, tanto 
en sus propios métodos y procesos internos como 
en su relación con los demás actores. La RSE es una 
iniciativa de carácter voluntario y que sólo 

depende de la empresa, y se re�ere a actividades 
que se considera rebasan el mero cumplimiento de 
la legislación." (1).

WBCSD (World Business Council for Sustainable 
Development). Es “el compromiso continuo de las 
empresas de comportarse éticamente y contribuir 
al desarrollo económico, mejorando a la vez la 
calidad de vida de los trabajadores y sus familias así 
como el de la comunidad local y sociedad en gene- 
ral.” (2).

En nuestro país, la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente, se re�ere a la responsabilidad social de la 
empresa de la siguiente manera:

“Artículo 78-. De la responsabilidad social de la 
empresa

El Estado promueve, difunde y facilita la adopción 
voluntaria de las políticas, prácticas y mecanismos 
de responsabilidad social de la empresa, entendi-
endo que ésta constituye un conjunto de acciones 
orientadas al establecimiento de un adecuado 
ambiente de trabajo, así como de relaciones de 
cooperación y buena vecindad impulsadas por el 
propio titular de operaciones.”. (Lo resaltado es 
nuestro).

Las anteriores concepciones demuestran que la RSC 
es aquel compromiso que tienen las empresas con 
cada uno de sus stakeholders o grupos de interés, 
generando bienestar social, respondiendo por los 
daños ocasionados a la sociedad y medio ambiente, 
todo esto enmarcado bajo términos de equidad, 
conducta ética y justicia social. Lo que se entiende 
como el compromiso que tiene o debe tener cual-
quier tipo de empresa u organización pública o 
privada, evitando daños o remunerando de alguna 
forma a los stakeholders, haciéndose de forma 
voluntaria y no impuesto por leyes o regulaciones 
especiales.

Siendo así, la RSC plantea cuál es el rol que debe 
tener la empresa en la sociedad actual, este rol 
puede ser planteado desde distintas disciplinas. Así, 
habrá perspectivas desde un plano económico, 
ético, contable, legal, ética, etc. Sin embargo, lo 
óptimo es ver esta �gura de la RSC desde todo el 
conjunto de perspectivas para un mejor enten-
dimiento de ésta.

IV. Alcances de la responsabilidad social corpora-
tiva

Como ya mencionamos en líneas anteriores, exis-
ten distintas perspectivas para poder estudiar la 
RSC, las cuales son todas válidas y bien fundamen-
tadas. Siendo así, explicaremos las perspectivas 
fundamentales de esta �gura.

En primer lugar tenemos a la RSC como estrategia 
integral de gestión busca promover, desde la 
empresa misma, una cohesión entre todos los 
intereses sobre las que inciden las acciones y deci-
siones que desarrolla, satisfaciendo las necesi-
dades del resto de grupos de interés. 

Como consecuencia, las empresas deberán ejercer 
un mejor ejercicio de control y seguimiento de sus 
posibles impactos para así poder gestionar mejor 
los riesgos. Es así que las empresas pueden hacer 
un reporte para comunicar a los grupos de interés 
sobre las acciones que están tomando respecto al 
interés general.

Es cierto que esta concepción de la RSC afecta la 
estructura decisoria y organizativa de la empresa, 
sin embargo, no obliga a las empresas a cambiar 
sus actividades económicas, los cuales son la maxi-
mización de sus utilidades, desarrollo y éxito en el 
mercado, sino a tener una mejor gestión respecto 
al impacto que puedan tener frente a los demás 
grupos de interés. 

En segundo lugar tenemos a la RSC como propósi-
to regulador o desde una perspectiva legal. Esta 
perspectiva implica que las empresas deben 
conducir su actividad en sintonía con el marco 
normativo del Estado. Sin perjuicio de todo ello, se 
sabe que existen normas vinculadas a los aspectos 
organizativos, decisorios y �nancieros característi-
cos de la actividad empresarial. 

Finalmente tenemos a la RSC como responsabili-
dad ética y �lantrópica. Podría decirse que ésta la 
imagen consolidada y mayoritaria cuando se inten-
ta delimitar el contexto de la RSC. Es decir, este tipo 
de empresas sería aquella que dedicase parte de 
sus recursos patrimoniales a la realización de activi-
dades ajenas a su propio objeto social.

En el marco de las tres perspectivas descritas ante-
riormente es importante destacar la voluntariedad 
en la concepción y realización de la RSC y su cone- 
xión con el interés general. 

V. Grupos de interés (stakeholders)

Se denomina grupos de interés o stakeholders a los 
grupos especí�cos de personas a los que afectan, de 
una o de otra manera, las acciones y decisiones de la 
empresa, es decir, son aquellos que tienen algún 
interés sea legal, económico, cultural o de otra 
índole en las operaciones y decisiones de la empre-
sa.

Como stakholders tenemos a los que provienen del 
mercado tales como los clientes, los proveedores y a 
otras instituciones. También están aquellos que 
derivan de la comunidad, tales como pueblos o al 
gobierno mismo. Además, tenemos aquellas que se 
derivan del medio ambiente para no afectar facto-
res biofísicos, económicos o sociales. Finalmente 
tenemos a los que se derivan de la propia empresa, 
tales como los accionistas, directores y colabora-
dores.

En términos de negocio, cuanto más nutrida esté la 
estrategia empresarial con la implicación de los 
grupos de interés, más posibilidades tendrá la orga-
nización de identi�car nuevas oportunidades y 
desafíos para aprovecharlos, y a la vez, se anticipará 
a los riesgos y estará preparada para minimizarlos. 
Todo ello a la larga dará como resultado un mejor 
rendimiento económico además de una creación de 
valor para la sociedad y el medioambiente.

VI. Normativa de responsabilidad social corporati-
va en el Perú

6.1 Tribunal Constitucional

El Pleno Jurisdiccional Nº 0048-2004-PI-TC señala 
que “La responsabilidad social se constituye en una 
conducta exigible a las empresas, de forma ineludi-
ble” (fundamento 25).

Esta resolución del máximo tribunal en materia 
constitucional señala que lo social debe verse desde 
tres aspectos, los cuales son: a) como mecanismo 
para establecer legítimamente algunas res- 
tricciones a la actividad de privados; b) como 
mecanismo para establecer legítimamente algunas 
restricciones a la actividad de los privados; como 
una cláusula que permite optimizar al máximo el 
principio de solidaridad y, �nalmente; c) como una 
fórmula de promoción de uso sostenible de los 
recursos naturales.

6.2 Leyes

i) La Ley Nº 29381, Ley de organización y funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
en su artículo 7, inciso 7.8, señala que dicha insti-
tución tiene entre sus funciones la de promover 
normas y estándares de responsabilidad social 
empresarial. 

ii) En el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 
28278, Ley de Radio y Televisión, se dispone que 
uno de los principios que rigen la prestación de los 
servicios de radiodifusión es la responsabilidad 
social de los medios de comunicación. 

iii) La Ley General del Ambiente como señaláramos 
líneas arriba de�ne a la RSE por cuanto en su artícu-
lo 78, que trata sobre la responsabilidad social de la 
empresa, establece que “El Estado promueve, 
difunde y facilita la adopción voluntaria de políti-
cas, prácticas y mecanismos de responsabilidad 
social de la empresa”.

6.3 Decretos supremos

i) El numeral 4.6 literal c), del “Plan Nacional de 
Vivienda - Vivienda para Todos: “Lineamientos de 
Política 2003-2007” aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2003-VIVIENDA establece como 
estrategia que los constructores, desarrolladores 
inmobiliarios, entidades �nancieras, fabricantes y 
proveedores de materiales deben satisfacer las 
necesidades y expectativas de la población en 
tiempo, precio y márgenes de ganancias razo- 
nables que evidencien su responsabilidad social. 

ii) El artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
207-2004-EF, que incorpora un inciso en el artículo 
26 del Estatuto del Banco de la Nación, se indica 
que dicha entidad podrá establecer las políticas 
para la gestión con responsabilidad social de la 
empresa y autorizar, de conformidad con la norma-
tividad vigente, el uso de recursos para el desarro- 
llo de actividades de proyección cultural y social.

VII. Conclusiones

7.1. La visión de la empresa por parte de la socie-
dad ha evolucionado con el paso del tiempo. 
Siendo así, no solo está la �nalidad de la empresa, 
la cual es generar utilidades para sus acreedores 
sino también poder actuar en conjunto con los 
grupos de interés con los cuales se ve relacionado. 

Todo esto para una mejor plani�cación respecto a 
actuales o futuros negocios.

7.2. La �nalidad de la empresa es y será el de gene- 
rar utilidades para sus acreedores, sin embargo, 
este aspecto puede ir de la mano con otros objeti-
vos tales como la preservación del medio ambiente, 
manejo de transparencia de sus negocio, etc.

7.3. La responsabilidad social corporativa es aquel 
compromiso que tienen las empresas con cada uno 
de sus stakeholders o grupos de interés, generando 
bienestar social, respondiendo por los daños 
ocasionados a la sociedad y medio ambiente, todo 
esto enmarcado bajo términos de equidad, conduc-
ta ética y justicia social.

7.4. Los stakeholders o también llamados grupos de 
interés son grupos especí�cos de personas a los 
que afectan, de una o de otra manera, las acciones y 
decisiones de la empresa.

7.5. Con respecto a la regulación de la responsabili-
dad social corporativa en el Perú, tenemos antece- 
dentes que provienen de sentencias del Tribunal 
Constitucional, normas con rango de ley y decretos 
supremos.
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I. Introducción

En este breve artículo se pretende explicar algu-
nas ideas básicas sobre la responsabilidad social 
corporativa (en adelante, RSC). Se trata de un 
tema que debido a su complejidad, y el proceso 
de construcción en el que se encuentra el 
concepto, se presta para distintos debates debido 
a los enfoques múltiples en los que puede ser 
analizado. 

En cierto modo, la RSC pone a prueba las capaci-
dades de las empresas –entendido en el sentido 
amplio de la palabra, dando paso a un nuevo 
concepto de empresa y su funcionamiento en la 
sociedad. Se trata de la integración voluntaria por 
parte de las empresas de las preocupaciones 
sociales y ambientales en sus operaciones comer-
ciales y en las relaciones con sus interlocutores. 
Entre otras cosas implica contribuir al desarrollo 
sostenible, la seguridad, la salud y el bienestar 
social; respetar y aplicar tanto las normativas 

locales como las internacionales; tener en cuenta 
los intereses y las expectativas de los grupos de 
interés, y mantener un comportamiento ético e 
íntegro, así como la transparencia en su gestión. 
Este tipo de comportamiento está tomando cada 
vez más relevancia en distintos países.

La capacidad de ver los retos y oportunidades 
con la sociedad no es incompatible con la idea de 
afrontar las relaciones con sus stakeholders desde 
la perspectiva de la empresa, dado que esta 
perspectiva es capaz de tener en cuenta el marco 
de referencia social. Esto permitirá a la empresa 
poder gestionar mejor sus actividades.

II. Discusión sobre la �nalidad y el término de la 
RSC

Para llevar a términos concretos el relieve jurídico 
de la RSC, es menester de�nir las características 
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fundamentales de esta �gura.

Así, Milton Friedman (1970) nos indica que la única 
responsabilidad de la empresa es generar la mayor 
cantidad de utilidades. Es decir, bajo este enfoque 
los únicos bene�ciados serían los accionistas y la 
empresa contribuye con la sociedad generando 
trabajo y cumpliendo con el pago de sus tributos, 
tal como señala Morales Acosta (2010, 364). Por otro 
lado, Kennet Arrow (1973), en su artículo “Social 
Responsability and Economic E�ciency” se opone a 
Friedman, considerando que el postulado de este 
último genera desigualdades (Morales 2010, 364).

Por lo tanto, es claro que las empresas se han ido 
transformando según sus necesidades, entorno y su 
compromiso con la sociedad. Mucho han in�uido, 
también, los problemas ambientales en las comuni-
dades, la carencia de respeto hacia los derechos 
laborales o la falta de transparencia en la adminis-
tración. 

Ante esta situación ha surgido la responsabilidad 
social de la empresa como una respuesta hacia las 
necesidades de la sociedad, ya que la empresa es 
una de las instituciones sociales más importantes y 
con un mayor poder de in�uir positivamente, en el 
sistema económico, natural y social. 

Ahora, aclaradas las características fundamentales 
de esta �gura procedemos a las diferencias encon-
tradas entre ambos conceptos, responsabilidad 
social corporativa o la responsabilidad social 
empresarial (en adelante, RSE). 

Para comenzar, consideramos que la diferencia 
entre ambos términos no es relevante para el 
trasfondo del ensayo. Sin embargo, no está de más 
exponer las ideas que tienen distintos autores al 
momento de diferenciar ambos términos. Siendo 
así, para muchos autores es lo mismo referirse a la 
RSC y RSE. Siendo así, para Esteban Velasco (2005, 
19) estas son las diferencias:

1. La Responsabilidad Social se entiende como el 
compromiso que tienen los ciudadanos, las insti-
tuciones, públicas y privadas, y las organizaciones 
sociales, en general, para contribuir al aumento del 
bienestar de la sociedad local y global.

2. La Responsabilidad social de la empresa o empre-
sarial (RSE), ha de ser entendida como una �losofía y 
una actitud que adopta la empresa hacia los nego-
cios y que se re�eja en la incorporación voluntaria 
en su gestión de las preocupaciones y expectativas 

de sus distintos grupos de interés, con una visión a 
largo plazo. Una empresa socialmente responsable 
busca el punto óptimo en cada momento entre la 
rentabilidad económica, la mejora del bienestar 
social de la comunidad y la preservación del medio 
ambiente. 

3. La Responsabilidad social corporativa (RSC), 
amplia el ámbito de la responsabilidad social de la 
empresa para incorporar a las agencias guberna-
mentales y a otras organizaciones, que tengan un 
claro interés en mostrar cómo realizan su trabajo.

Consideramos necesario mencionar que el término 
RSC, es de origen anglosajón, el cual es Corporate 
Social Responsability, que aluden a las corpora-
ciones, estas son, las grandes compañías cotizadas. 
El segundo término es propio de la Europa conti-
nental y hace una referencia más amplia a todo 
tipo de empresa, incluyendo las pequeñas y me- 
dianas empresas (Ruiz 2011, 28). Podemos darnos 
cuenta entonces que el problema va más allá de un 
debate terminológico sino también de contenidos. 
En el Perú, quienes cumplen con las características 
de corporaciones vendrían a ser las sociedades 
anónimas. 

III. La responsabilidad social corporativa

Es necesario mencionar que no existe un único 
concepto RSC dada la amplitud de su contenido. 
Sin embargo, para poder entender mejor esta 
�gura, vamos a brindar una de�nición con algunas 
ideas generales según distintas entidades interna-
cionales.

La Comisión de Comunidades Europeas, en el Libro 
Verde, para fomentar la responsabilidad social de 
las empresas se señala que “es la integración volun-
taria, por parte de las empresas, de las preocupa-
ciones sociales y medioambientales en sus opera-
ciones comerciales y sus relaciones con sus inter-
locutores” (2001, 7).

Organización Internacional del Trabajo (OIT) la 
responsabilidad social de la empresa es "el re�ejo 
de la manera en que las empresas toman en 
consideración las repercusiones que tienen sus 
actividades sobre la sociedad, y en la que a�rman 
los principios y valores por los que se rigen, tanto 
en sus propios métodos y procesos internos como 
en su relación con los demás actores. La RSE es una 
iniciativa de carácter voluntario y que sólo 

depende de la empresa, y se re�ere a actividades 
que se considera rebasan el mero cumplimiento de 
la legislación." (1).

WBCSD (World Business Council for Sustainable 
Development). Es “el compromiso continuo de las 
empresas de comportarse éticamente y contribuir 
al desarrollo económico, mejorando a la vez la 
calidad de vida de los trabajadores y sus familias así 
como el de la comunidad local y sociedad en gene- 
ral.” (2).

En nuestro país, la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente, se re�ere a la responsabilidad social de la 
empresa de la siguiente manera:

“Artículo 78-. De la responsabilidad social de la 
empresa

El Estado promueve, difunde y facilita la adopción 
voluntaria de las políticas, prácticas y mecanismos 
de responsabilidad social de la empresa, entendi-
endo que ésta constituye un conjunto de acciones 
orientadas al establecimiento de un adecuado 
ambiente de trabajo, así como de relaciones de 
cooperación y buena vecindad impulsadas por el 
propio titular de operaciones.”. (Lo resaltado es 
nuestro).

Las anteriores concepciones demuestran que la RSC 
es aquel compromiso que tienen las empresas con 
cada uno de sus stakeholders o grupos de interés, 
generando bienestar social, respondiendo por los 
daños ocasionados a la sociedad y medio ambiente, 
todo esto enmarcado bajo términos de equidad, 
conducta ética y justicia social. Lo que se entiende 
como el compromiso que tiene o debe tener cual-
quier tipo de empresa u organización pública o 
privada, evitando daños o remunerando de alguna 
forma a los stakeholders, haciéndose de forma 
voluntaria y no impuesto por leyes o regulaciones 
especiales.

Siendo así, la RSC plantea cuál es el rol que debe 
tener la empresa en la sociedad actual, este rol 
puede ser planteado desde distintas disciplinas. Así, 
habrá perspectivas desde un plano económico, 
ético, contable, legal, ética, etc. Sin embargo, lo 
óptimo es ver esta �gura de la RSC desde todo el 
conjunto de perspectivas para un mejor enten-
dimiento de ésta.

IV. Alcances de la responsabilidad social corpora-
tiva

Como ya mencionamos en líneas anteriores, exis-
ten distintas perspectivas para poder estudiar la 
RSC, las cuales son todas válidas y bien fundamen-
tadas. Siendo así, explicaremos las perspectivas 
fundamentales de esta �gura.

En primer lugar tenemos a la RSC como estrategia 
integral de gestión busca promover, desde la 
empresa misma, una cohesión entre todos los 
intereses sobre las que inciden las acciones y deci-
siones que desarrolla, satisfaciendo las necesi-
dades del resto de grupos de interés. 

Como consecuencia, las empresas deberán ejercer 
un mejor ejercicio de control y seguimiento de sus 
posibles impactos para así poder gestionar mejor 
los riesgos. Es así que las empresas pueden hacer 
un reporte para comunicar a los grupos de interés 
sobre las acciones que están tomando respecto al 
interés general.

Es cierto que esta concepción de la RSC afecta la 
estructura decisoria y organizativa de la empresa, 
sin embargo, no obliga a las empresas a cambiar 
sus actividades económicas, los cuales son la maxi-
mización de sus utilidades, desarrollo y éxito en el 
mercado, sino a tener una mejor gestión respecto 
al impacto que puedan tener frente a los demás 
grupos de interés. 

En segundo lugar tenemos a la RSC como propósi-
to regulador o desde una perspectiva legal. Esta 
perspectiva implica que las empresas deben 
conducir su actividad en sintonía con el marco 
normativo del Estado. Sin perjuicio de todo ello, se 
sabe que existen normas vinculadas a los aspectos 
organizativos, decisorios y �nancieros característi-
cos de la actividad empresarial. 

Finalmente tenemos a la RSC como responsabili-
dad ética y �lantrópica. Podría decirse que ésta la 
imagen consolidada y mayoritaria cuando se inten-
ta delimitar el contexto de la RSC. Es decir, este tipo 
de empresas sería aquella que dedicase parte de 
sus recursos patrimoniales a la realización de activi-
dades ajenas a su propio objeto social.

En el marco de las tres perspectivas descritas ante-
riormente es importante destacar la voluntariedad 
en la concepción y realización de la RSC y su cone- 
xión con el interés general. 

V. Grupos de interés (stakeholders)

Se denomina grupos de interés o stakeholders a los 
grupos especí�cos de personas a los que afectan, de 
una o de otra manera, las acciones y decisiones de la 
empresa, es decir, son aquellos que tienen algún 
interés sea legal, económico, cultural o de otra 
índole en las operaciones y decisiones de la empre-
sa.

Como stakholders tenemos a los que provienen del 
mercado tales como los clientes, los proveedores y a 
otras instituciones. También están aquellos que 
derivan de la comunidad, tales como pueblos o al 
gobierno mismo. Además, tenemos aquellas que se 
derivan del medio ambiente para no afectar facto-
res biofísicos, económicos o sociales. Finalmente 
tenemos a los que se derivan de la propia empresa, 
tales como los accionistas, directores y colabora-
dores.

En términos de negocio, cuanto más nutrida esté la 
estrategia empresarial con la implicación de los 
grupos de interés, más posibilidades tendrá la orga-
nización de identi�car nuevas oportunidades y 
desafíos para aprovecharlos, y a la vez, se anticipará 
a los riesgos y estará preparada para minimizarlos. 
Todo ello a la larga dará como resultado un mejor 
rendimiento económico además de una creación de 
valor para la sociedad y el medioambiente.

VI. Normativa de responsabilidad social corporati-
va en el Perú

6.1 Tribunal Constitucional

El Pleno Jurisdiccional Nº 0048-2004-PI-TC señala 
que “La responsabilidad social se constituye en una 
conducta exigible a las empresas, de forma ineludi-
ble” (fundamento 25).

Esta resolución del máximo tribunal en materia 
constitucional señala que lo social debe verse desde 
tres aspectos, los cuales son: a) como mecanismo 
para establecer legítimamente algunas res- 
tricciones a la actividad de privados; b) como 
mecanismo para establecer legítimamente algunas 
restricciones a la actividad de los privados; como 
una cláusula que permite optimizar al máximo el 
principio de solidaridad y, �nalmente; c) como una 
fórmula de promoción de uso sostenible de los 
recursos naturales.

6.2 Leyes

i) La Ley Nº 29381, Ley de organización y funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
en su artículo 7, inciso 7.8, señala que dicha insti-
tución tiene entre sus funciones la de promover 
normas y estándares de responsabilidad social 
empresarial. 

ii) En el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 
28278, Ley de Radio y Televisión, se dispone que 
uno de los principios que rigen la prestación de los 
servicios de radiodifusión es la responsabilidad 
social de los medios de comunicación. 

iii) La Ley General del Ambiente como señaláramos 
líneas arriba de�ne a la RSE por cuanto en su artícu-
lo 78, que trata sobre la responsabilidad social de la 
empresa, establece que “El Estado promueve, 
difunde y facilita la adopción voluntaria de políti-
cas, prácticas y mecanismos de responsabilidad 
social de la empresa”.

6.3 Decretos supremos

i) El numeral 4.6 literal c), del “Plan Nacional de 
Vivienda - Vivienda para Todos: “Lineamientos de 
Política 2003-2007” aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2003-VIVIENDA establece como 
estrategia que los constructores, desarrolladores 
inmobiliarios, entidades �nancieras, fabricantes y 
proveedores de materiales deben satisfacer las 
necesidades y expectativas de la población en 
tiempo, precio y márgenes de ganancias razo- 
nables que evidencien su responsabilidad social. 

ii) El artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
207-2004-EF, que incorpora un inciso en el artículo 
26 del Estatuto del Banco de la Nación, se indica 
que dicha entidad podrá establecer las políticas 
para la gestión con responsabilidad social de la 
empresa y autorizar, de conformidad con la norma-
tividad vigente, el uso de recursos para el desarro- 
llo de actividades de proyección cultural y social.

VII. Conclusiones

7.1. La visión de la empresa por parte de la socie-
dad ha evolucionado con el paso del tiempo. 
Siendo así, no solo está la �nalidad de la empresa, 
la cual es generar utilidades para sus acreedores 
sino también poder actuar en conjunto con los 
grupos de interés con los cuales se ve relacionado. 

Todo esto para una mejor plani�cación respecto a 
actuales o futuros negocios.

7.2. La �nalidad de la empresa es y será el de gene- 
rar utilidades para sus acreedores, sin embargo, 
este aspecto puede ir de la mano con otros objeti-
vos tales como la preservación del medio ambiente, 
manejo de transparencia de sus negocio, etc.

7.3. La responsabilidad social corporativa es aquel 
compromiso que tienen las empresas con cada uno 
de sus stakeholders o grupos de interés, generando 
bienestar social, respondiendo por los daños 
ocasionados a la sociedad y medio ambiente, todo 
esto enmarcado bajo términos de equidad, conduc-
ta ética y justicia social.

7.4. Los stakeholders o también llamados grupos de 
interés son grupos especí�cos de personas a los 
que afectan, de una o de otra manera, las acciones y 
decisiones de la empresa.

7.5. Con respecto a la regulación de la responsabili-
dad social corporativa en el Perú, tenemos antece- 
dentes que provienen de sentencias del Tribunal 
Constitucional, normas con rango de ley y decretos 
supremos.
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I. Introducción

En este breve artículo se pretende explicar algu-
nas ideas básicas sobre la responsabilidad social 
corporativa (en adelante, RSC). Se trata de un 
tema que debido a su complejidad, y el proceso 
de construcción en el que se encuentra el 
concepto, se presta para distintos debates debido 
a los enfoques múltiples en los que puede ser 
analizado. 

En cierto modo, la RSC pone a prueba las capaci-
dades de las empresas –entendido en el sentido 
amplio de la palabra, dando paso a un nuevo 
concepto de empresa y su funcionamiento en la 
sociedad. Se trata de la integración voluntaria por 
parte de las empresas de las preocupaciones 
sociales y ambientales en sus operaciones comer-
ciales y en las relaciones con sus interlocutores. 
Entre otras cosas implica contribuir al desarrollo 
sostenible, la seguridad, la salud y el bienestar 
social; respetar y aplicar tanto las normativas 

locales como las internacionales; tener en cuenta 
los intereses y las expectativas de los grupos de 
interés, y mantener un comportamiento ético e 
íntegro, así como la transparencia en su gestión. 
Este tipo de comportamiento está tomando cada 
vez más relevancia en distintos países.

La capacidad de ver los retos y oportunidades 
con la sociedad no es incompatible con la idea de 
afrontar las relaciones con sus stakeholders desde 
la perspectiva de la empresa, dado que esta 
perspectiva es capaz de tener en cuenta el marco 
de referencia social. Esto permitirá a la empresa 
poder gestionar mejor sus actividades.

II. Discusión sobre la �nalidad y el término de la 
RSC

Para llevar a términos concretos el relieve jurídico 
de la RSC, es menester de�nir las características 

fundamentales de esta �gura.

Así, Milton Friedman (1970) nos indica que la única 
responsabilidad de la empresa es generar la mayor 
cantidad de utilidades. Es decir, bajo este enfoque 
los únicos bene�ciados serían los accionistas y la 
empresa contribuye con la sociedad generando 
trabajo y cumpliendo con el pago de sus tributos, 
tal como señala Morales Acosta (2010, 364). Por otro 
lado, Kennet Arrow (1973), en su artículo “Social 
Responsability and Economic E�ciency” se opone a 
Friedman, considerando que el postulado de este 
último genera desigualdades (Morales 2010, 364).

Por lo tanto, es claro que las empresas se han ido 
transformando según sus necesidades, entorno y su 
compromiso con la sociedad. Mucho han in�uido, 
también, los problemas ambientales en las comuni-
dades, la carencia de respeto hacia los derechos 
laborales o la falta de transparencia en la adminis-
tración. 

Ante esta situación ha surgido la responsabilidad 
social de la empresa como una respuesta hacia las 
necesidades de la sociedad, ya que la empresa es 
una de las instituciones sociales más importantes y 
con un mayor poder de in�uir positivamente, en el 
sistema económico, natural y social. 

Ahora, aclaradas las características fundamentales 
de esta �gura procedemos a las diferencias encon-
tradas entre ambos conceptos, responsabilidad 
social corporativa o la responsabilidad social 
empresarial (en adelante, RSE). 

Para comenzar, consideramos que la diferencia 
entre ambos términos no es relevante para el 
trasfondo del ensayo. Sin embargo, no está de más 
exponer las ideas que tienen distintos autores al 
momento de diferenciar ambos términos. Siendo 
así, para muchos autores es lo mismo referirse a la 
RSC y RSE. Siendo así, para Esteban Velasco (2005, 
19) estas son las diferencias:

1. La Responsabilidad Social se entiende como el 
compromiso que tienen los ciudadanos, las insti-
tuciones, públicas y privadas, y las organizaciones 
sociales, en general, para contribuir al aumento del 
bienestar de la sociedad local y global.

2. La Responsabilidad social de la empresa o empre-
sarial (RSE), ha de ser entendida como una �losofía y 
una actitud que adopta la empresa hacia los nego-
cios y que se re�eja en la incorporación voluntaria 
en su gestión de las preocupaciones y expectativas 

de sus distintos grupos de interés, con una visión a 
largo plazo. Una empresa socialmente responsable 
busca el punto óptimo en cada momento entre la 
rentabilidad económica, la mejora del bienestar 
social de la comunidad y la preservación del medio 
ambiente. 

3. La Responsabilidad social corporativa (RSC), 
amplia el ámbito de la responsabilidad social de la 
empresa para incorporar a las agencias guberna-
mentales y a otras organizaciones, que tengan un 
claro interés en mostrar cómo realizan su trabajo.

Consideramos necesario mencionar que el término 
RSC, es de origen anglosajón, el cual es Corporate 
Social Responsability, que aluden a las corpora-
ciones, estas son, las grandes compañías cotizadas. 
El segundo término es propio de la Europa conti-
nental y hace una referencia más amplia a todo 
tipo de empresa, incluyendo las pequeñas y me- 
dianas empresas (Ruiz 2011, 28). Podemos darnos 
cuenta entonces que el problema va más allá de un 
debate terminológico sino también de contenidos. 
En el Perú, quienes cumplen con las características 
de corporaciones vendrían a ser las sociedades 
anónimas. 

III. La responsabilidad social corporativa

Es necesario mencionar que no existe un único 
concepto RSC dada la amplitud de su contenido. 
Sin embargo, para poder entender mejor esta 
�gura, vamos a brindar una de�nición con algunas 
ideas generales según distintas entidades interna-
cionales.

La Comisión de Comunidades Europeas, en el Libro 
Verde, para fomentar la responsabilidad social de 
las empresas se señala que “es la integración volun-
taria, por parte de las empresas, de las preocupa-
ciones sociales y medioambientales en sus opera-
ciones comerciales y sus relaciones con sus inter-
locutores” (2001, 7).

Organización Internacional del Trabajo (OIT) la 
responsabilidad social de la empresa es "el re�ejo 
de la manera en que las empresas toman en 
consideración las repercusiones que tienen sus 
actividades sobre la sociedad, y en la que a�rman 
los principios y valores por los que se rigen, tanto 
en sus propios métodos y procesos internos como 
en su relación con los demás actores. La RSE es una 
iniciativa de carácter voluntario y que sólo 

depende de la empresa, y se re�ere a actividades 
que se considera rebasan el mero cumplimiento de 
la legislación." (1).

WBCSD (World Business Council for Sustainable 
Development). Es “el compromiso continuo de las 
empresas de comportarse éticamente y contribuir 
al desarrollo económico, mejorando a la vez la 
calidad de vida de los trabajadores y sus familias así 
como el de la comunidad local y sociedad en gene- 
ral.” (2).

En nuestro país, la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente, se re�ere a la responsabilidad social de la 
empresa de la siguiente manera:

“Artículo 78-. De la responsabilidad social de la 
empresa

El Estado promueve, difunde y facilita la adopción 
voluntaria de las políticas, prácticas y mecanismos 
de responsabilidad social de la empresa, entendi-
endo que ésta constituye un conjunto de acciones 
orientadas al establecimiento de un adecuado 
ambiente de trabajo, así como de relaciones de 
cooperación y buena vecindad impulsadas por el 
propio titular de operaciones.”. (Lo resaltado es 
nuestro).

Las anteriores concepciones demuestran que la RSC 
es aquel compromiso que tienen las empresas con 
cada uno de sus stakeholders o grupos de interés, 
generando bienestar social, respondiendo por los 
daños ocasionados a la sociedad y medio ambiente, 
todo esto enmarcado bajo términos de equidad, 
conducta ética y justicia social. Lo que se entiende 
como el compromiso que tiene o debe tener cual-
quier tipo de empresa u organización pública o 
privada, evitando daños o remunerando de alguna 
forma a los stakeholders, haciéndose de forma 
voluntaria y no impuesto por leyes o regulaciones 
especiales.

Siendo así, la RSC plantea cuál es el rol que debe 
tener la empresa en la sociedad actual, este rol 
puede ser planteado desde distintas disciplinas. Así, 
habrá perspectivas desde un plano económico, 
ético, contable, legal, ética, etc. Sin embargo, lo 
óptimo es ver esta �gura de la RSC desde todo el 
conjunto de perspectivas para un mejor enten-
dimiento de ésta.

IV. Alcances de la responsabilidad social corpora-
tiva

Como ya mencionamos en líneas anteriores, exis-
ten distintas perspectivas para poder estudiar la 
RSC, las cuales son todas válidas y bien fundamen-
tadas. Siendo así, explicaremos las perspectivas 
fundamentales de esta �gura.

En primer lugar tenemos a la RSC como estrategia 
integral de gestión busca promover, desde la 
empresa misma, una cohesión entre todos los 
intereses sobre las que inciden las acciones y deci-
siones que desarrolla, satisfaciendo las necesi-
dades del resto de grupos de interés. 

Como consecuencia, las empresas deberán ejercer 
un mejor ejercicio de control y seguimiento de sus 
posibles impactos para así poder gestionar mejor 
los riesgos. Es así que las empresas pueden hacer 
un reporte para comunicar a los grupos de interés 
sobre las acciones que están tomando respecto al 
interés general.

Es cierto que esta concepción de la RSC afecta la 
estructura decisoria y organizativa de la empresa, 
sin embargo, no obliga a las empresas a cambiar 
sus actividades económicas, los cuales son la maxi-
mización de sus utilidades, desarrollo y éxito en el 
mercado, sino a tener una mejor gestión respecto 
al impacto que puedan tener frente a los demás 
grupos de interés. 

En segundo lugar tenemos a la RSC como propósi-
to regulador o desde una perspectiva legal. Esta 
perspectiva implica que las empresas deben 
conducir su actividad en sintonía con el marco 
normativo del Estado. Sin perjuicio de todo ello, se 
sabe que existen normas vinculadas a los aspectos 
organizativos, decisorios y �nancieros característi-
cos de la actividad empresarial. 

Finalmente tenemos a la RSC como responsabili-
dad ética y �lantrópica. Podría decirse que ésta la 
imagen consolidada y mayoritaria cuando se inten-
ta delimitar el contexto de la RSC. Es decir, este tipo 
de empresas sería aquella que dedicase parte de 
sus recursos patrimoniales a la realización de activi-
dades ajenas a su propio objeto social.

En el marco de las tres perspectivas descritas ante-
riormente es importante destacar la voluntariedad 
en la concepción y realización de la RSC y su cone- 
xión con el interés general. 

ociedades

V. Grupos de interés (stakeholders)

Se denomina grupos de interés o stakeholders a los 
grupos especí�cos de personas a los que afectan, de 
una o de otra manera, las acciones y decisiones de la 
empresa, es decir, son aquellos que tienen algún 
interés sea legal, económico, cultural o de otra 
índole en las operaciones y decisiones de la empre-
sa.

Como stakholders tenemos a los que provienen del 
mercado tales como los clientes, los proveedores y a 
otras instituciones. También están aquellos que 
derivan de la comunidad, tales como pueblos o al 
gobierno mismo. Además, tenemos aquellas que se 
derivan del medio ambiente para no afectar facto-
res biofísicos, económicos o sociales. Finalmente 
tenemos a los que se derivan de la propia empresa, 
tales como los accionistas, directores y colabora-
dores.

En términos de negocio, cuanto más nutrida esté la 
estrategia empresarial con la implicación de los 
grupos de interés, más posibilidades tendrá la orga-
nización de identi�car nuevas oportunidades y 
desafíos para aprovecharlos, y a la vez, se anticipará 
a los riesgos y estará preparada para minimizarlos. 
Todo ello a la larga dará como resultado un mejor 
rendimiento económico además de una creación de 
valor para la sociedad y el medioambiente.

VI. Normativa de responsabilidad social corporati-
va en el Perú

6.1 Tribunal Constitucional

El Pleno Jurisdiccional Nº 0048-2004-PI-TC señala 
que “La responsabilidad social se constituye en una 
conducta exigible a las empresas, de forma ineludi-
ble” (fundamento 25).

Esta resolución del máximo tribunal en materia 
constitucional señala que lo social debe verse desde 
tres aspectos, los cuales son: a) como mecanismo 
para establecer legítimamente algunas res- 
tricciones a la actividad de privados; b) como 
mecanismo para establecer legítimamente algunas 
restricciones a la actividad de los privados; como 
una cláusula que permite optimizar al máximo el 
principio de solidaridad y, �nalmente; c) como una 
fórmula de promoción de uso sostenible de los 
recursos naturales.

6.2 Leyes

i) La Ley Nº 29381, Ley de organización y funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
en su artículo 7, inciso 7.8, señala que dicha insti-
tución tiene entre sus funciones la de promover 
normas y estándares de responsabilidad social 
empresarial. 

ii) En el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 
28278, Ley de Radio y Televisión, se dispone que 
uno de los principios que rigen la prestación de los 
servicios de radiodifusión es la responsabilidad 
social de los medios de comunicación. 

iii) La Ley General del Ambiente como señaláramos 
líneas arriba de�ne a la RSE por cuanto en su artícu-
lo 78, que trata sobre la responsabilidad social de la 
empresa, establece que “El Estado promueve, 
difunde y facilita la adopción voluntaria de políti-
cas, prácticas y mecanismos de responsabilidad 
social de la empresa”.

6.3 Decretos supremos

i) El numeral 4.6 literal c), del “Plan Nacional de 
Vivienda - Vivienda para Todos: “Lineamientos de 
Política 2003-2007” aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2003-VIVIENDA establece como 
estrategia que los constructores, desarrolladores 
inmobiliarios, entidades �nancieras, fabricantes y 
proveedores de materiales deben satisfacer las 
necesidades y expectativas de la población en 
tiempo, precio y márgenes de ganancias razo- 
nables que evidencien su responsabilidad social. 

ii) El artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
207-2004-EF, que incorpora un inciso en el artículo 
26 del Estatuto del Banco de la Nación, se indica 
que dicha entidad podrá establecer las políticas 
para la gestión con responsabilidad social de la 
empresa y autorizar, de conformidad con la norma-
tividad vigente, el uso de recursos para el desarro- 
llo de actividades de proyección cultural y social.

VII. Conclusiones

7.1. La visión de la empresa por parte de la socie-
dad ha evolucionado con el paso del tiempo. 
Siendo así, no solo está la �nalidad de la empresa, 
la cual es generar utilidades para sus acreedores 
sino también poder actuar en conjunto con los 
grupos de interés con los cuales se ve relacionado. 

Todo esto para una mejor plani�cación respecto a 
actuales o futuros negocios.

7.2. La �nalidad de la empresa es y será el de gene- 
rar utilidades para sus acreedores, sin embargo, 
este aspecto puede ir de la mano con otros objeti-
vos tales como la preservación del medio ambiente, 
manejo de transparencia de sus negocio, etc.

7.3. La responsabilidad social corporativa es aquel 
compromiso que tienen las empresas con cada uno 
de sus stakeholders o grupos de interés, generando 
bienestar social, respondiendo por los daños 
ocasionados a la sociedad y medio ambiente, todo 
esto enmarcado bajo términos de equidad, conduc-
ta ética y justicia social.

7.4. Los stakeholders o también llamados grupos de 
interés son grupos especí�cos de personas a los 
que afectan, de una o de otra manera, las acciones y 
decisiones de la empresa.

7.5. Con respecto a la regulación de la responsabili-
dad social corporativa en el Perú, tenemos antece- 
dentes que provienen de sentencias del Tribunal 
Constitucional, normas con rango de ley y decretos 
supremos.
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I. Introducción

En este breve artículo se pretende explicar algu-
nas ideas básicas sobre la responsabilidad social 
corporativa (en adelante, RSC). Se trata de un 
tema que debido a su complejidad, y el proceso 
de construcción en el que se encuentra el 
concepto, se presta para distintos debates debido 
a los enfoques múltiples en los que puede ser 
analizado. 

En cierto modo, la RSC pone a prueba las capaci-
dades de las empresas –entendido en el sentido 
amplio de la palabra, dando paso a un nuevo 
concepto de empresa y su funcionamiento en la 
sociedad. Se trata de la integración voluntaria por 
parte de las empresas de las preocupaciones 
sociales y ambientales en sus operaciones comer-
ciales y en las relaciones con sus interlocutores. 
Entre otras cosas implica contribuir al desarrollo 
sostenible, la seguridad, la salud y el bienestar 
social; respetar y aplicar tanto las normativas 

locales como las internacionales; tener en cuenta 
los intereses y las expectativas de los grupos de 
interés, y mantener un comportamiento ético e 
íntegro, así como la transparencia en su gestión. 
Este tipo de comportamiento está tomando cada 
vez más relevancia en distintos países.

La capacidad de ver los retos y oportunidades 
con la sociedad no es incompatible con la idea de 
afrontar las relaciones con sus stakeholders desde 
la perspectiva de la empresa, dado que esta 
perspectiva es capaz de tener en cuenta el marco 
de referencia social. Esto permitirá a la empresa 
poder gestionar mejor sus actividades.

II. Discusión sobre la �nalidad y el término de la 
RSC

Para llevar a términos concretos el relieve jurídico 
de la RSC, es menester de�nir las características 

fundamentales de esta �gura.

Así, Milton Friedman (1970) nos indica que la única 
responsabilidad de la empresa es generar la mayor 
cantidad de utilidades. Es decir, bajo este enfoque 
los únicos bene�ciados serían los accionistas y la 
empresa contribuye con la sociedad generando 
trabajo y cumpliendo con el pago de sus tributos, 
tal como señala Morales Acosta (2010, 364). Por otro 
lado, Kennet Arrow (1973), en su artículo “Social 
Responsability and Economic E�ciency” se opone a 
Friedman, considerando que el postulado de este 
último genera desigualdades (Morales 2010, 364).

Por lo tanto, es claro que las empresas se han ido 
transformando según sus necesidades, entorno y su 
compromiso con la sociedad. Mucho han in�uido, 
también, los problemas ambientales en las comuni-
dades, la carencia de respeto hacia los derechos 
laborales o la falta de transparencia en la adminis-
tración. 

Ante esta situación ha surgido la responsabilidad 
social de la empresa como una respuesta hacia las 
necesidades de la sociedad, ya que la empresa es 
una de las instituciones sociales más importantes y 
con un mayor poder de in�uir positivamente, en el 
sistema económico, natural y social. 

Ahora, aclaradas las características fundamentales 
de esta �gura procedemos a las diferencias encon-
tradas entre ambos conceptos, responsabilidad 
social corporativa o la responsabilidad social 
empresarial (en adelante, RSE). 

Para comenzar, consideramos que la diferencia 
entre ambos términos no es relevante para el 
trasfondo del ensayo. Sin embargo, no está de más 
exponer las ideas que tienen distintos autores al 
momento de diferenciar ambos términos. Siendo 
así, para muchos autores es lo mismo referirse a la 
RSC y RSE. Siendo así, para Esteban Velasco (2005, 
19) estas son las diferencias:

1. La Responsabilidad Social se entiende como el 
compromiso que tienen los ciudadanos, las insti-
tuciones, públicas y privadas, y las organizaciones 
sociales, en general, para contribuir al aumento del 
bienestar de la sociedad local y global.

2. La Responsabilidad social de la empresa o empre-
sarial (RSE), ha de ser entendida como una �losofía y 
una actitud que adopta la empresa hacia los nego-
cios y que se re�eja en la incorporación voluntaria 
en su gestión de las preocupaciones y expectativas 

de sus distintos grupos de interés, con una visión a 
largo plazo. Una empresa socialmente responsable 
busca el punto óptimo en cada momento entre la 
rentabilidad económica, la mejora del bienestar 
social de la comunidad y la preservación del medio 
ambiente. 

3. La Responsabilidad social corporativa (RSC), 
amplia el ámbito de la responsabilidad social de la 
empresa para incorporar a las agencias guberna-
mentales y a otras organizaciones, que tengan un 
claro interés en mostrar cómo realizan su trabajo.

Consideramos necesario mencionar que el término 
RSC, es de origen anglosajón, el cual es Corporate 
Social Responsability, que aluden a las corpora-
ciones, estas son, las grandes compañías cotizadas. 
El segundo término es propio de la Europa conti-
nental y hace una referencia más amplia a todo 
tipo de empresa, incluyendo las pequeñas y me- 
dianas empresas (Ruiz 2011, 28). Podemos darnos 
cuenta entonces que el problema va más allá de un 
debate terminológico sino también de contenidos. 
En el Perú, quienes cumplen con las características 
de corporaciones vendrían a ser las sociedades 
anónimas. 

III. La responsabilidad social corporativa

Es necesario mencionar que no existe un único 
concepto RSC dada la amplitud de su contenido. 
Sin embargo, para poder entender mejor esta 
�gura, vamos a brindar una de�nición con algunas 
ideas generales según distintas entidades interna-
cionales.

La Comisión de Comunidades Europeas, en el Libro 
Verde, para fomentar la responsabilidad social de 
las empresas se señala que “es la integración volun-
taria, por parte de las empresas, de las preocupa-
ciones sociales y medioambientales en sus opera-
ciones comerciales y sus relaciones con sus inter-
locutores” (2001, 7).

Organización Internacional del Trabajo (OIT) la 
responsabilidad social de la empresa es "el re�ejo 
de la manera en que las empresas toman en 
consideración las repercusiones que tienen sus 
actividades sobre la sociedad, y en la que a�rman 
los principios y valores por los que se rigen, tanto 
en sus propios métodos y procesos internos como 
en su relación con los demás actores. La RSE es una 
iniciativa de carácter voluntario y que sólo 

depende de la empresa, y se re�ere a actividades 
que se considera rebasan el mero cumplimiento de 
la legislación." (1).

WBCSD (World Business Council for Sustainable 
Development). Es “el compromiso continuo de las 
empresas de comportarse éticamente y contribuir 
al desarrollo económico, mejorando a la vez la 
calidad de vida de los trabajadores y sus familias así 
como el de la comunidad local y sociedad en gene- 
ral.” (2).

En nuestro país, la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente, se re�ere a la responsabilidad social de la 
empresa de la siguiente manera:

“Artículo 78-. De la responsabilidad social de la 
empresa

El Estado promueve, difunde y facilita la adopción 
voluntaria de las políticas, prácticas y mecanismos 
de responsabilidad social de la empresa, entendi-
endo que ésta constituye un conjunto de acciones 
orientadas al establecimiento de un adecuado 
ambiente de trabajo, así como de relaciones de 
cooperación y buena vecindad impulsadas por el 
propio titular de operaciones.”. (Lo resaltado es 
nuestro).

Las anteriores concepciones demuestran que la RSC 
es aquel compromiso que tienen las empresas con 
cada uno de sus stakeholders o grupos de interés, 
generando bienestar social, respondiendo por los 
daños ocasionados a la sociedad y medio ambiente, 
todo esto enmarcado bajo términos de equidad, 
conducta ética y justicia social. Lo que se entiende 
como el compromiso que tiene o debe tener cual-
quier tipo de empresa u organización pública o 
privada, evitando daños o remunerando de alguna 
forma a los stakeholders, haciéndose de forma 
voluntaria y no impuesto por leyes o regulaciones 
especiales.

Siendo así, la RSC plantea cuál es el rol que debe 
tener la empresa en la sociedad actual, este rol 
puede ser planteado desde distintas disciplinas. Así, 
habrá perspectivas desde un plano económico, 
ético, contable, legal, ética, etc. Sin embargo, lo 
óptimo es ver esta �gura de la RSC desde todo el 
conjunto de perspectivas para un mejor enten-
dimiento de ésta.

IV. Alcances de la responsabilidad social corpora-
tiva

Como ya mencionamos en líneas anteriores, exis-
ten distintas perspectivas para poder estudiar la 
RSC, las cuales son todas válidas y bien fundamen-
tadas. Siendo así, explicaremos las perspectivas 
fundamentales de esta �gura.

En primer lugar tenemos a la RSC como estrategia 
integral de gestión busca promover, desde la 
empresa misma, una cohesión entre todos los 
intereses sobre las que inciden las acciones y deci-
siones que desarrolla, satisfaciendo las necesi-
dades del resto de grupos de interés. 

Como consecuencia, las empresas deberán ejercer 
un mejor ejercicio de control y seguimiento de sus 
posibles impactos para así poder gestionar mejor 
los riesgos. Es así que las empresas pueden hacer 
un reporte para comunicar a los grupos de interés 
sobre las acciones que están tomando respecto al 
interés general.

Es cierto que esta concepción de la RSC afecta la 
estructura decisoria y organizativa de la empresa, 
sin embargo, no obliga a las empresas a cambiar 
sus actividades económicas, los cuales son la maxi-
mización de sus utilidades, desarrollo y éxito en el 
mercado, sino a tener una mejor gestión respecto 
al impacto que puedan tener frente a los demás 
grupos de interés. 

En segundo lugar tenemos a la RSC como propósi-
to regulador o desde una perspectiva legal. Esta 
perspectiva implica que las empresas deben 
conducir su actividad en sintonía con el marco 
normativo del Estado. Sin perjuicio de todo ello, se 
sabe que existen normas vinculadas a los aspectos 
organizativos, decisorios y �nancieros característi-
cos de la actividad empresarial. 

Finalmente tenemos a la RSC como responsabili-
dad ética y �lantrópica. Podría decirse que ésta la 
imagen consolidada y mayoritaria cuando se inten-
ta delimitar el contexto de la RSC. Es decir, este tipo 
de empresas sería aquella que dedicase parte de 
sus recursos patrimoniales a la realización de activi-
dades ajenas a su propio objeto social.

En el marco de las tres perspectivas descritas ante-
riormente es importante destacar la voluntariedad 
en la concepción y realización de la RSC y su cone- 
xión con el interés general. 

ociedades

V. Grupos de interés (stakeholders)

Se denomina grupos de interés o stakeholders a los 
grupos especí�cos de personas a los que afectan, de 
una o de otra manera, las acciones y decisiones de la 
empresa, es decir, son aquellos que tienen algún 
interés sea legal, económico, cultural o de otra 
índole en las operaciones y decisiones de la empre-
sa.

Como stakholders tenemos a los que provienen del 
mercado tales como los clientes, los proveedores y a 
otras instituciones. También están aquellos que 
derivan de la comunidad, tales como pueblos o al 
gobierno mismo. Además, tenemos aquellas que se 
derivan del medio ambiente para no afectar facto-
res biofísicos, económicos o sociales. Finalmente 
tenemos a los que se derivan de la propia empresa, 
tales como los accionistas, directores y colabora-
dores.

En términos de negocio, cuanto más nutrida esté la 
estrategia empresarial con la implicación de los 
grupos de interés, más posibilidades tendrá la orga-
nización de identi�car nuevas oportunidades y 
desafíos para aprovecharlos, y a la vez, se anticipará 
a los riesgos y estará preparada para minimizarlos. 
Todo ello a la larga dará como resultado un mejor 
rendimiento económico además de una creación de 
valor para la sociedad y el medioambiente.

VI. Normativa de responsabilidad social corporati-
va en el Perú

6.1 Tribunal Constitucional

El Pleno Jurisdiccional Nº 0048-2004-PI-TC señala 
que “La responsabilidad social se constituye en una 
conducta exigible a las empresas, de forma ineludi-
ble” (fundamento 25).

Esta resolución del máximo tribunal en materia 
constitucional señala que lo social debe verse desde 
tres aspectos, los cuales son: a) como mecanismo 
para establecer legítimamente algunas res- 
tricciones a la actividad de privados; b) como 
mecanismo para establecer legítimamente algunas 
restricciones a la actividad de los privados; como 
una cláusula que permite optimizar al máximo el 
principio de solidaridad y, �nalmente; c) como una 
fórmula de promoción de uso sostenible de los 
recursos naturales.

6.2 Leyes

i) La Ley Nº 29381, Ley de organización y funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
en su artículo 7, inciso 7.8, señala que dicha insti-
tución tiene entre sus funciones la de promover 
normas y estándares de responsabilidad social 
empresarial. 

ii) En el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 
28278, Ley de Radio y Televisión, se dispone que 
uno de los principios que rigen la prestación de los 
servicios de radiodifusión es la responsabilidad 
social de los medios de comunicación. 

iii) La Ley General del Ambiente como señaláramos 
líneas arriba de�ne a la RSE por cuanto en su artícu-
lo 78, que trata sobre la responsabilidad social de la 
empresa, establece que “El Estado promueve, 
difunde y facilita la adopción voluntaria de políti-
cas, prácticas y mecanismos de responsabilidad 
social de la empresa”.

6.3 Decretos supremos

i) El numeral 4.6 literal c), del “Plan Nacional de 
Vivienda - Vivienda para Todos: “Lineamientos de 
Política 2003-2007” aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2003-VIVIENDA establece como 
estrategia que los constructores, desarrolladores 
inmobiliarios, entidades �nancieras, fabricantes y 
proveedores de materiales deben satisfacer las 
necesidades y expectativas de la población en 
tiempo, precio y márgenes de ganancias razo- 
nables que evidencien su responsabilidad social. 

ii) El artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
207-2004-EF, que incorpora un inciso en el artículo 
26 del Estatuto del Banco de la Nación, se indica 
que dicha entidad podrá establecer las políticas 
para la gestión con responsabilidad social de la 
empresa y autorizar, de conformidad con la norma-
tividad vigente, el uso de recursos para el desarro- 
llo de actividades de proyección cultural y social.

VII. Conclusiones

7.1. La visión de la empresa por parte de la socie-
dad ha evolucionado con el paso del tiempo. 
Siendo así, no solo está la �nalidad de la empresa, 
la cual es generar utilidades para sus acreedores 
sino también poder actuar en conjunto con los 
grupos de interés con los cuales se ve relacionado. 

Todo esto para una mejor plani�cación respecto a 
actuales o futuros negocios.

7.2. La �nalidad de la empresa es y será el de gene- 
rar utilidades para sus acreedores, sin embargo, 
este aspecto puede ir de la mano con otros objeti-
vos tales como la preservación del medio ambiente, 
manejo de transparencia de sus negocio, etc.

7.3. La responsabilidad social corporativa es aquel 
compromiso que tienen las empresas con cada uno 
de sus stakeholders o grupos de interés, generando 
bienestar social, respondiendo por los daños 
ocasionados a la sociedad y medio ambiente, todo 
esto enmarcado bajo términos de equidad, conduc-
ta ética y justicia social.

7.4. Los stakeholders o también llamados grupos de 
interés son grupos especí�cos de personas a los 
que afectan, de una o de otra manera, las acciones y 
decisiones de la empresa.

7.5. Con respecto a la regulación de la responsabili-
dad social corporativa en el Perú, tenemos antece- 
dentes que provienen de sentencias del Tribunal 
Constitucional, normas con rango de ley y decretos 
supremos.
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I. Introducción

En este breve artículo se pretende explicar algu-
nas ideas básicas sobre la responsabilidad social 
corporativa (en adelante, RSC). Se trata de un 
tema que debido a su complejidad, y el proceso 
de construcción en el que se encuentra el 
concepto, se presta para distintos debates debido 
a los enfoques múltiples en los que puede ser 
analizado. 

En cierto modo, la RSC pone a prueba las capaci-
dades de las empresas –entendido en el sentido 
amplio de la palabra, dando paso a un nuevo 
concepto de empresa y su funcionamiento en la 
sociedad. Se trata de la integración voluntaria por 
parte de las empresas de las preocupaciones 
sociales y ambientales en sus operaciones comer-
ciales y en las relaciones con sus interlocutores. 
Entre otras cosas implica contribuir al desarrollo 
sostenible, la seguridad, la salud y el bienestar 
social; respetar y aplicar tanto las normativas 

locales como las internacionales; tener en cuenta 
los intereses y las expectativas de los grupos de 
interés, y mantener un comportamiento ético e 
íntegro, así como la transparencia en su gestión. 
Este tipo de comportamiento está tomando cada 
vez más relevancia en distintos países.

La capacidad de ver los retos y oportunidades 
con la sociedad no es incompatible con la idea de 
afrontar las relaciones con sus stakeholders desde 
la perspectiva de la empresa, dado que esta 
perspectiva es capaz de tener en cuenta el marco 
de referencia social. Esto permitirá a la empresa 
poder gestionar mejor sus actividades.

II. Discusión sobre la �nalidad y el término de la 
RSC

Para llevar a términos concretos el relieve jurídico 
de la RSC, es menester de�nir las características 

fundamentales de esta �gura.

Así, Milton Friedman (1970) nos indica que la única 
responsabilidad de la empresa es generar la mayor 
cantidad de utilidades. Es decir, bajo este enfoque 
los únicos bene�ciados serían los accionistas y la 
empresa contribuye con la sociedad generando 
trabajo y cumpliendo con el pago de sus tributos, 
tal como señala Morales Acosta (2010, 364). Por otro 
lado, Kennet Arrow (1973), en su artículo “Social 
Responsability and Economic E�ciency” se opone a 
Friedman, considerando que el postulado de este 
último genera desigualdades (Morales 2010, 364).

Por lo tanto, es claro que las empresas se han ido 
transformando según sus necesidades, entorno y su 
compromiso con la sociedad. Mucho han in�uido, 
también, los problemas ambientales en las comuni-
dades, la carencia de respeto hacia los derechos 
laborales o la falta de transparencia en la adminis-
tración. 

Ante esta situación ha surgido la responsabilidad 
social de la empresa como una respuesta hacia las 
necesidades de la sociedad, ya que la empresa es 
una de las instituciones sociales más importantes y 
con un mayor poder de in�uir positivamente, en el 
sistema económico, natural y social. 

Ahora, aclaradas las características fundamentales 
de esta �gura procedemos a las diferencias encon-
tradas entre ambos conceptos, responsabilidad 
social corporativa o la responsabilidad social 
empresarial (en adelante, RSE). 

Para comenzar, consideramos que la diferencia 
entre ambos términos no es relevante para el 
trasfondo del ensayo. Sin embargo, no está de más 
exponer las ideas que tienen distintos autores al 
momento de diferenciar ambos términos. Siendo 
así, para muchos autores es lo mismo referirse a la 
RSC y RSE. Siendo así, para Esteban Velasco (2005, 
19) estas son las diferencias:

1. La Responsabilidad Social se entiende como el 
compromiso que tienen los ciudadanos, las insti-
tuciones, públicas y privadas, y las organizaciones 
sociales, en general, para contribuir al aumento del 
bienestar de la sociedad local y global.

2. La Responsabilidad social de la empresa o empre-
sarial (RSE), ha de ser entendida como una �losofía y 
una actitud que adopta la empresa hacia los nego-
cios y que se re�eja en la incorporación voluntaria 
en su gestión de las preocupaciones y expectativas 

de sus distintos grupos de interés, con una visión a 
largo plazo. Una empresa socialmente responsable 
busca el punto óptimo en cada momento entre la 
rentabilidad económica, la mejora del bienestar 
social de la comunidad y la preservación del medio 
ambiente. 

3. La Responsabilidad social corporativa (RSC), 
amplia el ámbito de la responsabilidad social de la 
empresa para incorporar a las agencias guberna-
mentales y a otras organizaciones, que tengan un 
claro interés en mostrar cómo realizan su trabajo.

Consideramos necesario mencionar que el término 
RSC, es de origen anglosajón, el cual es Corporate 
Social Responsability, que aluden a las corpora-
ciones, estas son, las grandes compañías cotizadas. 
El segundo término es propio de la Europa conti-
nental y hace una referencia más amplia a todo 
tipo de empresa, incluyendo las pequeñas y me- 
dianas empresas (Ruiz 2011, 28). Podemos darnos 
cuenta entonces que el problema va más allá de un 
debate terminológico sino también de contenidos. 
En el Perú, quienes cumplen con las características 
de corporaciones vendrían a ser las sociedades 
anónimas. 

III. La responsabilidad social corporativa

Es necesario mencionar que no existe un único 
concepto RSC dada la amplitud de su contenido. 
Sin embargo, para poder entender mejor esta 
�gura, vamos a brindar una de�nición con algunas 
ideas generales según distintas entidades interna-
cionales.

La Comisión de Comunidades Europeas, en el Libro 
Verde, para fomentar la responsabilidad social de 
las empresas se señala que “es la integración volun-
taria, por parte de las empresas, de las preocupa-
ciones sociales y medioambientales en sus opera-
ciones comerciales y sus relaciones con sus inter-
locutores” (2001, 7).

Organización Internacional del Trabajo (OIT) la 
responsabilidad social de la empresa es "el re�ejo 
de la manera en que las empresas toman en 
consideración las repercusiones que tienen sus 
actividades sobre la sociedad, y en la que a�rman 
los principios y valores por los que se rigen, tanto 
en sus propios métodos y procesos internos como 
en su relación con los demás actores. La RSE es una 
iniciativa de carácter voluntario y que sólo 

depende de la empresa, y se re�ere a actividades 
que se considera rebasan el mero cumplimiento de 
la legislación." (1).

WBCSD (World Business Council for Sustainable 
Development). Es “el compromiso continuo de las 
empresas de comportarse éticamente y contribuir 
al desarrollo económico, mejorando a la vez la 
calidad de vida de los trabajadores y sus familias así 
como el de la comunidad local y sociedad en gene- 
ral.” (2).

En nuestro país, la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente, se re�ere a la responsabilidad social de la 
empresa de la siguiente manera:

“Artículo 78-. De la responsabilidad social de la 
empresa

El Estado promueve, difunde y facilita la adopción 
voluntaria de las políticas, prácticas y mecanismos 
de responsabilidad social de la empresa, entendi-
endo que ésta constituye un conjunto de acciones 
orientadas al establecimiento de un adecuado 
ambiente de trabajo, así como de relaciones de 
cooperación y buena vecindad impulsadas por el 
propio titular de operaciones.”. (Lo resaltado es 
nuestro).

Las anteriores concepciones demuestran que la RSC 
es aquel compromiso que tienen las empresas con 
cada uno de sus stakeholders o grupos de interés, 
generando bienestar social, respondiendo por los 
daños ocasionados a la sociedad y medio ambiente, 
todo esto enmarcado bajo términos de equidad, 
conducta ética y justicia social. Lo que se entiende 
como el compromiso que tiene o debe tener cual-
quier tipo de empresa u organización pública o 
privada, evitando daños o remunerando de alguna 
forma a los stakeholders, haciéndose de forma 
voluntaria y no impuesto por leyes o regulaciones 
especiales.

Siendo así, la RSC plantea cuál es el rol que debe 
tener la empresa en la sociedad actual, este rol 
puede ser planteado desde distintas disciplinas. Así, 
habrá perspectivas desde un plano económico, 
ético, contable, legal, ética, etc. Sin embargo, lo 
óptimo es ver esta �gura de la RSC desde todo el 
conjunto de perspectivas para un mejor enten-
dimiento de ésta.

IV. Alcances de la responsabilidad social corpora-
tiva

Como ya mencionamos en líneas anteriores, exis-
ten distintas perspectivas para poder estudiar la 
RSC, las cuales son todas válidas y bien fundamen-
tadas. Siendo así, explicaremos las perspectivas 
fundamentales de esta �gura.

En primer lugar tenemos a la RSC como estrategia 
integral de gestión busca promover, desde la 
empresa misma, una cohesión entre todos los 
intereses sobre las que inciden las acciones y deci-
siones que desarrolla, satisfaciendo las necesi-
dades del resto de grupos de interés. 

Como consecuencia, las empresas deberán ejercer 
un mejor ejercicio de control y seguimiento de sus 
posibles impactos para así poder gestionar mejor 
los riesgos. Es así que las empresas pueden hacer 
un reporte para comunicar a los grupos de interés 
sobre las acciones que están tomando respecto al 
interés general.

Es cierto que esta concepción de la RSC afecta la 
estructura decisoria y organizativa de la empresa, 
sin embargo, no obliga a las empresas a cambiar 
sus actividades económicas, los cuales son la maxi-
mización de sus utilidades, desarrollo y éxito en el 
mercado, sino a tener una mejor gestión respecto 
al impacto que puedan tener frente a los demás 
grupos de interés. 

En segundo lugar tenemos a la RSC como propósi-
to regulador o desde una perspectiva legal. Esta 
perspectiva implica que las empresas deben 
conducir su actividad en sintonía con el marco 
normativo del Estado. Sin perjuicio de todo ello, se 
sabe que existen normas vinculadas a los aspectos 
organizativos, decisorios y �nancieros característi-
cos de la actividad empresarial. 

Finalmente tenemos a la RSC como responsabili-
dad ética y �lantrópica. Podría decirse que ésta la 
imagen consolidada y mayoritaria cuando se inten-
ta delimitar el contexto de la RSC. Es decir, este tipo 
de empresas sería aquella que dedicase parte de 
sus recursos patrimoniales a la realización de activi-
dades ajenas a su propio objeto social.

En el marco de las tres perspectivas descritas ante-
riormente es importante destacar la voluntariedad 
en la concepción y realización de la RSC y su cone- 
xión con el interés general. 
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V. Grupos de interés (stakeholders)

Se denomina grupos de interés o stakeholders a los 
grupos especí�cos de personas a los que afectan, de 
una o de otra manera, las acciones y decisiones de la 
empresa, es decir, son aquellos que tienen algún 
interés sea legal, económico, cultural o de otra 
índole en las operaciones y decisiones de la empre-
sa.

Como stakholders tenemos a los que provienen del 
mercado tales como los clientes, los proveedores y a 
otras instituciones. También están aquellos que 
derivan de la comunidad, tales como pueblos o al 
gobierno mismo. Además, tenemos aquellas que se 
derivan del medio ambiente para no afectar facto-
res biofísicos, económicos o sociales. Finalmente 
tenemos a los que se derivan de la propia empresa, 
tales como los accionistas, directores y colabora-
dores.

En términos de negocio, cuanto más nutrida esté la 
estrategia empresarial con la implicación de los 
grupos de interés, más posibilidades tendrá la orga-
nización de identi�car nuevas oportunidades y 
desafíos para aprovecharlos, y a la vez, se anticipará 
a los riesgos y estará preparada para minimizarlos. 
Todo ello a la larga dará como resultado un mejor 
rendimiento económico además de una creación de 
valor para la sociedad y el medioambiente.

VI. Normativa de responsabilidad social corporati-
va en el Perú

6.1 Tribunal Constitucional

El Pleno Jurisdiccional Nº 0048-2004-PI-TC señala 
que “La responsabilidad social se constituye en una 
conducta exigible a las empresas, de forma ineludi-
ble” (fundamento 25).

Esta resolución del máximo tribunal en materia 
constitucional señala que lo social debe verse desde 
tres aspectos, los cuales son: a) como mecanismo 
para establecer legítimamente algunas res- 
tricciones a la actividad de privados; b) como 
mecanismo para establecer legítimamente algunas 
restricciones a la actividad de los privados; como 
una cláusula que permite optimizar al máximo el 
principio de solidaridad y, �nalmente; c) como una 
fórmula de promoción de uso sostenible de los 
recursos naturales.

6.2 Leyes

i) La Ley Nº 29381, Ley de organización y funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
en su artículo 7, inciso 7.8, señala que dicha insti-
tución tiene entre sus funciones la de promover 
normas y estándares de responsabilidad social 
empresarial. 

ii) En el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 
28278, Ley de Radio y Televisión, se dispone que 
uno de los principios que rigen la prestación de los 
servicios de radiodifusión es la responsabilidad 
social de los medios de comunicación. 

iii) La Ley General del Ambiente como señaláramos 
líneas arriba de�ne a la RSE por cuanto en su artícu-
lo 78, que trata sobre la responsabilidad social de la 
empresa, establece que “El Estado promueve, 
difunde y facilita la adopción voluntaria de políti-
cas, prácticas y mecanismos de responsabilidad 
social de la empresa”.

6.3 Decretos supremos

i) El numeral 4.6 literal c), del “Plan Nacional de 
Vivienda - Vivienda para Todos: “Lineamientos de 
Política 2003-2007” aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2003-VIVIENDA establece como 
estrategia que los constructores, desarrolladores 
inmobiliarios, entidades �nancieras, fabricantes y 
proveedores de materiales deben satisfacer las 
necesidades y expectativas de la población en 
tiempo, precio y márgenes de ganancias razo- 
nables que evidencien su responsabilidad social. 

ii) El artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
207-2004-EF, que incorpora un inciso en el artículo 
26 del Estatuto del Banco de la Nación, se indica 
que dicha entidad podrá establecer las políticas 
para la gestión con responsabilidad social de la 
empresa y autorizar, de conformidad con la norma-
tividad vigente, el uso de recursos para el desarro- 
llo de actividades de proyección cultural y social.

VII. Conclusiones

7.1. La visión de la empresa por parte de la socie-
dad ha evolucionado con el paso del tiempo. 
Siendo así, no solo está la �nalidad de la empresa, 
la cual es generar utilidades para sus acreedores 
sino también poder actuar en conjunto con los 
grupos de interés con los cuales se ve relacionado. 

Todo esto para una mejor plani�cación respecto a 
actuales o futuros negocios.

7.2. La �nalidad de la empresa es y será el de gene- 
rar utilidades para sus acreedores, sin embargo, 
este aspecto puede ir de la mano con otros objeti-
vos tales como la preservación del medio ambiente, 
manejo de transparencia de sus negocio, etc.

7.3. La responsabilidad social corporativa es aquel 
compromiso que tienen las empresas con cada uno 
de sus stakeholders o grupos de interés, generando 
bienestar social, respondiendo por los daños 
ocasionados a la sociedad y medio ambiente, todo 
esto enmarcado bajo términos de equidad, conduc-
ta ética y justicia social.

7.4. Los stakeholders o también llamados grupos de 
interés son grupos especí�cos de personas a los 
que afectan, de una o de otra manera, las acciones y 
decisiones de la empresa.

7.5. Con respecto a la regulación de la responsabili-
dad social corporativa en el Perú, tenemos antece- 
dentes que provienen de sentencias del Tribunal 
Constitucional, normas con rango de ley y decretos 
supremos.
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Este mes Sociedades entrevistó al magister 
Juan Diego Mujica Filippi quien es abogado por 
la Universidad de Lima, master en Derecho 
(LL.M.) de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Harvard, en la que se especializó en 
responsabilidad corporativa, empresas de triple 
impacto y en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas.

Nuestro entrevistado es autor académico y uno 
de los líderes del grupo promotor del proyecto 
de Ley BIC el cual sirvió como base para que el 
Congreso de la República aprobara la Ley Nº 
31072, Ley de la sociedad de bene�cio e interés 
colectivo. 

Conozcamos sobre este y otros datos intere-
santes de nuestro entrevistado en esta edición 
por el Aniversario 11 del Boletín Sociedades.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Mario Eduardo CHACÓN BORJA

Leidy Lisset LIZARME CORONADO

Clever Daniel SANTILLAN LINARES

Juan Diego, tenemos entendido que en el año 
2015, siendo alumno de la carrera de Derecho 
de la Universidad de Lima, ganaste una beca de 
intercambio del Gobierno de Canadá para 
estudiar un semestre en la Universidad de 
Ottawa; ¿puedes contarnos acerca de esa expe-
riencia y lo que pudiste aprender en dicho inter-
cambio universitario?

Durante mis estudios universitarios en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Lima donde, 
paralelamente a la currícula pude participar en 
una serie de actividades extracurriculares, intere-
sarme en particular por el Derecho Comercial y en 
áreas vinculadas al desarrollo sostenible o a cómo 
resolver problemas sociales y ambientales desde 
el ámbito empresarial de manera sinérgica con la 
sociedad civil y el sector público. 

En el año 2015 tuve la oportunidad de ser becario 
del Gobierno canadiense a través del programa 
“Líderes emergentes de las Américas”. Esta beca 
me permitió estudiar un semestre académico en 
la Universidad de Ottawa (Canadá). Es ahí donde 
me inscribo en un curso sobre nuevas maneras de 
hacer empresa donde estudié la transición de la 
gobernanza empresarial y de la inclusión de obje-
tivos sociales y ambientales además de los objeti-
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vos económicos y cómo esto estaba modi�cando el 
Derecho Comercial en distintas partes del mundo. 
En ese contexto, me interesó mucho este tema y 
estudié qué ocurría en el Perú y América Latina con 
respecto al mismo, dándome cuenta que había 
algunos cambios en Argentina, Chile y Colombia. 
Cuando regresé al Perú decidí titularme como abo-
gado por la Universidad de Lima mediante una tesis 
sobre la Sociedad B.I.C. Ese momento transformó mi 
vida académica y profesional.

Posterior a la sustentación de mi tesis, que fue 
asesorada por el Dr. Oswaldo Hundskopf, tuve la 
oportunidad de contar con el apoyo del congresista 
Alberto de Belaúnde y su despacho parlamentario, 
quienes asesoraron la elaboración de un proyecto 
de ley en el último capítulo de mi tesis, lo que derivó 
en la tramitación del mismo años más tarde. Esta 
experiencia tiene un primer nivel que es académico 
al estudiar este fenómeno —que se le denomina el 
cuarto sector— y luego otro que es un nivel prácti-
co donde me doy cuenta que era necesario regular 
a la Sociedad B.I.C. para su aplicación en el Perú, la 
cual necesitaba de una promoción parlamentaria y 
una revisión del proyecto de ley que había redacta-
do como parte de mi tesis.

Juan Diego has estudiado un master en Derecho 
(LL.M.) en la Facultad de Derecho de Harvard, 
¿qué experiencias nos puedes compartir de tu 
estancia como estudiante en una de las universi-
dades más prestigiosas del mundo como es 
Harvard?

Luego de la sustentación de mi tesis, le dediqué 
mayor tiempo a la promoción de las sociedades de 
bene�cio e interés colectivo y en ese contexto 
postulé a la maestría de Derecho de la Universidad 
de Harvard. Ahí tuve la oportunidad de estudiar 
temas de mi interés vinculados al cuarto sector y 
contar con los recursos académicos así como de 
redes de contactos profesionales con especialistas 
de amplia trayectoria. Mi experiencia en la Universi-
dad de Harvard fue transformadora y potenció mi 
aprendizaje que tenía sobre el Derecho Corporativo 
y su antecedente el Derecho Organizacional. 

En el año 2020, el Congreso de la República 
aprobó la Ley Nº 31072, Ley de la sociedad de be- 
ne�cio e interés colectivo. Tenemos entendido 
que el origen de dicha ley fue la investigación que 
realizaste como tesis para optar el título profe-
sional de abogado en la Universidad de Lima en el 

año 2016.  ¿Cómo surgió el interés en este tema 
de investigación? 

El interés surgió a partir de la experiencia compara-
da y el aprendizaje de clases en el extranjero, pero 
principalmente a partir de inquietudes personales 
de mejorar o solucionar problemas sociales y am- 
bientales que muchas empresas en el mundo y en 
nuestro país tienen la oportunidad de hacer utili-
zando su increíble potencial, innovación y �exibili-
dad estratégica.

En mi tesis “Sociedades de Bene�cio e Interés 
Colectivo: un aporte societario al bienestar social y 
medioambiental” sostengo que la Sociedad B.I.C. 
es una categoría jurídica moldeable que se añade 
al Derecho Empresarial como una herramienta 
para ser utilizarla y transformarla por los empresa- 
rios según el tamaño y rubro de sus negocios, en la 
medida que puedan contribuir con la solución de 
problemas sociales y ambientales quedando, a 
elección de los accionistas, la identi�cación del 
problema y puedan solucionarlo. Tiene un compo-
nente de características vocacionales porque el 
accionariado es el que decide el propósito de be- 
ne�cio social y ambiental según sobre los pro- 
blemas sociales y ambientales que los inquietan.

¿Qué experiencias puedes destacar de la investi-
gación y su desarrollo, como por el ejemplo, el 
método y el acceso a la información?

Con respecto al método de investigación fue com-
parativo al poder acceder a la información del 
fenómeno que sucedía en países como Argentina, 
Colombia, Chile y al saber cómo regulaban los 
proyectos de ley en curso, también realicé entrevis-
tas a Sociedades B.I.C. 

Es así como, al hacer una profunda investigación 
analítica a nuestro sistema de derecho comercial y 
a nuestra Ley General de Sociedades (LGS), pude 
darme cuenta que la sociedad de bene�cio colecti-
vo era aplicable a nuestro país en tanto que el 
artículo 1 de la LGS no identi�ca a la empresa con 
�n de lucro a diferencia de la jurisprudencia en 
otros países, donde las cortes han delimitado que 
los directores y administradores de las empresas 
obedecen al �n de lucro de los accionistas. 

En el caso de Argentina, Colombia, Ecuador y Perú, 
la LGS responde, como ya mencioné antes, a intere-
ses de los accionistas, digamos que, si los accionis-
tas tienen el interés de solucionar problemas socia-

les y ambientales, lo pueden hacer dejando 
constancia en el estatuto. Y nos preguntamos, ¿Cuál 
es la importancia de las Sociedades B.I.C. según las 
conclusiones de mi investigación? Es la oportuni-
dad de brindar un faro académico y profesional a 
este tema, que permite a los funcionarios del sector 
público y a los empresarios, incorporar y aprender 
acerca de la sostenibilidad y acerca de la solución de 
problemas sociales y ambientales desde el núcleo 
de la empresa. 

¿Consideraste la posibilidad que tu tesis serviría 
de base para un proyecto de ley? 

De�nitivamente, una vez que llegué a la realización 
de alrededor del 80% de mi tesis, me di cuenta que 
la misma tenía que ser expuesta a asesores parla- 
mentarios que pudieran ver la viabilidad de la 
tramitación de un proyecto de ley en el Congreso, 
es por ello que por medio de una alianza académica 
importante con el congresista Alberto de Belaunde, 
pude tener la asesoría parlamentaria que buscaba 
para el proyecto de ley y luego participé apoyando 
la tramitación de la ley como parte del liderazgo del 
grupo promotor.

¿Consideras que hay algún punto pendiente de 
investigación en este tema? 

Considero que es importante darnos cuenta de que 
esta ley tuvo un periodo de tramitación de varios 
años y que se dio en unas circunstancias bastante 
particulares en la vida de la nación, la cual es en 
primer lugar, el cierre del Congreso y en segundo, la 
vacancia presidencial de los años 2019 y 2020 
respectivamente.

Cabe mencionar que tuvimos la ley aprobada en 
dos comisiones, tales como la Comisión de Justicia y 
Comisión de Economía del Congreso de la Repúbli-
ca, ambas con voto unánime dándonos la oportuni-
dad de tener el proyecto listo para su debate en el 
Pleno; sin embargo, esto fue dilatado por los 
sucesos antes mencionados. Afortunadamente, 
gracias al liderazgo parlamentario del Congresista 
Alberto de Belaúnde, el año pasado después de una 
serie de reuniones y exposición mediática del 
proyecto de ley y de la importancia de las empresas 
con propósito en el desarrollo de la región, tuvimos 
la oportunidad de que este proyecto sea votado en 
el Congreso de la República, siendo aprobado por 
una gran mayoría.

Además de los diferentes eventos académicos en 

los que participas, en la Jornada Preparatoria del 
Congreso Internacional de Derecho Comercial 
organizada por la Facultad de Derecho y Ciencia 
Política de la UNMSM, llevada a cabo el 21 y 22 de 
mayo de este año —en la que participaste como 
expositor—desarrollaste el tema de la Sociedad 
B.I.C. y se analizó el contenido de la Ley Nº 31072 
y su reglamento. Puedes dar un concepto concre-
to de la Sociedad B.I.C. que ilustre a nuestros 
lectores. 

Hoy en día nos encontramos en un periodo en el 
cual el ecosistema regulatorio de la sociedad de 
bene�cio de interés colectivo está listo para tener 
nuevas empresas, ya sea a través de constituciones 
o modi�caciones de estatuto, en ese sentido hay 
una serie de empresas con propósito que pueden 
animarse a ser reguladas por la categoría B.I.C.

Una empresa con propósito tiene objetivos socia-
les y ambientales según lo de�nido por sus accio- 

nistas. Este propósito es parte del núcleo de su 
actividad empresarial, es decir, tiene la misma 
importancia que la generación de la actividad 
económica. Hay distintos ejemplos de estas empre-
sas, uno de los más usuales tiene la generación de 
impacto social y ambiental ya sea a través de su 
propio proceso productivo o de comercialización, 
vincularlo con sus grupos de interés o también 
inclusive con el apoyo concreto a diferentes comu-
nidades de riesgo o áreas naturalmente protegidas.

Una empresa con propósito bastante conocida en 
nuestro medio es Höseg, que tiene un modelo de 
compra de artículos de ropa, de abrigo o de aventu-
ra; con lo cual por cada compra de uno de sus 
artículos ellos realizan una donación a niños en su 
situación de vulnerabilidad a más de un número 
determinado de metros sobre el nivel del mar. Ese 
es un modelo de empresa con propósito, no lo son 
todos, hay una gran diversidad de modelos de 
empresas con propósitos en el Perú y en 
Iberoamérica, y todos tienen como objetivo solucio-
nar problemas sociales y ambientales.

Estas empresas pueden ser de distintos tamaños, 
pueden ser empresas muy grandes, pueden ser 
empresas medianas o empresas pequeñas; lo 
importante es que se elija y se entienda cuál es este 
problema social y ambiental que quieren resolver 
según la medida de sus posibilidades.

¿Cuál es el diagnóstico que podrías dar acerca de 
la Sociedad B.I.C., y cuál sería su proyección a 
futuro a nivel nacional e internacional?

Considero que las Sociedades B.I.C. son una herra-
mienta muy importante que tiene el empresariado 
nacional para generar una serie de compromisos 
importantes con respecto a la solución de pro- 
blemas sociales y ambientales desde el núcleo de la 
empresa. Creo que esta categoría legal es una herra-
mienta que no está solamente pensada en un 
sector del empresariado sino de manera muy hori-
zontal en todo aquel empresario que quiera realizar 
actividad empresarial con propósito. Hay distintas 
maneras de hacerlo: los negocios que consideran 
criterios de sostenibilidad y criterios vinculados a 
los objetivos de desarrollo sostenible pueden 
adoptar en la propia generación de sus productos o 
la provisión de sus servicios un propósito que solu-
cione problemas concretos vinculados, por ejem- 
plo, a los Objetivos de Desarrollos Sostenible, o los 
Objetivos Perú 2050, entre otros.

El reglamento de la Ley B.I.C. es muy pedagógico 
en ese sentido, es un reglamento que tiene la opor-
tunidad de enseñar y comunicar con respecto a 
que diferentes elementos de las empresas o de la 
metodología de las empresas pueden tener una 
visión conectada con los propósitos sociales y 
ambientales de nuestro país. Eso es parte del reto 
de esta ley y de este ecosistema regulatorio: gene- 
rar estos espacios de conversación donde sea la 
empresa y los accionistas de la empresa los que 
conecten distintos elementos con su actividad 
económica. 

El objetivo es que la actividad económica sea 
altamente rentable y que a partir de esta actividad 
económica rentable se generen los espacios de 
impacto social y ambiental según lo elegido por los 
accionistas. Y los accionistas tienen una gran paleta 
creativa y con una gran oportunidad de innovar, de 
poder elegir cuál es este propósito social y ambien-
tal en el que quieren desarrollarse. Hay una gran 
cantidad de problemas sociales ambientales y hay 
la posibilidad según distintos tamaños de poder 
contribuir con su solución, si bien capaz no es la 
solución completa de estos problemas, ayudar a 
mejorar estas situaciones a través de un impacto 
positivo o la reducción de impactos negativos.

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima, ¿qué tarea vienes desarrollando 
para la promoción de la Sociedad B.I.C.?

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima soy responsable del proyecto 
estratégico “Innovación Legal para el Desarrollo 
Sostenible” que tiene como objetivo estudiar la 
aplicación de los conceptos de empresa con 
propósito y cuarto sector en nuestro país. A través 
de este proyecto hemos apoyado al Ministerio de 
la Producción en la reglamentación de la Sociedad 
B.I.C. y la generación de sus lineamientos, así como 
otros documentos de interés.

Es una oportunidad muy importante para mí poder 
a través del Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima de brindar el apoyo técnico legal al 
sector público y también a otros agentes del sector 
empresarial con respecto a las empresas con 
propósito en nuestro país. Reconozco especial-
mente la apertura de la gestión del Ministro Chico-
ma, por la cual se ha podido concretar el apoyo de 
la academia, de diferentes organizaciones promo-
toras de la sostenibilidad empresarial y de distintos 

órganos del sector público que han contribuido con 
la generación de estos documentos; esa labor es 
bastante importante en tanto este ecosistema 
regulatorio debe ser propicio para generar impacto.

¿Consideras que se requiere de promociones o 
incentivos tributarios para que los empresarios 
incorporen a sus sociedades la categoría B.I.C.?

Considero que en este primer momento de imple-
mentación es importante tener la cautela corres- 
pondiente con respecto a la inserción de estos 
nuevos modelos de empresa en la región, sin 
embargo, considero que en paralelo es importante 
analizar la naturaleza jurídica de las empresas con 
propósito para avanzar con otras políticas públicas. 
Las empresas con propósito son empresas híbridas 
que realizan actividad económica pero también 
cumplen con propósitos sociales y ambientales, 
generando impacto positivo pensando el interés 
colectivo.

En ese sentido, al analizar esta naturaleza jurídica 
considero que es justo (y es un tratamiento tributa- 
riamente igual) el entender que aquellos gastos 
que las empresas con propósito realizan para cum-
plir con su propósito y generar impacto deben ser 
deducibles del impuesto a la renta. Considero que 
esto no signi�ca de por sí un bene�cio a estas 
empresas, sino es una consecuencia del recono-
cimiento de su naturaleza jurídica en nuestro país y 
en los distintos países de la región. En ese sentido, 
estas personas jurídicas, en nuestro caso las Socie-
dades B.I.C. que vayan a realizar gastos legítimos en 
el cumplimiento de su propósito puedan deducir 
esos gastos del impuesto a la renta, lo que hace que 
esta �gura tenga igualdad de oportunidades en el 
mercado y esto se traslade sin ser de por sí un be- 
ne�cio tributario se traslade a ser percibido como 
un incentivo para distintos empresarios e inversio- 
nistas.

Por otra parte, considero que es fundamental 
repensar los sistemas de compra pública en Améri-
ca Latina. Según la OECD, los gobiernos de todo el 
mundo gastan anualmente alrededor de USD 9.5 
billones en contratos públicos, lo cual en promedio 
representa entre el 12% y 20% del Producto Interno 
Bruto (PIB) de un país. Que el Estado, en todos sus 
niveles de gobiernos, priorice a empresas que ge- 
nerarán impacto social y ambiental comprobado a 
la hora de adjudicarles la compra pública de bienes 
y servicios genera un círculo virtuoso por el cual el 

empresario tendría la posibilidad de generar ren- 
tabilidad para su empresa pero también solucionar 
problemas sociales y ambientales de carácter 
público. Ello tiene como consecuencia generar un 
bene�cio de interés colectivo, lo que es a su vez 
interés del Estado y para lo cual este utiliza fondos 
públicos. Un sector de la academia considera que 
ahí hay un eje muy importante y que estos dos 
componentes son decisivos para el despegue de 
las empresas con propósito a gran escala en la 
región hacia el año 2030 a través del cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
UNMSM forma parte de un Grupo de Trabajo 
Multisectorial promovido por PRODUCE a �n de 
dinamizar el Ecosistema de la Sociedad B.I.C., 
¿consideras importante la participación de la 
universidad como parte de la Academia? ¿En tu 
concepto cuál es el papel que debe tener la 
universidad en relación con la sociedad B.I.C.?

Considero que la contribución de la academia a 
este grupo de trabajo presidido por el Ministerio 
de la Producción será fundamental. La presencia 
de distintas universidades, como lo son la UNMSM, 
la Universidad Continental y la Universidad de 
Lima, permitirán aportar distintas visiones de 
índole jurídico y académico. Esta oportunidad de 
involucrar a la academia es fundamental en el 
desarrollo del ecosistema de la Sociedad B.I.C., en 
especial, a través de una pluralidad de disciplinas 
jurídicas para complementar los intentos o las 
técnicas regulatorios utilizadas por los distintos 
órganos del Estado. Considero también que es 
importante generar esta relación de conversación, 
muy importante, entre la academia y el empresa- 
riado, en el sentido que el Derecho Comercial, por 
más que por momentos pueda verse bastante 
congelado en el tiempo, tiene innovaciones impor-
tantes que deben estar conectadas con la realidad 
a la que nos enfrentamos, y es imposible ignorar, 
en estos momentos, a los objetivos de desarrollo 
sostenible. Estoy bastante contento de poder com-
partir en esta mesa con la doctora María Elena 
Guerra, quien representa a la UNMSM y seguro que 
tendremos un aporte considerable en los esfueros 
de este Grupo de Trabajo.

Sabemos que luego de la Ley BIC has seguido 
impulsando la difusión de dicha ley, cuéntanos 
¿Cuáles son tus próximos proyectos profesio-
nales?

A nivel internacional, tengo el honor de desem-
peñarme como coordinador académico del 
proyecto de investigación internacional “Las 
empresas con propósito y la regulación del cuarto 
sector en Iberoamérica” auspiciado por la Secre-
taría General Iberoamericana (SEGIB), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
el International Development Research Centre 
(IDRC) del Gobierno de Canadá. Este proyecto 
tiene como objetivo investigar el estado de las 
leyes y las políticas públicas correspondientes a la 
empresa con propósito y el cuarto sector en trece 
jurisdicciones, para poder generar desde un punto 
de vista comparativo, una serie de recomenda-
ciones a la región iberoamericana con respecto a 
temas tan importantes como el modelo de la 
empresa, la medición de impacto, los incentivos 
tributarios, el acceso a la compra pública 
sostenible y la improtancia del liderazgo empresa- 
rial femenino. Es ese sentido, a inicios del mes de 
julio, se lanzará este proyecto con un gran bagaje 
documentario compuesto por un resumen ejecuti-
vo, cuatro informes temáticos y trece informes 
jurisdiccionales. La investigación pone a 
disposición distintas recomendaciones a ser toma-
das por los operadores de política pública en la 
región.

A nivel local, soy responsable del proyecto de 
“Innovación Legal para el Desarrollo Sostenible” 
del Centro de Sostenibilidad de la Universidad de 
Lima, el mismo que tiene como objetivo brindar 
soporte técnico-legal a la implementación del 
ecosistema regulatorio de la Sociedad B.I.C. en el 
Perú, así como generar investigación académica 
vinculada al cuarto sector.

Gran cantidad de nuestros lectores son estu- 
diantes de Derecho y, seguro luego de leer esta 
entrevista, muchos se sentirán identi�cados con 
tus logros, ¿qué mensaje les podrías dar para su 
formación profesional?

Quisiera transmitir acerca de importancia que se 
tenga en cuenta la curiosidad intelectual como un 
punto de partida para poder lograr distintos cam-
bios de leyes y de políticas públicas en nuestro país 
y en la región. La investigación académica tiene 
que ser, justamente, el punto de partida de la ge- 
neración de leyes y de políticas públicas que sean 
adecuadas, que tengan un análisis costo bene�cio, 
que respondan a distintas necesidades y que 
permitan generar pedagogía en el caso de estas 

innovaciones en distintos rubros. En este sentido, 
lo que puedo compartir con sus lectores, es la real 
importancia de poder pensar en la aplicabilidad de 
lo que estudiamos desde este laboratorio 
académico del Derecho y pensar en cómo pode- 
mos generar pedagogía útil para poder lograr 
impactos sociales y ambientales positivos, que 
mejoren la calidad de vida de las personas y el 
planeta.

El Boletín Sociedades cumple 11 años de difusión 
continua de artículos y entrevistas, ¿nos podrías 
dejar un mensaje?

Estoy muy contento de poder participar de esta 
edición de aniversario del Boletín Sociedades, y les 
deseo lo mejor en su aniversario. Con�ó en que 
esta atención a los distintos temas del Derecho 
Comercial, los cuales resaltan grandes innova-
ciones basadas en el desarrollo sostenible, está 
recién iniciándose en la mente y en el corazón de 
los distintos estudiantes que van a salir tanto al 
mundo empresarial como al sector público. Son 
estos estudiantes quienes tienen la oportunidad 
de generar relaciones sinérgicas y armoniosas 
entre estos sectores para lograr así objetivos 
concretos de mejorar la vida de las personas, y 
cuidar nuestro medio ambiente.

Muchas gracias por tus interesantes re�exiones, 
Juan Diego. Te agradecemos por el tiempo brin-
dado y por la calidad académica a lo largo de 
estas preguntas.

Juan Diego MujicaManuel Acosta Leidy Lizarme



Este mes Sociedades entrevistó al magister 
Juan Diego Mujica Filippi quien es abogado por 
la Universidad de Lima, master en Derecho 
(LL.M.) de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Harvard, en la que se especializó en 
responsabilidad corporativa, empresas de triple 
impacto y en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas.

Nuestro entrevistado es autor académico y uno 
de los líderes del grupo promotor del proyecto 
de Ley BIC el cual sirvió como base para que el 
Congreso de la República aprobara la Ley Nº 
31072, Ley de la sociedad de bene�cio e interés 
colectivo. 

Conozcamos sobre este y otros datos intere-
santes de nuestro entrevistado en esta edición 
por el Aniversario 11 del Boletín Sociedades.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Mario Eduardo CHACÓN BORJA

Leidy Lisset LIZARME CORONADO

Clever Daniel SANTILLAN LINARES

Juan Diego, tenemos entendido que en el año 
2015, siendo alumno de la carrera de Derecho 
de la Universidad de Lima, ganaste una beca de 
intercambio del Gobierno de Canadá para 
estudiar un semestre en la Universidad de 
Ottawa; ¿puedes contarnos acerca de esa expe-
riencia y lo que pudiste aprender en dicho inter-
cambio universitario?

Durante mis estudios universitarios en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Lima donde, 
paralelamente a la currícula pude participar en 
una serie de actividades extracurriculares, intere-
sarme en particular por el Derecho Comercial y en 
áreas vinculadas al desarrollo sostenible o a cómo 
resolver problemas sociales y ambientales desde 
el ámbito empresarial de manera sinérgica con la 
sociedad civil y el sector público. 

En el año 2015 tuve la oportunidad de ser becario 
del Gobierno canadiense a través del programa 
“Líderes emergentes de las Américas”. Esta beca 
me permitió estudiar un semestre académico en 
la Universidad de Ottawa (Canadá). Es ahí donde 
me inscribo en un curso sobre nuevas maneras de 
hacer empresa donde estudié la transición de la 
gobernanza empresarial y de la inclusión de obje-
tivos sociales y ambientales además de los objeti-

ociedades

vos económicos y cómo esto estaba modi�cando el 
Derecho Comercial en distintas partes del mundo. 
En ese contexto, me interesó mucho este tema y 
estudié qué ocurría en el Perú y América Latina con 
respecto al mismo, dándome cuenta que había 
algunos cambios en Argentina, Chile y Colombia. 
Cuando regresé al Perú decidí titularme como abo-
gado por la Universidad de Lima mediante una tesis 
sobre la Sociedad B.I.C. Ese momento transformó mi 
vida académica y profesional.

Posterior a la sustentación de mi tesis, que fue 
asesorada por el Dr. Oswaldo Hundskopf, tuve la 
oportunidad de contar con el apoyo del congresista 
Alberto de Belaúnde y su despacho parlamentario, 
quienes asesoraron la elaboración de un proyecto 
de ley en el último capítulo de mi tesis, lo que derivó 
en la tramitación del mismo años más tarde. Esta 
experiencia tiene un primer nivel que es académico 
al estudiar este fenómeno —que se le denomina el 
cuarto sector— y luego otro que es un nivel prácti-
co donde me doy cuenta que era necesario regular 
a la Sociedad B.I.C. para su aplicación en el Perú, la 
cual necesitaba de una promoción parlamentaria y 
una revisión del proyecto de ley que había redacta-
do como parte de mi tesis.

Juan Diego has estudiado un master en Derecho 
(LL.M.) en la Facultad de Derecho de Harvard, 
¿qué experiencias nos puedes compartir de tu 
estancia como estudiante en una de las universi-
dades más prestigiosas del mundo como es 
Harvard?

Luego de la sustentación de mi tesis, le dediqué 
mayor tiempo a la promoción de las sociedades de 
bene�cio e interés colectivo y en ese contexto 
postulé a la maestría de Derecho de la Universidad 
de Harvard. Ahí tuve la oportunidad de estudiar 
temas de mi interés vinculados al cuarto sector y 
contar con los recursos académicos así como de 
redes de contactos profesionales con especialistas 
de amplia trayectoria. Mi experiencia en la Universi-
dad de Harvard fue transformadora y potenció mi 
aprendizaje que tenía sobre el Derecho Corporativo 
y su antecedente el Derecho Organizacional. 

En el año 2020, el Congreso de la República 
aprobó la Ley Nº 31072, Ley de la sociedad de be- 
ne�cio e interés colectivo. Tenemos entendido 
que el origen de dicha ley fue la investigación que 
realizaste como tesis para optar el título profe-
sional de abogado en la Universidad de Lima en el 

año 2016.  ¿Cómo surgió el interés en este tema 
de investigación? 

El interés surgió a partir de la experiencia compara-
da y el aprendizaje de clases en el extranjero, pero 
principalmente a partir de inquietudes personales 
de mejorar o solucionar problemas sociales y am- 
bientales que muchas empresas en el mundo y en 
nuestro país tienen la oportunidad de hacer utili-
zando su increíble potencial, innovación y �exibili-
dad estratégica.

En mi tesis “Sociedades de Bene�cio e Interés 
Colectivo: un aporte societario al bienestar social y 
medioambiental” sostengo que la Sociedad B.I.C. 
es una categoría jurídica moldeable que se añade 
al Derecho Empresarial como una herramienta 
para ser utilizarla y transformarla por los empresa- 
rios según el tamaño y rubro de sus negocios, en la 
medida que puedan contribuir con la solución de 
problemas sociales y ambientales quedando, a 
elección de los accionistas, la identi�cación del 
problema y puedan solucionarlo. Tiene un compo-
nente de características vocacionales porque el 
accionariado es el que decide el propósito de be- 
ne�cio social y ambiental según sobre los pro- 
blemas sociales y ambientales que los inquietan.

¿Qué experiencias puedes destacar de la investi-
gación y su desarrollo, como por el ejemplo, el 
método y el acceso a la información?

Con respecto al método de investigación fue com-
parativo al poder acceder a la información del 
fenómeno que sucedía en países como Argentina, 
Colombia, Chile y al saber cómo regulaban los 
proyectos de ley en curso, también realicé entrevis-
tas a Sociedades B.I.C. 

Es así como, al hacer una profunda investigación 
analítica a nuestro sistema de derecho comercial y 
a nuestra Ley General de Sociedades (LGS), pude 
darme cuenta que la sociedad de bene�cio colecti-
vo era aplicable a nuestro país en tanto que el 
artículo 1 de la LGS no identi�ca a la empresa con 
�n de lucro a diferencia de la jurisprudencia en 
otros países, donde las cortes han delimitado que 
los directores y administradores de las empresas 
obedecen al �n de lucro de los accionistas. 

En el caso de Argentina, Colombia, Ecuador y Perú, 
la LGS responde, como ya mencioné antes, a intere-
ses de los accionistas, digamos que, si los accionis-
tas tienen el interés de solucionar problemas socia-

les y ambientales, lo pueden hacer dejando 
constancia en el estatuto. Y nos preguntamos, ¿Cuál 
es la importancia de las Sociedades B.I.C. según las 
conclusiones de mi investigación? Es la oportuni-
dad de brindar un faro académico y profesional a 
este tema, que permite a los funcionarios del sector 
público y a los empresarios, incorporar y aprender 
acerca de la sostenibilidad y acerca de la solución de 
problemas sociales y ambientales desde el núcleo 
de la empresa. 

¿Consideraste la posibilidad que tu tesis serviría 
de base para un proyecto de ley? 

De�nitivamente, una vez que llegué a la realización 
de alrededor del 80% de mi tesis, me di cuenta que 
la misma tenía que ser expuesta a asesores parla- 
mentarios que pudieran ver la viabilidad de la 
tramitación de un proyecto de ley en el Congreso, 
es por ello que por medio de una alianza académica 
importante con el congresista Alberto de Belaunde, 
pude tener la asesoría parlamentaria que buscaba 
para el proyecto de ley y luego participé apoyando 
la tramitación de la ley como parte del liderazgo del 
grupo promotor.

¿Consideras que hay algún punto pendiente de 
investigación en este tema? 

Considero que es importante darnos cuenta de que 
esta ley tuvo un periodo de tramitación de varios 
años y que se dio en unas circunstancias bastante 
particulares en la vida de la nación, la cual es en 
primer lugar, el cierre del Congreso y en segundo, la 
vacancia presidencial de los años 2019 y 2020 
respectivamente.

Cabe mencionar que tuvimos la ley aprobada en 
dos comisiones, tales como la Comisión de Justicia y 
Comisión de Economía del Congreso de la Repúbli-
ca, ambas con voto unánime dándonos la oportuni-
dad de tener el proyecto listo para su debate en el 
Pleno; sin embargo, esto fue dilatado por los 
sucesos antes mencionados. Afortunadamente, 
gracias al liderazgo parlamentario del Congresista 
Alberto de Belaúnde, el año pasado después de una 
serie de reuniones y exposición mediática del 
proyecto de ley y de la importancia de las empresas 
con propósito en el desarrollo de la región, tuvimos 
la oportunidad de que este proyecto sea votado en 
el Congreso de la República, siendo aprobado por 
una gran mayoría.

Además de los diferentes eventos académicos en 

los que participas, en la Jornada Preparatoria del 
Congreso Internacional de Derecho Comercial 
organizada por la Facultad de Derecho y Ciencia 
Política de la UNMSM, llevada a cabo el 21 y 22 de 
mayo de este año —en la que participaste como 
expositor—desarrollaste el tema de la Sociedad 
B.I.C. y se analizó el contenido de la Ley Nº 31072 
y su reglamento. Puedes dar un concepto concre-
to de la Sociedad B.I.C. que ilustre a nuestros 
lectores. 

Hoy en día nos encontramos en un periodo en el 
cual el ecosistema regulatorio de la sociedad de 
bene�cio de interés colectivo está listo para tener 
nuevas empresas, ya sea a través de constituciones 
o modi�caciones de estatuto, en ese sentido hay 
una serie de empresas con propósito que pueden 
animarse a ser reguladas por la categoría B.I.C.

Una empresa con propósito tiene objetivos socia-
les y ambientales según lo de�nido por sus accio- 

nistas. Este propósito es parte del núcleo de su 
actividad empresarial, es decir, tiene la misma 
importancia que la generación de la actividad 
económica. Hay distintos ejemplos de estas empre-
sas, uno de los más usuales tiene la generación de 
impacto social y ambiental ya sea a través de su 
propio proceso productivo o de comercialización, 
vincularlo con sus grupos de interés o también 
inclusive con el apoyo concreto a diferentes comu-
nidades de riesgo o áreas naturalmente protegidas.

Una empresa con propósito bastante conocida en 
nuestro medio es Höseg, que tiene un modelo de 
compra de artículos de ropa, de abrigo o de aventu-
ra; con lo cual por cada compra de uno de sus 
artículos ellos realizan una donación a niños en su 
situación de vulnerabilidad a más de un número 
determinado de metros sobre el nivel del mar. Ese 
es un modelo de empresa con propósito, no lo son 
todos, hay una gran diversidad de modelos de 
empresas con propósitos en el Perú y en 
Iberoamérica, y todos tienen como objetivo solucio-
nar problemas sociales y ambientales.

Estas empresas pueden ser de distintos tamaños, 
pueden ser empresas muy grandes, pueden ser 
empresas medianas o empresas pequeñas; lo 
importante es que se elija y se entienda cuál es este 
problema social y ambiental que quieren resolver 
según la medida de sus posibilidades.

¿Cuál es el diagnóstico que podrías dar acerca de 
la Sociedad B.I.C., y cuál sería su proyección a 
futuro a nivel nacional e internacional?

Considero que las Sociedades B.I.C. son una herra-
mienta muy importante que tiene el empresariado 
nacional para generar una serie de compromisos 
importantes con respecto a la solución de pro- 
blemas sociales y ambientales desde el núcleo de la 
empresa. Creo que esta categoría legal es una herra-
mienta que no está solamente pensada en un 
sector del empresariado sino de manera muy hori-
zontal en todo aquel empresario que quiera realizar 
actividad empresarial con propósito. Hay distintas 
maneras de hacerlo: los negocios que consideran 
criterios de sostenibilidad y criterios vinculados a 
los objetivos de desarrollo sostenible pueden 
adoptar en la propia generación de sus productos o 
la provisión de sus servicios un propósito que solu-
cione problemas concretos vinculados, por ejem- 
plo, a los Objetivos de Desarrollos Sostenible, o los 
Objetivos Perú 2050, entre otros.

El reglamento de la Ley B.I.C. es muy pedagógico 
en ese sentido, es un reglamento que tiene la opor-
tunidad de enseñar y comunicar con respecto a 
que diferentes elementos de las empresas o de la 
metodología de las empresas pueden tener una 
visión conectada con los propósitos sociales y 
ambientales de nuestro país. Eso es parte del reto 
de esta ley y de este ecosistema regulatorio: gene- 
rar estos espacios de conversación donde sea la 
empresa y los accionistas de la empresa los que 
conecten distintos elementos con su actividad 
económica. 

El objetivo es que la actividad económica sea 
altamente rentable y que a partir de esta actividad 
económica rentable se generen los espacios de 
impacto social y ambiental según lo elegido por los 
accionistas. Y los accionistas tienen una gran paleta 
creativa y con una gran oportunidad de innovar, de 
poder elegir cuál es este propósito social y ambien-
tal en el que quieren desarrollarse. Hay una gran 
cantidad de problemas sociales ambientales y hay 
la posibilidad según distintos tamaños de poder 
contribuir con su solución, si bien capaz no es la 
solución completa de estos problemas, ayudar a 
mejorar estas situaciones a través de un impacto 
positivo o la reducción de impactos negativos.

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima, ¿qué tarea vienes desarrollando 
para la promoción de la Sociedad B.I.C.?

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima soy responsable del proyecto 
estratégico “Innovación Legal para el Desarrollo 
Sostenible” que tiene como objetivo estudiar la 
aplicación de los conceptos de empresa con 
propósito y cuarto sector en nuestro país. A través 
de este proyecto hemos apoyado al Ministerio de 
la Producción en la reglamentación de la Sociedad 
B.I.C. y la generación de sus lineamientos, así como 
otros documentos de interés.

Es una oportunidad muy importante para mí poder 
a través del Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima de brindar el apoyo técnico legal al 
sector público y también a otros agentes del sector 
empresarial con respecto a las empresas con 
propósito en nuestro país. Reconozco especial-
mente la apertura de la gestión del Ministro Chico-
ma, por la cual se ha podido concretar el apoyo de 
la academia, de diferentes organizaciones promo-
toras de la sostenibilidad empresarial y de distintos 

órganos del sector público que han contribuido con 
la generación de estos documentos; esa labor es 
bastante importante en tanto este ecosistema 
regulatorio debe ser propicio para generar impacto.

¿Consideras que se requiere de promociones o 
incentivos tributarios para que los empresarios 
incorporen a sus sociedades la categoría B.I.C.?

Considero que en este primer momento de imple-
mentación es importante tener la cautela corres- 
pondiente con respecto a la inserción de estos 
nuevos modelos de empresa en la región, sin 
embargo, considero que en paralelo es importante 
analizar la naturaleza jurídica de las empresas con 
propósito para avanzar con otras políticas públicas. 
Las empresas con propósito son empresas híbridas 
que realizan actividad económica pero también 
cumplen con propósitos sociales y ambientales, 
generando impacto positivo pensando el interés 
colectivo.

En ese sentido, al analizar esta naturaleza jurídica 
considero que es justo (y es un tratamiento tributa- 
riamente igual) el entender que aquellos gastos 
que las empresas con propósito realizan para cum-
plir con su propósito y generar impacto deben ser 
deducibles del impuesto a la renta. Considero que 
esto no signi�ca de por sí un bene�cio a estas 
empresas, sino es una consecuencia del recono-
cimiento de su naturaleza jurídica en nuestro país y 
en los distintos países de la región. En ese sentido, 
estas personas jurídicas, en nuestro caso las Socie-
dades B.I.C. que vayan a realizar gastos legítimos en 
el cumplimiento de su propósito puedan deducir 
esos gastos del impuesto a la renta, lo que hace que 
esta �gura tenga igualdad de oportunidades en el 
mercado y esto se traslade sin ser de por sí un be- 
ne�cio tributario se traslade a ser percibido como 
un incentivo para distintos empresarios e inversio- 
nistas.

Por otra parte, considero que es fundamental 
repensar los sistemas de compra pública en Améri-
ca Latina. Según la OECD, los gobiernos de todo el 
mundo gastan anualmente alrededor de USD 9.5 
billones en contratos públicos, lo cual en promedio 
representa entre el 12% y 20% del Producto Interno 
Bruto (PIB) de un país. Que el Estado, en todos sus 
niveles de gobiernos, priorice a empresas que ge- 
nerarán impacto social y ambiental comprobado a 
la hora de adjudicarles la compra pública de bienes 
y servicios genera un círculo virtuoso por el cual el 

empresario tendría la posibilidad de generar ren- 
tabilidad para su empresa pero también solucionar 
problemas sociales y ambientales de carácter 
público. Ello tiene como consecuencia generar un 
bene�cio de interés colectivo, lo que es a su vez 
interés del Estado y para lo cual este utiliza fondos 
públicos. Un sector de la academia considera que 
ahí hay un eje muy importante y que estos dos 
componentes son decisivos para el despegue de 
las empresas con propósito a gran escala en la 
región hacia el año 2030 a través del cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
UNMSM forma parte de un Grupo de Trabajo 
Multisectorial promovido por PRODUCE a �n de 
dinamizar el Ecosistema de la Sociedad B.I.C., 
¿consideras importante la participación de la 
universidad como parte de la Academia? ¿En tu 
concepto cuál es el papel que debe tener la 
universidad en relación con la sociedad B.I.C.?

Considero que la contribución de la academia a 
este grupo de trabajo presidido por el Ministerio 
de la Producción será fundamental. La presencia 
de distintas universidades, como lo son la UNMSM, 
la Universidad Continental y la Universidad de 
Lima, permitirán aportar distintas visiones de 
índole jurídico y académico. Esta oportunidad de 
involucrar a la academia es fundamental en el 
desarrollo del ecosistema de la Sociedad B.I.C., en 
especial, a través de una pluralidad de disciplinas 
jurídicas para complementar los intentos o las 
técnicas regulatorios utilizadas por los distintos 
órganos del Estado. Considero también que es 
importante generar esta relación de conversación, 
muy importante, entre la academia y el empresa- 
riado, en el sentido que el Derecho Comercial, por 
más que por momentos pueda verse bastante 
congelado en el tiempo, tiene innovaciones impor-
tantes que deben estar conectadas con la realidad 
a la que nos enfrentamos, y es imposible ignorar, 
en estos momentos, a los objetivos de desarrollo 
sostenible. Estoy bastante contento de poder com-
partir en esta mesa con la doctora María Elena 
Guerra, quien representa a la UNMSM y seguro que 
tendremos un aporte considerable en los esfueros 
de este Grupo de Trabajo.

Sabemos que luego de la Ley BIC has seguido 
impulsando la difusión de dicha ley, cuéntanos 
¿Cuáles son tus próximos proyectos profesio-
nales?
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A nivel internacional, tengo el honor de desem-
peñarme como coordinador académico del 
proyecto de investigación internacional “Las 
empresas con propósito y la regulación del cuarto 
sector en Iberoamérica” auspiciado por la Secre-
taría General Iberoamericana (SEGIB), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
el International Development Research Centre 
(IDRC) del Gobierno de Canadá. Este proyecto 
tiene como objetivo investigar el estado de las 
leyes y las políticas públicas correspondientes a la 
empresa con propósito y el cuarto sector en trece 
jurisdicciones, para poder generar desde un punto 
de vista comparativo, una serie de recomenda-
ciones a la región iberoamericana con respecto a 
temas tan importantes como el modelo de la 
empresa, la medición de impacto, los incentivos 
tributarios, el acceso a la compra pública 
sostenible y la improtancia del liderazgo empresa- 
rial femenino. Es ese sentido, a inicios del mes de 
julio, se lanzará este proyecto con un gran bagaje 
documentario compuesto por un resumen ejecuti-
vo, cuatro informes temáticos y trece informes 
jurisdiccionales. La investigación pone a 
disposición distintas recomendaciones a ser toma-
das por los operadores de política pública en la 
región.

A nivel local, soy responsable del proyecto de 
“Innovación Legal para el Desarrollo Sostenible” 
del Centro de Sostenibilidad de la Universidad de 
Lima, el mismo que tiene como objetivo brindar 
soporte técnico-legal a la implementación del 
ecosistema regulatorio de la Sociedad B.I.C. en el 
Perú, así como generar investigación académica 
vinculada al cuarto sector.

Gran cantidad de nuestros lectores son estu- 
diantes de Derecho y, seguro luego de leer esta 
entrevista, muchos se sentirán identi�cados con 
tus logros, ¿qué mensaje les podrías dar para su 
formación profesional?

Quisiera transmitir acerca de importancia que se 
tenga en cuenta la curiosidad intelectual como un 
punto de partida para poder lograr distintos cam-
bios de leyes y de políticas públicas en nuestro país 
y en la región. La investigación académica tiene 
que ser, justamente, el punto de partida de la ge- 
neración de leyes y de políticas públicas que sean 
adecuadas, que tengan un análisis costo bene�cio, 
que respondan a distintas necesidades y que 
permitan generar pedagogía en el caso de estas 

innovaciones en distintos rubros. En este sentido, 
lo que puedo compartir con sus lectores, es la real 
importancia de poder pensar en la aplicabilidad de 
lo que estudiamos desde este laboratorio 
académico del Derecho y pensar en cómo pode- 
mos generar pedagogía útil para poder lograr 
impactos sociales y ambientales positivos, que 
mejoren la calidad de vida de las personas y el 
planeta.

El Boletín Sociedades cumple 11 años de difusión 
continua de artículos y entrevistas, ¿nos podrías 
dejar un mensaje?

Estoy muy contento de poder participar de esta 
edición de aniversario del Boletín Sociedades, y les 
deseo lo mejor en su aniversario. Con�ó en que 
esta atención a los distintos temas del Derecho 
Comercial, los cuales resaltan grandes innova-
ciones basadas en el desarrollo sostenible, está 
recién iniciándose en la mente y en el corazón de 
los distintos estudiantes que van a salir tanto al 
mundo empresarial como al sector público. Son 
estos estudiantes quienes tienen la oportunidad 
de generar relaciones sinérgicas y armoniosas 
entre estos sectores para lograr así objetivos 
concretos de mejorar la vida de las personas, y 
cuidar nuestro medio ambiente.

Muchas gracias por tus interesantes re�exiones, 
Juan Diego. Te agradecemos por el tiempo brin-
dado y por la calidad académica a lo largo de 
estas preguntas.



Este mes Sociedades entrevistó al magister 
Juan Diego Mujica Filippi quien es abogado por 
la Universidad de Lima, master en Derecho 
(LL.M.) de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Harvard, en la que se especializó en 
responsabilidad corporativa, empresas de triple 
impacto y en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas.

Nuestro entrevistado es autor académico y uno 
de los líderes del grupo promotor del proyecto 
de Ley BIC el cual sirvió como base para que el 
Congreso de la República aprobara la Ley Nº 
31072, Ley de la sociedad de bene�cio e interés 
colectivo. 

Conozcamos sobre este y otros datos intere-
santes de nuestro entrevistado en esta edición 
por el Aniversario 11 del Boletín Sociedades.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Mario Eduardo CHACÓN BORJA

Leidy Lisset LIZARME CORONADO

Clever Daniel SANTILLAN LINARES

Juan Diego, tenemos entendido que en el año 
2015, siendo alumno de la carrera de Derecho 
de la Universidad de Lima, ganaste una beca de 
intercambio del Gobierno de Canadá para 
estudiar un semestre en la Universidad de 
Ottawa; ¿puedes contarnos acerca de esa expe-
riencia y lo que pudiste aprender en dicho inter-
cambio universitario?

Durante mis estudios universitarios en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Lima donde, 
paralelamente a la currícula pude participar en 
una serie de actividades extracurriculares, intere-
sarme en particular por el Derecho Comercial y en 
áreas vinculadas al desarrollo sostenible o a cómo 
resolver problemas sociales y ambientales desde 
el ámbito empresarial de manera sinérgica con la 
sociedad civil y el sector público. 

En el año 2015 tuve la oportunidad de ser becario 
del Gobierno canadiense a través del programa 
“Líderes emergentes de las Américas”. Esta beca 
me permitió estudiar un semestre académico en 
la Universidad de Ottawa (Canadá). Es ahí donde 
me inscribo en un curso sobre nuevas maneras de 
hacer empresa donde estudié la transición de la 
gobernanza empresarial y de la inclusión de obje-
tivos sociales y ambientales además de los objeti-

vos económicos y cómo esto estaba modi�cando el 
Derecho Comercial en distintas partes del mundo. 
En ese contexto, me interesó mucho este tema y 
estudié qué ocurría en el Perú y América Latina con 
respecto al mismo, dándome cuenta que había 
algunos cambios en Argentina, Chile y Colombia. 
Cuando regresé al Perú decidí titularme como abo-
gado por la Universidad de Lima mediante una tesis 
sobre la Sociedad B.I.C. Ese momento transformó mi 
vida académica y profesional.

Posterior a la sustentación de mi tesis, que fue 
asesorada por el Dr. Oswaldo Hundskopf, tuve la 
oportunidad de contar con el apoyo del congresista 
Alberto de Belaúnde y su despacho parlamentario, 
quienes asesoraron la elaboración de un proyecto 
de ley en el último capítulo de mi tesis, lo que derivó 
en la tramitación del mismo años más tarde. Esta 
experiencia tiene un primer nivel que es académico 
al estudiar este fenómeno —que se le denomina el 
cuarto sector— y luego otro que es un nivel prácti-
co donde me doy cuenta que era necesario regular 
a la Sociedad B.I.C. para su aplicación en el Perú, la 
cual necesitaba de una promoción parlamentaria y 
una revisión del proyecto de ley que había redacta-
do como parte de mi tesis.

Juan Diego has estudiado un master en Derecho 
(LL.M.) en la Facultad de Derecho de Harvard, 
¿qué experiencias nos puedes compartir de tu 
estancia como estudiante en una de las universi-
dades más prestigiosas del mundo como es 
Harvard?

Luego de la sustentación de mi tesis, le dediqué 
mayor tiempo a la promoción de las sociedades de 
bene�cio e interés colectivo y en ese contexto 
postulé a la maestría de Derecho de la Universidad 
de Harvard. Ahí tuve la oportunidad de estudiar 
temas de mi interés vinculados al cuarto sector y 
contar con los recursos académicos así como de 
redes de contactos profesionales con especialistas 
de amplia trayectoria. Mi experiencia en la Universi-
dad de Harvard fue transformadora y potenció mi 
aprendizaje que tenía sobre el Derecho Corporativo 
y su antecedente el Derecho Organizacional. 

En el año 2020, el Congreso de la República 
aprobó la Ley Nº 31072, Ley de la sociedad de be- 
ne�cio e interés colectivo. Tenemos entendido 
que el origen de dicha ley fue la investigación que 
realizaste como tesis para optar el título profe-
sional de abogado en la Universidad de Lima en el 

año 2016.  ¿Cómo surgió el interés en este tema 
de investigación? 

El interés surgió a partir de la experiencia compara-
da y el aprendizaje de clases en el extranjero, pero 
principalmente a partir de inquietudes personales 
de mejorar o solucionar problemas sociales y am- 
bientales que muchas empresas en el mundo y en 
nuestro país tienen la oportunidad de hacer utili-
zando su increíble potencial, innovación y �exibili-
dad estratégica.

En mi tesis “Sociedades de Bene�cio e Interés 
Colectivo: un aporte societario al bienestar social y 
medioambiental” sostengo que la Sociedad B.I.C. 
es una categoría jurídica moldeable que se añade 
al Derecho Empresarial como una herramienta 
para ser utilizarla y transformarla por los empresa- 
rios según el tamaño y rubro de sus negocios, en la 
medida que puedan contribuir con la solución de 
problemas sociales y ambientales quedando, a 
elección de los accionistas, la identi�cación del 
problema y puedan solucionarlo. Tiene un compo-
nente de características vocacionales porque el 
accionariado es el que decide el propósito de be- 
ne�cio social y ambiental según sobre los pro- 
blemas sociales y ambientales que los inquietan.

¿Qué experiencias puedes destacar de la investi-
gación y su desarrollo, como por el ejemplo, el 
método y el acceso a la información?

Con respecto al método de investigación fue com-
parativo al poder acceder a la información del 
fenómeno que sucedía en países como Argentina, 
Colombia, Chile y al saber cómo regulaban los 
proyectos de ley en curso, también realicé entrevis-
tas a Sociedades B.I.C. 

Es así como, al hacer una profunda investigación 
analítica a nuestro sistema de derecho comercial y 
a nuestra Ley General de Sociedades (LGS), pude 
darme cuenta que la sociedad de bene�cio colecti-
vo era aplicable a nuestro país en tanto que el 
artículo 1 de la LGS no identi�ca a la empresa con 
�n de lucro a diferencia de la jurisprudencia en 
otros países, donde las cortes han delimitado que 
los directores y administradores de las empresas 
obedecen al �n de lucro de los accionistas. 

En el caso de Argentina, Colombia, Ecuador y Perú, 
la LGS responde, como ya mencioné antes, a intere-
ses de los accionistas, digamos que, si los accionis-
tas tienen el interés de solucionar problemas socia-

les y ambientales, lo pueden hacer dejando 
constancia en el estatuto. Y nos preguntamos, ¿Cuál 
es la importancia de las Sociedades B.I.C. según las 
conclusiones de mi investigación? Es la oportuni-
dad de brindar un faro académico y profesional a 
este tema, que permite a los funcionarios del sector 
público y a los empresarios, incorporar y aprender 
acerca de la sostenibilidad y acerca de la solución de 
problemas sociales y ambientales desde el núcleo 
de la empresa. 

¿Consideraste la posibilidad que tu tesis serviría 
de base para un proyecto de ley? 

De�nitivamente, una vez que llegué a la realización 
de alrededor del 80% de mi tesis, me di cuenta que 
la misma tenía que ser expuesta a asesores parla- 
mentarios que pudieran ver la viabilidad de la 
tramitación de un proyecto de ley en el Congreso, 
es por ello que por medio de una alianza académica 
importante con el congresista Alberto de Belaunde, 
pude tener la asesoría parlamentaria que buscaba 
para el proyecto de ley y luego participé apoyando 
la tramitación de la ley como parte del liderazgo del 
grupo promotor.

¿Consideras que hay algún punto pendiente de 
investigación en este tema? 

Considero que es importante darnos cuenta de que 
esta ley tuvo un periodo de tramitación de varios 
años y que se dio en unas circunstancias bastante 
particulares en la vida de la nación, la cual es en 
primer lugar, el cierre del Congreso y en segundo, la 
vacancia presidencial de los años 2019 y 2020 
respectivamente.

Cabe mencionar que tuvimos la ley aprobada en 
dos comisiones, tales como la Comisión de Justicia y 
Comisión de Economía del Congreso de la Repúbli-
ca, ambas con voto unánime dándonos la oportuni-
dad de tener el proyecto listo para su debate en el 
Pleno; sin embargo, esto fue dilatado por los 
sucesos antes mencionados. Afortunadamente, 
gracias al liderazgo parlamentario del Congresista 
Alberto de Belaúnde, el año pasado después de una 
serie de reuniones y exposición mediática del 
proyecto de ley y de la importancia de las empresas 
con propósito en el desarrollo de la región, tuvimos 
la oportunidad de que este proyecto sea votado en 
el Congreso de la República, siendo aprobado por 
una gran mayoría.

Además de los diferentes eventos académicos en 

los que participas, en la Jornada Preparatoria del 
Congreso Internacional de Derecho Comercial 
organizada por la Facultad de Derecho y Ciencia 
Política de la UNMSM, llevada a cabo el 21 y 22 de 
mayo de este año —en la que participaste como 
expositor—desarrollaste el tema de la Sociedad 
B.I.C. y se analizó el contenido de la Ley Nº 31072 
y su reglamento. Puedes dar un concepto concre-
to de la Sociedad B.I.C. que ilustre a nuestros 
lectores. 

Hoy en día nos encontramos en un periodo en el 
cual el ecosistema regulatorio de la sociedad de 
bene�cio de interés colectivo está listo para tener 
nuevas empresas, ya sea a través de constituciones 
o modi�caciones de estatuto, en ese sentido hay 
una serie de empresas con propósito que pueden 
animarse a ser reguladas por la categoría B.I.C.

Una empresa con propósito tiene objetivos socia-
les y ambientales según lo de�nido por sus accio- 

ociedades

nistas. Este propósito es parte del núcleo de su 
actividad empresarial, es decir, tiene la misma 
importancia que la generación de la actividad 
económica. Hay distintos ejemplos de estas empre-
sas, uno de los más usuales tiene la generación de 
impacto social y ambiental ya sea a través de su 
propio proceso productivo o de comercialización, 
vincularlo con sus grupos de interés o también 
inclusive con el apoyo concreto a diferentes comu-
nidades de riesgo o áreas naturalmente protegidas.

Una empresa con propósito bastante conocida en 
nuestro medio es Höseg, que tiene un modelo de 
compra de artículos de ropa, de abrigo o de aventu-
ra; con lo cual por cada compra de uno de sus 
artículos ellos realizan una donación a niños en su 
situación de vulnerabilidad a más de un número 
determinado de metros sobre el nivel del mar. Ese 
es un modelo de empresa con propósito, no lo son 
todos, hay una gran diversidad de modelos de 
empresas con propósitos en el Perú y en 
Iberoamérica, y todos tienen como objetivo solucio-
nar problemas sociales y ambientales.

Estas empresas pueden ser de distintos tamaños, 
pueden ser empresas muy grandes, pueden ser 
empresas medianas o empresas pequeñas; lo 
importante es que se elija y se entienda cuál es este 
problema social y ambiental que quieren resolver 
según la medida de sus posibilidades.

¿Cuál es el diagnóstico que podrías dar acerca de 
la Sociedad B.I.C., y cuál sería su proyección a 
futuro a nivel nacional e internacional?

Considero que las Sociedades B.I.C. son una herra-
mienta muy importante que tiene el empresariado 
nacional para generar una serie de compromisos 
importantes con respecto a la solución de pro- 
blemas sociales y ambientales desde el núcleo de la 
empresa. Creo que esta categoría legal es una herra-
mienta que no está solamente pensada en un 
sector del empresariado sino de manera muy hori-
zontal en todo aquel empresario que quiera realizar 
actividad empresarial con propósito. Hay distintas 
maneras de hacerlo: los negocios que consideran 
criterios de sostenibilidad y criterios vinculados a 
los objetivos de desarrollo sostenible pueden 
adoptar en la propia generación de sus productos o 
la provisión de sus servicios un propósito que solu-
cione problemas concretos vinculados, por ejem- 
plo, a los Objetivos de Desarrollos Sostenible, o los 
Objetivos Perú 2050, entre otros.

El reglamento de la Ley B.I.C. es muy pedagógico 
en ese sentido, es un reglamento que tiene la opor-
tunidad de enseñar y comunicar con respecto a 
que diferentes elementos de las empresas o de la 
metodología de las empresas pueden tener una 
visión conectada con los propósitos sociales y 
ambientales de nuestro país. Eso es parte del reto 
de esta ley y de este ecosistema regulatorio: gene- 
rar estos espacios de conversación donde sea la 
empresa y los accionistas de la empresa los que 
conecten distintos elementos con su actividad 
económica. 

El objetivo es que la actividad económica sea 
altamente rentable y que a partir de esta actividad 
económica rentable se generen los espacios de 
impacto social y ambiental según lo elegido por los 
accionistas. Y los accionistas tienen una gran paleta 
creativa y con una gran oportunidad de innovar, de 
poder elegir cuál es este propósito social y ambien-
tal en el que quieren desarrollarse. Hay una gran 
cantidad de problemas sociales ambientales y hay 
la posibilidad según distintos tamaños de poder 
contribuir con su solución, si bien capaz no es la 
solución completa de estos problemas, ayudar a 
mejorar estas situaciones a través de un impacto 
positivo o la reducción de impactos negativos.

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima, ¿qué tarea vienes desarrollando 
para la promoción de la Sociedad B.I.C.?

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima soy responsable del proyecto 
estratégico “Innovación Legal para el Desarrollo 
Sostenible” que tiene como objetivo estudiar la 
aplicación de los conceptos de empresa con 
propósito y cuarto sector en nuestro país. A través 
de este proyecto hemos apoyado al Ministerio de 
la Producción en la reglamentación de la Sociedad 
B.I.C. y la generación de sus lineamientos, así como 
otros documentos de interés.

Es una oportunidad muy importante para mí poder 
a través del Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima de brindar el apoyo técnico legal al 
sector público y también a otros agentes del sector 
empresarial con respecto a las empresas con 
propósito en nuestro país. Reconozco especial-
mente la apertura de la gestión del Ministro Chico-
ma, por la cual se ha podido concretar el apoyo de 
la academia, de diferentes organizaciones promo-
toras de la sostenibilidad empresarial y de distintos 

órganos del sector público que han contribuido con 
la generación de estos documentos; esa labor es 
bastante importante en tanto este ecosistema 
regulatorio debe ser propicio para generar impacto.

¿Consideras que se requiere de promociones o 
incentivos tributarios para que los empresarios 
incorporen a sus sociedades la categoría B.I.C.?

Considero que en este primer momento de imple-
mentación es importante tener la cautela corres- 
pondiente con respecto a la inserción de estos 
nuevos modelos de empresa en la región, sin 
embargo, considero que en paralelo es importante 
analizar la naturaleza jurídica de las empresas con 
propósito para avanzar con otras políticas públicas. 
Las empresas con propósito son empresas híbridas 
que realizan actividad económica pero también 
cumplen con propósitos sociales y ambientales, 
generando impacto positivo pensando el interés 
colectivo.

En ese sentido, al analizar esta naturaleza jurídica 
considero que es justo (y es un tratamiento tributa- 
riamente igual) el entender que aquellos gastos 
que las empresas con propósito realizan para cum-
plir con su propósito y generar impacto deben ser 
deducibles del impuesto a la renta. Considero que 
esto no signi�ca de por sí un bene�cio a estas 
empresas, sino es una consecuencia del recono-
cimiento de su naturaleza jurídica en nuestro país y 
en los distintos países de la región. En ese sentido, 
estas personas jurídicas, en nuestro caso las Socie-
dades B.I.C. que vayan a realizar gastos legítimos en 
el cumplimiento de su propósito puedan deducir 
esos gastos del impuesto a la renta, lo que hace que 
esta �gura tenga igualdad de oportunidades en el 
mercado y esto se traslade sin ser de por sí un be- 
ne�cio tributario se traslade a ser percibido como 
un incentivo para distintos empresarios e inversio- 
nistas.

Por otra parte, considero que es fundamental 
repensar los sistemas de compra pública en Améri-
ca Latina. Según la OECD, los gobiernos de todo el 
mundo gastan anualmente alrededor de USD 9.5 
billones en contratos públicos, lo cual en promedio 
representa entre el 12% y 20% del Producto Interno 
Bruto (PIB) de un país. Que el Estado, en todos sus 
niveles de gobiernos, priorice a empresas que ge- 
nerarán impacto social y ambiental comprobado a 
la hora de adjudicarles la compra pública de bienes 
y servicios genera un círculo virtuoso por el cual el 

empresario tendría la posibilidad de generar ren- 
tabilidad para su empresa pero también solucionar 
problemas sociales y ambientales de carácter 
público. Ello tiene como consecuencia generar un 
bene�cio de interés colectivo, lo que es a su vez 
interés del Estado y para lo cual este utiliza fondos 
públicos. Un sector de la academia considera que 
ahí hay un eje muy importante y que estos dos 
componentes son decisivos para el despegue de 
las empresas con propósito a gran escala en la 
región hacia el año 2030 a través del cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
UNMSM forma parte de un Grupo de Trabajo 
Multisectorial promovido por PRODUCE a �n de 
dinamizar el Ecosistema de la Sociedad B.I.C., 
¿consideras importante la participación de la 
universidad como parte de la Academia? ¿En tu 
concepto cuál es el papel que debe tener la 
universidad en relación con la sociedad B.I.C.?

Considero que la contribución de la academia a 
este grupo de trabajo presidido por el Ministerio 
de la Producción será fundamental. La presencia 
de distintas universidades, como lo son la UNMSM, 
la Universidad Continental y la Universidad de 
Lima, permitirán aportar distintas visiones de 
índole jurídico y académico. Esta oportunidad de 
involucrar a la academia es fundamental en el 
desarrollo del ecosistema de la Sociedad B.I.C., en 
especial, a través de una pluralidad de disciplinas 
jurídicas para complementar los intentos o las 
técnicas regulatorios utilizadas por los distintos 
órganos del Estado. Considero también que es 
importante generar esta relación de conversación, 
muy importante, entre la academia y el empresa- 
riado, en el sentido que el Derecho Comercial, por 
más que por momentos pueda verse bastante 
congelado en el tiempo, tiene innovaciones impor-
tantes que deben estar conectadas con la realidad 
a la que nos enfrentamos, y es imposible ignorar, 
en estos momentos, a los objetivos de desarrollo 
sostenible. Estoy bastante contento de poder com-
partir en esta mesa con la doctora María Elena 
Guerra, quien representa a la UNMSM y seguro que 
tendremos un aporte considerable en los esfueros 
de este Grupo de Trabajo.

Sabemos que luego de la Ley BIC has seguido 
impulsando la difusión de dicha ley, cuéntanos 
¿Cuáles son tus próximos proyectos profesio-
nales?
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A nivel internacional, tengo el honor de desem-
peñarme como coordinador académico del 
proyecto de investigación internacional “Las 
empresas con propósito y la regulación del cuarto 
sector en Iberoamérica” auspiciado por la Secre-
taría General Iberoamericana (SEGIB), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
el International Development Research Centre 
(IDRC) del Gobierno de Canadá. Este proyecto 
tiene como objetivo investigar el estado de las 
leyes y las políticas públicas correspondientes a la 
empresa con propósito y el cuarto sector en trece 
jurisdicciones, para poder generar desde un punto 
de vista comparativo, una serie de recomenda-
ciones a la región iberoamericana con respecto a 
temas tan importantes como el modelo de la 
empresa, la medición de impacto, los incentivos 
tributarios, el acceso a la compra pública 
sostenible y la improtancia del liderazgo empresa- 
rial femenino. Es ese sentido, a inicios del mes de 
julio, se lanzará este proyecto con un gran bagaje 
documentario compuesto por un resumen ejecuti-
vo, cuatro informes temáticos y trece informes 
jurisdiccionales. La investigación pone a 
disposición distintas recomendaciones a ser toma-
das por los operadores de política pública en la 
región.

A nivel local, soy responsable del proyecto de 
“Innovación Legal para el Desarrollo Sostenible” 
del Centro de Sostenibilidad de la Universidad de 
Lima, el mismo que tiene como objetivo brindar 
soporte técnico-legal a la implementación del 
ecosistema regulatorio de la Sociedad B.I.C. en el 
Perú, así como generar investigación académica 
vinculada al cuarto sector.

Gran cantidad de nuestros lectores son estu- 
diantes de Derecho y, seguro luego de leer esta 
entrevista, muchos se sentirán identi�cados con 
tus logros, ¿qué mensaje les podrías dar para su 
formación profesional?

Quisiera transmitir acerca de importancia que se 
tenga en cuenta la curiosidad intelectual como un 
punto de partida para poder lograr distintos cam-
bios de leyes y de políticas públicas en nuestro país 
y en la región. La investigación académica tiene 
que ser, justamente, el punto de partida de la ge- 
neración de leyes y de políticas públicas que sean 
adecuadas, que tengan un análisis costo bene�cio, 
que respondan a distintas necesidades y que 
permitan generar pedagogía en el caso de estas 

innovaciones en distintos rubros. En este sentido, 
lo que puedo compartir con sus lectores, es la real 
importancia de poder pensar en la aplicabilidad de 
lo que estudiamos desde este laboratorio 
académico del Derecho y pensar en cómo pode- 
mos generar pedagogía útil para poder lograr 
impactos sociales y ambientales positivos, que 
mejoren la calidad de vida de las personas y el 
planeta.

El Boletín Sociedades cumple 11 años de difusión 
continua de artículos y entrevistas, ¿nos podrías 
dejar un mensaje?

Estoy muy contento de poder participar de esta 
edición de aniversario del Boletín Sociedades, y les 
deseo lo mejor en su aniversario. Con�ó en que 
esta atención a los distintos temas del Derecho 
Comercial, los cuales resaltan grandes innova-
ciones basadas en el desarrollo sostenible, está 
recién iniciándose en la mente y en el corazón de 
los distintos estudiantes que van a salir tanto al 
mundo empresarial como al sector público. Son 
estos estudiantes quienes tienen la oportunidad 
de generar relaciones sinérgicas y armoniosas 
entre estos sectores para lograr así objetivos 
concretos de mejorar la vida de las personas, y 
cuidar nuestro medio ambiente.

Muchas gracias por tus interesantes re�exiones, 
Juan Diego. Te agradecemos por el tiempo brin-
dado y por la calidad académica a lo largo de 
estas preguntas.



Este mes Sociedades entrevistó al magister 
Juan Diego Mujica Filippi quien es abogado por 
la Universidad de Lima, master en Derecho 
(LL.M.) de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Harvard, en la que se especializó en 
responsabilidad corporativa, empresas de triple 
impacto y en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas.

Nuestro entrevistado es autor académico y uno 
de los líderes del grupo promotor del proyecto 
de Ley BIC el cual sirvió como base para que el 
Congreso de la República aprobara la Ley Nº 
31072, Ley de la sociedad de bene�cio e interés 
colectivo. 

Conozcamos sobre este y otros datos intere-
santes de nuestro entrevistado en esta edición 
por el Aniversario 11 del Boletín Sociedades.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Mario Eduardo CHACÓN BORJA

Leidy Lisset LIZARME CORONADO

Clever Daniel SANTILLAN LINARES

Juan Diego, tenemos entendido que en el año 
2015, siendo alumno de la carrera de Derecho 
de la Universidad de Lima, ganaste una beca de 
intercambio del Gobierno de Canadá para 
estudiar un semestre en la Universidad de 
Ottawa; ¿puedes contarnos acerca de esa expe-
riencia y lo que pudiste aprender en dicho inter-
cambio universitario?

Durante mis estudios universitarios en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Lima donde, 
paralelamente a la currícula pude participar en 
una serie de actividades extracurriculares, intere-
sarme en particular por el Derecho Comercial y en 
áreas vinculadas al desarrollo sostenible o a cómo 
resolver problemas sociales y ambientales desde 
el ámbito empresarial de manera sinérgica con la 
sociedad civil y el sector público. 

En el año 2015 tuve la oportunidad de ser becario 
del Gobierno canadiense a través del programa 
“Líderes emergentes de las Américas”. Esta beca 
me permitió estudiar un semestre académico en 
la Universidad de Ottawa (Canadá). Es ahí donde 
me inscribo en un curso sobre nuevas maneras de 
hacer empresa donde estudié la transición de la 
gobernanza empresarial y de la inclusión de obje-
tivos sociales y ambientales además de los objeti-

vos económicos y cómo esto estaba modi�cando el 
Derecho Comercial en distintas partes del mundo. 
En ese contexto, me interesó mucho este tema y 
estudié qué ocurría en el Perú y América Latina con 
respecto al mismo, dándome cuenta que había 
algunos cambios en Argentina, Chile y Colombia. 
Cuando regresé al Perú decidí titularme como abo-
gado por la Universidad de Lima mediante una tesis 
sobre la Sociedad B.I.C. Ese momento transformó mi 
vida académica y profesional.

Posterior a la sustentación de mi tesis, que fue 
asesorada por el Dr. Oswaldo Hundskopf, tuve la 
oportunidad de contar con el apoyo del congresista 
Alberto de Belaúnde y su despacho parlamentario, 
quienes asesoraron la elaboración de un proyecto 
de ley en el último capítulo de mi tesis, lo que derivó 
en la tramitación del mismo años más tarde. Esta 
experiencia tiene un primer nivel que es académico 
al estudiar este fenómeno —que se le denomina el 
cuarto sector— y luego otro que es un nivel prácti-
co donde me doy cuenta que era necesario regular 
a la Sociedad B.I.C. para su aplicación en el Perú, la 
cual necesitaba de una promoción parlamentaria y 
una revisión del proyecto de ley que había redacta-
do como parte de mi tesis.

Juan Diego has estudiado un master en Derecho 
(LL.M.) en la Facultad de Derecho de Harvard, 
¿qué experiencias nos puedes compartir de tu 
estancia como estudiante en una de las universi-
dades más prestigiosas del mundo como es 
Harvard?

Luego de la sustentación de mi tesis, le dediqué 
mayor tiempo a la promoción de las sociedades de 
bene�cio e interés colectivo y en ese contexto 
postulé a la maestría de Derecho de la Universidad 
de Harvard. Ahí tuve la oportunidad de estudiar 
temas de mi interés vinculados al cuarto sector y 
contar con los recursos académicos así como de 
redes de contactos profesionales con especialistas 
de amplia trayectoria. Mi experiencia en la Universi-
dad de Harvard fue transformadora y potenció mi 
aprendizaje que tenía sobre el Derecho Corporativo 
y su antecedente el Derecho Organizacional. 

En el año 2020, el Congreso de la República 
aprobó la Ley Nº 31072, Ley de la sociedad de be- 
ne�cio e interés colectivo. Tenemos entendido 
que el origen de dicha ley fue la investigación que 
realizaste como tesis para optar el título profe-
sional de abogado en la Universidad de Lima en el 

año 2016.  ¿Cómo surgió el interés en este tema 
de investigación? 

El interés surgió a partir de la experiencia compara-
da y el aprendizaje de clases en el extranjero, pero 
principalmente a partir de inquietudes personales 
de mejorar o solucionar problemas sociales y am- 
bientales que muchas empresas en el mundo y en 
nuestro país tienen la oportunidad de hacer utili-
zando su increíble potencial, innovación y �exibili-
dad estratégica.

En mi tesis “Sociedades de Bene�cio e Interés 
Colectivo: un aporte societario al bienestar social y 
medioambiental” sostengo que la Sociedad B.I.C. 
es una categoría jurídica moldeable que se añade 
al Derecho Empresarial como una herramienta 
para ser utilizarla y transformarla por los empresa- 
rios según el tamaño y rubro de sus negocios, en la 
medida que puedan contribuir con la solución de 
problemas sociales y ambientales quedando, a 
elección de los accionistas, la identi�cación del 
problema y puedan solucionarlo. Tiene un compo-
nente de características vocacionales porque el 
accionariado es el que decide el propósito de be- 
ne�cio social y ambiental según sobre los pro- 
blemas sociales y ambientales que los inquietan.

¿Qué experiencias puedes destacar de la investi-
gación y su desarrollo, como por el ejemplo, el 
método y el acceso a la información?

Con respecto al método de investigación fue com-
parativo al poder acceder a la información del 
fenómeno que sucedía en países como Argentina, 
Colombia, Chile y al saber cómo regulaban los 
proyectos de ley en curso, también realicé entrevis-
tas a Sociedades B.I.C. 

Es así como, al hacer una profunda investigación 
analítica a nuestro sistema de derecho comercial y 
a nuestra Ley General de Sociedades (LGS), pude 
darme cuenta que la sociedad de bene�cio colecti-
vo era aplicable a nuestro país en tanto que el 
artículo 1 de la LGS no identi�ca a la empresa con 
�n de lucro a diferencia de la jurisprudencia en 
otros países, donde las cortes han delimitado que 
los directores y administradores de las empresas 
obedecen al �n de lucro de los accionistas. 

En el caso de Argentina, Colombia, Ecuador y Perú, 
la LGS responde, como ya mencioné antes, a intere-
ses de los accionistas, digamos que, si los accionis-
tas tienen el interés de solucionar problemas socia-

les y ambientales, lo pueden hacer dejando 
constancia en el estatuto. Y nos preguntamos, ¿Cuál 
es la importancia de las Sociedades B.I.C. según las 
conclusiones de mi investigación? Es la oportuni-
dad de brindar un faro académico y profesional a 
este tema, que permite a los funcionarios del sector 
público y a los empresarios, incorporar y aprender 
acerca de la sostenibilidad y acerca de la solución de 
problemas sociales y ambientales desde el núcleo 
de la empresa. 

¿Consideraste la posibilidad que tu tesis serviría 
de base para un proyecto de ley? 

De�nitivamente, una vez que llegué a la realización 
de alrededor del 80% de mi tesis, me di cuenta que 
la misma tenía que ser expuesta a asesores parla- 
mentarios que pudieran ver la viabilidad de la 
tramitación de un proyecto de ley en el Congreso, 
es por ello que por medio de una alianza académica 
importante con el congresista Alberto de Belaunde, 
pude tener la asesoría parlamentaria que buscaba 
para el proyecto de ley y luego participé apoyando 
la tramitación de la ley como parte del liderazgo del 
grupo promotor.

¿Consideras que hay algún punto pendiente de 
investigación en este tema? 

Considero que es importante darnos cuenta de que 
esta ley tuvo un periodo de tramitación de varios 
años y que se dio en unas circunstancias bastante 
particulares en la vida de la nación, la cual es en 
primer lugar, el cierre del Congreso y en segundo, la 
vacancia presidencial de los años 2019 y 2020 
respectivamente.

Cabe mencionar que tuvimos la ley aprobada en 
dos comisiones, tales como la Comisión de Justicia y 
Comisión de Economía del Congreso de la Repúbli-
ca, ambas con voto unánime dándonos la oportuni-
dad de tener el proyecto listo para su debate en el 
Pleno; sin embargo, esto fue dilatado por los 
sucesos antes mencionados. Afortunadamente, 
gracias al liderazgo parlamentario del Congresista 
Alberto de Belaúnde, el año pasado después de una 
serie de reuniones y exposición mediática del 
proyecto de ley y de la importancia de las empresas 
con propósito en el desarrollo de la región, tuvimos 
la oportunidad de que este proyecto sea votado en 
el Congreso de la República, siendo aprobado por 
una gran mayoría.

Además de los diferentes eventos académicos en 

los que participas, en la Jornada Preparatoria del 
Congreso Internacional de Derecho Comercial 
organizada por la Facultad de Derecho y Ciencia 
Política de la UNMSM, llevada a cabo el 21 y 22 de 
mayo de este año —en la que participaste como 
expositor—desarrollaste el tema de la Sociedad 
B.I.C. y se analizó el contenido de la Ley Nº 31072 
y su reglamento. Puedes dar un concepto concre-
to de la Sociedad B.I.C. que ilustre a nuestros 
lectores. 

Hoy en día nos encontramos en un periodo en el 
cual el ecosistema regulatorio de la sociedad de 
bene�cio de interés colectivo está listo para tener 
nuevas empresas, ya sea a través de constituciones 
o modi�caciones de estatuto, en ese sentido hay 
una serie de empresas con propósito que pueden 
animarse a ser reguladas por la categoría B.I.C.

Una empresa con propósito tiene objetivos socia-
les y ambientales según lo de�nido por sus accio- 

ociedades

nistas. Este propósito es parte del núcleo de su 
actividad empresarial, es decir, tiene la misma 
importancia que la generación de la actividad 
económica. Hay distintos ejemplos de estas empre-
sas, uno de los más usuales tiene la generación de 
impacto social y ambiental ya sea a través de su 
propio proceso productivo o de comercialización, 
vincularlo con sus grupos de interés o también 
inclusive con el apoyo concreto a diferentes comu-
nidades de riesgo o áreas naturalmente protegidas.

Una empresa con propósito bastante conocida en 
nuestro medio es Höseg, que tiene un modelo de 
compra de artículos de ropa, de abrigo o de aventu-
ra; con lo cual por cada compra de uno de sus 
artículos ellos realizan una donación a niños en su 
situación de vulnerabilidad a más de un número 
determinado de metros sobre el nivel del mar. Ese 
es un modelo de empresa con propósito, no lo son 
todos, hay una gran diversidad de modelos de 
empresas con propósitos en el Perú y en 
Iberoamérica, y todos tienen como objetivo solucio-
nar problemas sociales y ambientales.

Estas empresas pueden ser de distintos tamaños, 
pueden ser empresas muy grandes, pueden ser 
empresas medianas o empresas pequeñas; lo 
importante es que se elija y se entienda cuál es este 
problema social y ambiental que quieren resolver 
según la medida de sus posibilidades.

¿Cuál es el diagnóstico que podrías dar acerca de 
la Sociedad B.I.C., y cuál sería su proyección a 
futuro a nivel nacional e internacional?

Considero que las Sociedades B.I.C. son una herra-
mienta muy importante que tiene el empresariado 
nacional para generar una serie de compromisos 
importantes con respecto a la solución de pro- 
blemas sociales y ambientales desde el núcleo de la 
empresa. Creo que esta categoría legal es una herra-
mienta que no está solamente pensada en un 
sector del empresariado sino de manera muy hori-
zontal en todo aquel empresario que quiera realizar 
actividad empresarial con propósito. Hay distintas 
maneras de hacerlo: los negocios que consideran 
criterios de sostenibilidad y criterios vinculados a 
los objetivos de desarrollo sostenible pueden 
adoptar en la propia generación de sus productos o 
la provisión de sus servicios un propósito que solu-
cione problemas concretos vinculados, por ejem- 
plo, a los Objetivos de Desarrollos Sostenible, o los 
Objetivos Perú 2050, entre otros.

El reglamento de la Ley B.I.C. es muy pedagógico 
en ese sentido, es un reglamento que tiene la opor-
tunidad de enseñar y comunicar con respecto a 
que diferentes elementos de las empresas o de la 
metodología de las empresas pueden tener una 
visión conectada con los propósitos sociales y 
ambientales de nuestro país. Eso es parte del reto 
de esta ley y de este ecosistema regulatorio: gene- 
rar estos espacios de conversación donde sea la 
empresa y los accionistas de la empresa los que 
conecten distintos elementos con su actividad 
económica. 

El objetivo es que la actividad económica sea 
altamente rentable y que a partir de esta actividad 
económica rentable se generen los espacios de 
impacto social y ambiental según lo elegido por los 
accionistas. Y los accionistas tienen una gran paleta 
creativa y con una gran oportunidad de innovar, de 
poder elegir cuál es este propósito social y ambien-
tal en el que quieren desarrollarse. Hay una gran 
cantidad de problemas sociales ambientales y hay 
la posibilidad según distintos tamaños de poder 
contribuir con su solución, si bien capaz no es la 
solución completa de estos problemas, ayudar a 
mejorar estas situaciones a través de un impacto 
positivo o la reducción de impactos negativos.

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima, ¿qué tarea vienes desarrollando 
para la promoción de la Sociedad B.I.C.?

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima soy responsable del proyecto 
estratégico “Innovación Legal para el Desarrollo 
Sostenible” que tiene como objetivo estudiar la 
aplicación de los conceptos de empresa con 
propósito y cuarto sector en nuestro país. A través 
de este proyecto hemos apoyado al Ministerio de 
la Producción en la reglamentación de la Sociedad 
B.I.C. y la generación de sus lineamientos, así como 
otros documentos de interés.

Es una oportunidad muy importante para mí poder 
a través del Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima de brindar el apoyo técnico legal al 
sector público y también a otros agentes del sector 
empresarial con respecto a las empresas con 
propósito en nuestro país. Reconozco especial-
mente la apertura de la gestión del Ministro Chico-
ma, por la cual se ha podido concretar el apoyo de 
la academia, de diferentes organizaciones promo-
toras de la sostenibilidad empresarial y de distintos 

órganos del sector público que han contribuido con 
la generación de estos documentos; esa labor es 
bastante importante en tanto este ecosistema 
regulatorio debe ser propicio para generar impacto.

¿Consideras que se requiere de promociones o 
incentivos tributarios para que los empresarios 
incorporen a sus sociedades la categoría B.I.C.?

Considero que en este primer momento de imple-
mentación es importante tener la cautela corres- 
pondiente con respecto a la inserción de estos 
nuevos modelos de empresa en la región, sin 
embargo, considero que en paralelo es importante 
analizar la naturaleza jurídica de las empresas con 
propósito para avanzar con otras políticas públicas. 
Las empresas con propósito son empresas híbridas 
que realizan actividad económica pero también 
cumplen con propósitos sociales y ambientales, 
generando impacto positivo pensando el interés 
colectivo.

En ese sentido, al analizar esta naturaleza jurídica 
considero que es justo (y es un tratamiento tributa- 
riamente igual) el entender que aquellos gastos 
que las empresas con propósito realizan para cum-
plir con su propósito y generar impacto deben ser 
deducibles del impuesto a la renta. Considero que 
esto no signi�ca de por sí un bene�cio a estas 
empresas, sino es una consecuencia del recono-
cimiento de su naturaleza jurídica en nuestro país y 
en los distintos países de la región. En ese sentido, 
estas personas jurídicas, en nuestro caso las Socie-
dades B.I.C. que vayan a realizar gastos legítimos en 
el cumplimiento de su propósito puedan deducir 
esos gastos del impuesto a la renta, lo que hace que 
esta �gura tenga igualdad de oportunidades en el 
mercado y esto se traslade sin ser de por sí un be- 
ne�cio tributario se traslade a ser percibido como 
un incentivo para distintos empresarios e inversio- 
nistas.

Por otra parte, considero que es fundamental 
repensar los sistemas de compra pública en Améri-
ca Latina. Según la OECD, los gobiernos de todo el 
mundo gastan anualmente alrededor de USD 9.5 
billones en contratos públicos, lo cual en promedio 
representa entre el 12% y 20% del Producto Interno 
Bruto (PIB) de un país. Que el Estado, en todos sus 
niveles de gobiernos, priorice a empresas que ge- 
nerarán impacto social y ambiental comprobado a 
la hora de adjudicarles la compra pública de bienes 
y servicios genera un círculo virtuoso por el cual el 

empresario tendría la posibilidad de generar ren- 
tabilidad para su empresa pero también solucionar 
problemas sociales y ambientales de carácter 
público. Ello tiene como consecuencia generar un 
bene�cio de interés colectivo, lo que es a su vez 
interés del Estado y para lo cual este utiliza fondos 
públicos. Un sector de la academia considera que 
ahí hay un eje muy importante y que estos dos 
componentes son decisivos para el despegue de 
las empresas con propósito a gran escala en la 
región hacia el año 2030 a través del cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
UNMSM forma parte de un Grupo de Trabajo 
Multisectorial promovido por PRODUCE a �n de 
dinamizar el Ecosistema de la Sociedad B.I.C., 
¿consideras importante la participación de la 
universidad como parte de la Academia? ¿En tu 
concepto cuál es el papel que debe tener la 
universidad en relación con la sociedad B.I.C.?

Considero que la contribución de la academia a 
este grupo de trabajo presidido por el Ministerio 
de la Producción será fundamental. La presencia 
de distintas universidades, como lo son la UNMSM, 
la Universidad Continental y la Universidad de 
Lima, permitirán aportar distintas visiones de 
índole jurídico y académico. Esta oportunidad de 
involucrar a la academia es fundamental en el 
desarrollo del ecosistema de la Sociedad B.I.C., en 
especial, a través de una pluralidad de disciplinas 
jurídicas para complementar los intentos o las 
técnicas regulatorios utilizadas por los distintos 
órganos del Estado. Considero también que es 
importante generar esta relación de conversación, 
muy importante, entre la academia y el empresa- 
riado, en el sentido que el Derecho Comercial, por 
más que por momentos pueda verse bastante 
congelado en el tiempo, tiene innovaciones impor-
tantes que deben estar conectadas con la realidad 
a la que nos enfrentamos, y es imposible ignorar, 
en estos momentos, a los objetivos de desarrollo 
sostenible. Estoy bastante contento de poder com-
partir en esta mesa con la doctora María Elena 
Guerra, quien representa a la UNMSM y seguro que 
tendremos un aporte considerable en los esfueros 
de este Grupo de Trabajo.

Sabemos que luego de la Ley BIC has seguido 
impulsando la difusión de dicha ley, cuéntanos 
¿Cuáles son tus próximos proyectos profesio-
nales?
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A nivel internacional, tengo el honor de desem-
peñarme como coordinador académico del 
proyecto de investigación internacional “Las 
empresas con propósito y la regulación del cuarto 
sector en Iberoamérica” auspiciado por la Secre-
taría General Iberoamericana (SEGIB), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
el International Development Research Centre 
(IDRC) del Gobierno de Canadá. Este proyecto 
tiene como objetivo investigar el estado de las 
leyes y las políticas públicas correspondientes a la 
empresa con propósito y el cuarto sector en trece 
jurisdicciones, para poder generar desde un punto 
de vista comparativo, una serie de recomenda-
ciones a la región iberoamericana con respecto a 
temas tan importantes como el modelo de la 
empresa, la medición de impacto, los incentivos 
tributarios, el acceso a la compra pública 
sostenible y la improtancia del liderazgo empresa- 
rial femenino. Es ese sentido, a inicios del mes de 
julio, se lanzará este proyecto con un gran bagaje 
documentario compuesto por un resumen ejecuti-
vo, cuatro informes temáticos y trece informes 
jurisdiccionales. La investigación pone a 
disposición distintas recomendaciones a ser toma-
das por los operadores de política pública en la 
región.

A nivel local, soy responsable del proyecto de 
“Innovación Legal para el Desarrollo Sostenible” 
del Centro de Sostenibilidad de la Universidad de 
Lima, el mismo que tiene como objetivo brindar 
soporte técnico-legal a la implementación del 
ecosistema regulatorio de la Sociedad B.I.C. en el 
Perú, así como generar investigación académica 
vinculada al cuarto sector.

Gran cantidad de nuestros lectores son estu- 
diantes de Derecho y, seguro luego de leer esta 
entrevista, muchos se sentirán identi�cados con 
tus logros, ¿qué mensaje les podrías dar para su 
formación profesional?

Quisiera transmitir acerca de importancia que se 
tenga en cuenta la curiosidad intelectual como un 
punto de partida para poder lograr distintos cam-
bios de leyes y de políticas públicas en nuestro país 
y en la región. La investigación académica tiene 
que ser, justamente, el punto de partida de la ge- 
neración de leyes y de políticas públicas que sean 
adecuadas, que tengan un análisis costo bene�cio, 
que respondan a distintas necesidades y que 
permitan generar pedagogía en el caso de estas 

innovaciones en distintos rubros. En este sentido, 
lo que puedo compartir con sus lectores, es la real 
importancia de poder pensar en la aplicabilidad de 
lo que estudiamos desde este laboratorio 
académico del Derecho y pensar en cómo pode- 
mos generar pedagogía útil para poder lograr 
impactos sociales y ambientales positivos, que 
mejoren la calidad de vida de las personas y el 
planeta.

El Boletín Sociedades cumple 11 años de difusión 
continua de artículos y entrevistas, ¿nos podrías 
dejar un mensaje?

Estoy muy contento de poder participar de esta 
edición de aniversario del Boletín Sociedades, y les 
deseo lo mejor en su aniversario. Con�ó en que 
esta atención a los distintos temas del Derecho 
Comercial, los cuales resaltan grandes innova-
ciones basadas en el desarrollo sostenible, está 
recién iniciándose en la mente y en el corazón de 
los distintos estudiantes que van a salir tanto al 
mundo empresarial como al sector público. Son 
estos estudiantes quienes tienen la oportunidad 
de generar relaciones sinérgicas y armoniosas 
entre estos sectores para lograr así objetivos 
concretos de mejorar la vida de las personas, y 
cuidar nuestro medio ambiente.

Muchas gracias por tus interesantes re�exiones, 
Juan Diego. Te agradecemos por el tiempo brin-
dado y por la calidad académica a lo largo de 
estas preguntas.



Este mes Sociedades entrevistó al magister 
Juan Diego Mujica Filippi quien es abogado por 
la Universidad de Lima, master en Derecho 
(LL.M.) de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Harvard, en la que se especializó en 
responsabilidad corporativa, empresas de triple 
impacto y en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas.

Nuestro entrevistado es autor académico y uno 
de los líderes del grupo promotor del proyecto 
de Ley BIC el cual sirvió como base para que el 
Congreso de la República aprobara la Ley Nº 
31072, Ley de la sociedad de bene�cio e interés 
colectivo. 

Conozcamos sobre este y otros datos intere-
santes de nuestro entrevistado en esta edición 
por el Aniversario 11 del Boletín Sociedades.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Mario Eduardo CHACÓN BORJA

Leidy Lisset LIZARME CORONADO

Clever Daniel SANTILLAN LINARES

Juan Diego, tenemos entendido que en el año 
2015, siendo alumno de la carrera de Derecho 
de la Universidad de Lima, ganaste una beca de 
intercambio del Gobierno de Canadá para 
estudiar un semestre en la Universidad de 
Ottawa; ¿puedes contarnos acerca de esa expe-
riencia y lo que pudiste aprender en dicho inter-
cambio universitario?

Durante mis estudios universitarios en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Lima donde, 
paralelamente a la currícula pude participar en 
una serie de actividades extracurriculares, intere-
sarme en particular por el Derecho Comercial y en 
áreas vinculadas al desarrollo sostenible o a cómo 
resolver problemas sociales y ambientales desde 
el ámbito empresarial de manera sinérgica con la 
sociedad civil y el sector público. 

En el año 2015 tuve la oportunidad de ser becario 
del Gobierno canadiense a través del programa 
“Líderes emergentes de las Américas”. Esta beca 
me permitió estudiar un semestre académico en 
la Universidad de Ottawa (Canadá). Es ahí donde 
me inscribo en un curso sobre nuevas maneras de 
hacer empresa donde estudié la transición de la 
gobernanza empresarial y de la inclusión de obje-
tivos sociales y ambientales además de los objeti-

vos económicos y cómo esto estaba modi�cando el 
Derecho Comercial en distintas partes del mundo. 
En ese contexto, me interesó mucho este tema y 
estudié qué ocurría en el Perú y América Latina con 
respecto al mismo, dándome cuenta que había 
algunos cambios en Argentina, Chile y Colombia. 
Cuando regresé al Perú decidí titularme como abo-
gado por la Universidad de Lima mediante una tesis 
sobre la Sociedad B.I.C. Ese momento transformó mi 
vida académica y profesional.

Posterior a la sustentación de mi tesis, que fue 
asesorada por el Dr. Oswaldo Hundskopf, tuve la 
oportunidad de contar con el apoyo del congresista 
Alberto de Belaúnde y su despacho parlamentario, 
quienes asesoraron la elaboración de un proyecto 
de ley en el último capítulo de mi tesis, lo que derivó 
en la tramitación del mismo años más tarde. Esta 
experiencia tiene un primer nivel que es académico 
al estudiar este fenómeno —que se le denomina el 
cuarto sector— y luego otro que es un nivel prácti-
co donde me doy cuenta que era necesario regular 
a la Sociedad B.I.C. para su aplicación en el Perú, la 
cual necesitaba de una promoción parlamentaria y 
una revisión del proyecto de ley que había redacta-
do como parte de mi tesis.

Juan Diego has estudiado un master en Derecho 
(LL.M.) en la Facultad de Derecho de Harvard, 
¿qué experiencias nos puedes compartir de tu 
estancia como estudiante en una de las universi-
dades más prestigiosas del mundo como es 
Harvard?

Luego de la sustentación de mi tesis, le dediqué 
mayor tiempo a la promoción de las sociedades de 
bene�cio e interés colectivo y en ese contexto 
postulé a la maestría de Derecho de la Universidad 
de Harvard. Ahí tuve la oportunidad de estudiar 
temas de mi interés vinculados al cuarto sector y 
contar con los recursos académicos así como de 
redes de contactos profesionales con especialistas 
de amplia trayectoria. Mi experiencia en la Universi-
dad de Harvard fue transformadora y potenció mi 
aprendizaje que tenía sobre el Derecho Corporativo 
y su antecedente el Derecho Organizacional. 

En el año 2020, el Congreso de la República 
aprobó la Ley Nº 31072, Ley de la sociedad de be- 
ne�cio e interés colectivo. Tenemos entendido 
que el origen de dicha ley fue la investigación que 
realizaste como tesis para optar el título profe-
sional de abogado en la Universidad de Lima en el 

año 2016.  ¿Cómo surgió el interés en este tema 
de investigación? 

El interés surgió a partir de la experiencia compara-
da y el aprendizaje de clases en el extranjero, pero 
principalmente a partir de inquietudes personales 
de mejorar o solucionar problemas sociales y am- 
bientales que muchas empresas en el mundo y en 
nuestro país tienen la oportunidad de hacer utili-
zando su increíble potencial, innovación y �exibili-
dad estratégica.

En mi tesis “Sociedades de Bene�cio e Interés 
Colectivo: un aporte societario al bienestar social y 
medioambiental” sostengo que la Sociedad B.I.C. 
es una categoría jurídica moldeable que se añade 
al Derecho Empresarial como una herramienta 
para ser utilizarla y transformarla por los empresa- 
rios según el tamaño y rubro de sus negocios, en la 
medida que puedan contribuir con la solución de 
problemas sociales y ambientales quedando, a 
elección de los accionistas, la identi�cación del 
problema y puedan solucionarlo. Tiene un compo-
nente de características vocacionales porque el 
accionariado es el que decide el propósito de be- 
ne�cio social y ambiental según sobre los pro- 
blemas sociales y ambientales que los inquietan.

¿Qué experiencias puedes destacar de la investi-
gación y su desarrollo, como por el ejemplo, el 
método y el acceso a la información?

Con respecto al método de investigación fue com-
parativo al poder acceder a la información del 
fenómeno que sucedía en países como Argentina, 
Colombia, Chile y al saber cómo regulaban los 
proyectos de ley en curso, también realicé entrevis-
tas a Sociedades B.I.C. 

Es así como, al hacer una profunda investigación 
analítica a nuestro sistema de derecho comercial y 
a nuestra Ley General de Sociedades (LGS), pude 
darme cuenta que la sociedad de bene�cio colecti-
vo era aplicable a nuestro país en tanto que el 
artículo 1 de la LGS no identi�ca a la empresa con 
�n de lucro a diferencia de la jurisprudencia en 
otros países, donde las cortes han delimitado que 
los directores y administradores de las empresas 
obedecen al �n de lucro de los accionistas. 

En el caso de Argentina, Colombia, Ecuador y Perú, 
la LGS responde, como ya mencioné antes, a intere-
ses de los accionistas, digamos que, si los accionis-
tas tienen el interés de solucionar problemas socia-

les y ambientales, lo pueden hacer dejando 
constancia en el estatuto. Y nos preguntamos, ¿Cuál 
es la importancia de las Sociedades B.I.C. según las 
conclusiones de mi investigación? Es la oportuni-
dad de brindar un faro académico y profesional a 
este tema, que permite a los funcionarios del sector 
público y a los empresarios, incorporar y aprender 
acerca de la sostenibilidad y acerca de la solución de 
problemas sociales y ambientales desde el núcleo 
de la empresa. 

¿Consideraste la posibilidad que tu tesis serviría 
de base para un proyecto de ley? 

De�nitivamente, una vez que llegué a la realización 
de alrededor del 80% de mi tesis, me di cuenta que 
la misma tenía que ser expuesta a asesores parla- 
mentarios que pudieran ver la viabilidad de la 
tramitación de un proyecto de ley en el Congreso, 
es por ello que por medio de una alianza académica 
importante con el congresista Alberto de Belaunde, 
pude tener la asesoría parlamentaria que buscaba 
para el proyecto de ley y luego participé apoyando 
la tramitación de la ley como parte del liderazgo del 
grupo promotor.

¿Consideras que hay algún punto pendiente de 
investigación en este tema? 

Considero que es importante darnos cuenta de que 
esta ley tuvo un periodo de tramitación de varios 
años y que se dio en unas circunstancias bastante 
particulares en la vida de la nación, la cual es en 
primer lugar, el cierre del Congreso y en segundo, la 
vacancia presidencial de los años 2019 y 2020 
respectivamente.

Cabe mencionar que tuvimos la ley aprobada en 
dos comisiones, tales como la Comisión de Justicia y 
Comisión de Economía del Congreso de la Repúbli-
ca, ambas con voto unánime dándonos la oportuni-
dad de tener el proyecto listo para su debate en el 
Pleno; sin embargo, esto fue dilatado por los 
sucesos antes mencionados. Afortunadamente, 
gracias al liderazgo parlamentario del Congresista 
Alberto de Belaúnde, el año pasado después de una 
serie de reuniones y exposición mediática del 
proyecto de ley y de la importancia de las empresas 
con propósito en el desarrollo de la región, tuvimos 
la oportunidad de que este proyecto sea votado en 
el Congreso de la República, siendo aprobado por 
una gran mayoría.

Además de los diferentes eventos académicos en 

los que participas, en la Jornada Preparatoria del 
Congreso Internacional de Derecho Comercial 
organizada por la Facultad de Derecho y Ciencia 
Política de la UNMSM, llevada a cabo el 21 y 22 de 
mayo de este año —en la que participaste como 
expositor—desarrollaste el tema de la Sociedad 
B.I.C. y se analizó el contenido de la Ley Nº 31072 
y su reglamento. Puedes dar un concepto concre-
to de la Sociedad B.I.C. que ilustre a nuestros 
lectores. 

Hoy en día nos encontramos en un periodo en el 
cual el ecosistema regulatorio de la sociedad de 
bene�cio de interés colectivo está listo para tener 
nuevas empresas, ya sea a través de constituciones 
o modi�caciones de estatuto, en ese sentido hay 
una serie de empresas con propósito que pueden 
animarse a ser reguladas por la categoría B.I.C.

Una empresa con propósito tiene objetivos socia-
les y ambientales según lo de�nido por sus accio- 

ociedades

nistas. Este propósito es parte del núcleo de su 
actividad empresarial, es decir, tiene la misma 
importancia que la generación de la actividad 
económica. Hay distintos ejemplos de estas empre-
sas, uno de los más usuales tiene la generación de 
impacto social y ambiental ya sea a través de su 
propio proceso productivo o de comercialización, 
vincularlo con sus grupos de interés o también 
inclusive con el apoyo concreto a diferentes comu-
nidades de riesgo o áreas naturalmente protegidas.

Una empresa con propósito bastante conocida en 
nuestro medio es Höseg, que tiene un modelo de 
compra de artículos de ropa, de abrigo o de aventu-
ra; con lo cual por cada compra de uno de sus 
artículos ellos realizan una donación a niños en su 
situación de vulnerabilidad a más de un número 
determinado de metros sobre el nivel del mar. Ese 
es un modelo de empresa con propósito, no lo son 
todos, hay una gran diversidad de modelos de 
empresas con propósitos en el Perú y en 
Iberoamérica, y todos tienen como objetivo solucio-
nar problemas sociales y ambientales.

Estas empresas pueden ser de distintos tamaños, 
pueden ser empresas muy grandes, pueden ser 
empresas medianas o empresas pequeñas; lo 
importante es que se elija y se entienda cuál es este 
problema social y ambiental que quieren resolver 
según la medida de sus posibilidades.

¿Cuál es el diagnóstico que podrías dar acerca de 
la Sociedad B.I.C., y cuál sería su proyección a 
futuro a nivel nacional e internacional?

Considero que las Sociedades B.I.C. son una herra-
mienta muy importante que tiene el empresariado 
nacional para generar una serie de compromisos 
importantes con respecto a la solución de pro- 
blemas sociales y ambientales desde el núcleo de la 
empresa. Creo que esta categoría legal es una herra-
mienta que no está solamente pensada en un 
sector del empresariado sino de manera muy hori-
zontal en todo aquel empresario que quiera realizar 
actividad empresarial con propósito. Hay distintas 
maneras de hacerlo: los negocios que consideran 
criterios de sostenibilidad y criterios vinculados a 
los objetivos de desarrollo sostenible pueden 
adoptar en la propia generación de sus productos o 
la provisión de sus servicios un propósito que solu-
cione problemas concretos vinculados, por ejem- 
plo, a los Objetivos de Desarrollos Sostenible, o los 
Objetivos Perú 2050, entre otros.

El reglamento de la Ley B.I.C. es muy pedagógico 
en ese sentido, es un reglamento que tiene la opor-
tunidad de enseñar y comunicar con respecto a 
que diferentes elementos de las empresas o de la 
metodología de las empresas pueden tener una 
visión conectada con los propósitos sociales y 
ambientales de nuestro país. Eso es parte del reto 
de esta ley y de este ecosistema regulatorio: gene- 
rar estos espacios de conversación donde sea la 
empresa y los accionistas de la empresa los que 
conecten distintos elementos con su actividad 
económica. 

El objetivo es que la actividad económica sea 
altamente rentable y que a partir de esta actividad 
económica rentable se generen los espacios de 
impacto social y ambiental según lo elegido por los 
accionistas. Y los accionistas tienen una gran paleta 
creativa y con una gran oportunidad de innovar, de 
poder elegir cuál es este propósito social y ambien-
tal en el que quieren desarrollarse. Hay una gran 
cantidad de problemas sociales ambientales y hay 
la posibilidad según distintos tamaños de poder 
contribuir con su solución, si bien capaz no es la 
solución completa de estos problemas, ayudar a 
mejorar estas situaciones a través de un impacto 
positivo o la reducción de impactos negativos.

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima, ¿qué tarea vienes desarrollando 
para la promoción de la Sociedad B.I.C.?

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima soy responsable del proyecto 
estratégico “Innovación Legal para el Desarrollo 
Sostenible” que tiene como objetivo estudiar la 
aplicación de los conceptos de empresa con 
propósito y cuarto sector en nuestro país. A través 
de este proyecto hemos apoyado al Ministerio de 
la Producción en la reglamentación de la Sociedad 
B.I.C. y la generación de sus lineamientos, así como 
otros documentos de interés.

Es una oportunidad muy importante para mí poder 
a través del Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima de brindar el apoyo técnico legal al 
sector público y también a otros agentes del sector 
empresarial con respecto a las empresas con 
propósito en nuestro país. Reconozco especial-
mente la apertura de la gestión del Ministro Chico-
ma, por la cual se ha podido concretar el apoyo de 
la academia, de diferentes organizaciones promo-
toras de la sostenibilidad empresarial y de distintos 

órganos del sector público que han contribuido con 
la generación de estos documentos; esa labor es 
bastante importante en tanto este ecosistema 
regulatorio debe ser propicio para generar impacto.

¿Consideras que se requiere de promociones o 
incentivos tributarios para que los empresarios 
incorporen a sus sociedades la categoría B.I.C.?

Considero que en este primer momento de imple-
mentación es importante tener la cautela corres- 
pondiente con respecto a la inserción de estos 
nuevos modelos de empresa en la región, sin 
embargo, considero que en paralelo es importante 
analizar la naturaleza jurídica de las empresas con 
propósito para avanzar con otras políticas públicas. 
Las empresas con propósito son empresas híbridas 
que realizan actividad económica pero también 
cumplen con propósitos sociales y ambientales, 
generando impacto positivo pensando el interés 
colectivo.

En ese sentido, al analizar esta naturaleza jurídica 
considero que es justo (y es un tratamiento tributa- 
riamente igual) el entender que aquellos gastos 
que las empresas con propósito realizan para cum-
plir con su propósito y generar impacto deben ser 
deducibles del impuesto a la renta. Considero que 
esto no signi�ca de por sí un bene�cio a estas 
empresas, sino es una consecuencia del recono-
cimiento de su naturaleza jurídica en nuestro país y 
en los distintos países de la región. En ese sentido, 
estas personas jurídicas, en nuestro caso las Socie-
dades B.I.C. que vayan a realizar gastos legítimos en 
el cumplimiento de su propósito puedan deducir 
esos gastos del impuesto a la renta, lo que hace que 
esta �gura tenga igualdad de oportunidades en el 
mercado y esto se traslade sin ser de por sí un be- 
ne�cio tributario se traslade a ser percibido como 
un incentivo para distintos empresarios e inversio- 
nistas.

Por otra parte, considero que es fundamental 
repensar los sistemas de compra pública en Améri-
ca Latina. Según la OECD, los gobiernos de todo el 
mundo gastan anualmente alrededor de USD 9.5 
billones en contratos públicos, lo cual en promedio 
representa entre el 12% y 20% del Producto Interno 
Bruto (PIB) de un país. Que el Estado, en todos sus 
niveles de gobiernos, priorice a empresas que ge- 
nerarán impacto social y ambiental comprobado a 
la hora de adjudicarles la compra pública de bienes 
y servicios genera un círculo virtuoso por el cual el 

empresario tendría la posibilidad de generar ren- 
tabilidad para su empresa pero también solucionar 
problemas sociales y ambientales de carácter 
público. Ello tiene como consecuencia generar un 
bene�cio de interés colectivo, lo que es a su vez 
interés del Estado y para lo cual este utiliza fondos 
públicos. Un sector de la academia considera que 
ahí hay un eje muy importante y que estos dos 
componentes son decisivos para el despegue de 
las empresas con propósito a gran escala en la 
región hacia el año 2030 a través del cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
UNMSM forma parte de un Grupo de Trabajo 
Multisectorial promovido por PRODUCE a �n de 
dinamizar el Ecosistema de la Sociedad B.I.C., 
¿consideras importante la participación de la 
universidad como parte de la Academia? ¿En tu 
concepto cuál es el papel que debe tener la 
universidad en relación con la sociedad B.I.C.?

Considero que la contribución de la academia a 
este grupo de trabajo presidido por el Ministerio 
de la Producción será fundamental. La presencia 
de distintas universidades, como lo son la UNMSM, 
la Universidad Continental y la Universidad de 
Lima, permitirán aportar distintas visiones de 
índole jurídico y académico. Esta oportunidad de 
involucrar a la academia es fundamental en el 
desarrollo del ecosistema de la Sociedad B.I.C., en 
especial, a través de una pluralidad de disciplinas 
jurídicas para complementar los intentos o las 
técnicas regulatorios utilizadas por los distintos 
órganos del Estado. Considero también que es 
importante generar esta relación de conversación, 
muy importante, entre la academia y el empresa- 
riado, en el sentido que el Derecho Comercial, por 
más que por momentos pueda verse bastante 
congelado en el tiempo, tiene innovaciones impor-
tantes que deben estar conectadas con la realidad 
a la que nos enfrentamos, y es imposible ignorar, 
en estos momentos, a los objetivos de desarrollo 
sostenible. Estoy bastante contento de poder com-
partir en esta mesa con la doctora María Elena 
Guerra, quien representa a la UNMSM y seguro que 
tendremos un aporte considerable en los esfueros 
de este Grupo de Trabajo.

Sabemos que luego de la Ley BIC has seguido 
impulsando la difusión de dicha ley, cuéntanos 
¿Cuáles son tus próximos proyectos profesio-
nales?
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A nivel internacional, tengo el honor de desem-
peñarme como coordinador académico del 
proyecto de investigación internacional “Las 
empresas con propósito y la regulación del cuarto 
sector en Iberoamérica” auspiciado por la Secre-
taría General Iberoamericana (SEGIB), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
el International Development Research Centre 
(IDRC) del Gobierno de Canadá. Este proyecto 
tiene como objetivo investigar el estado de las 
leyes y las políticas públicas correspondientes a la 
empresa con propósito y el cuarto sector en trece 
jurisdicciones, para poder generar desde un punto 
de vista comparativo, una serie de recomenda-
ciones a la región iberoamericana con respecto a 
temas tan importantes como el modelo de la 
empresa, la medición de impacto, los incentivos 
tributarios, el acceso a la compra pública 
sostenible y la improtancia del liderazgo empresa- 
rial femenino. Es ese sentido, a inicios del mes de 
julio, se lanzará este proyecto con un gran bagaje 
documentario compuesto por un resumen ejecuti-
vo, cuatro informes temáticos y trece informes 
jurisdiccionales. La investigación pone a 
disposición distintas recomendaciones a ser toma-
das por los operadores de política pública en la 
región.

A nivel local, soy responsable del proyecto de 
“Innovación Legal para el Desarrollo Sostenible” 
del Centro de Sostenibilidad de la Universidad de 
Lima, el mismo que tiene como objetivo brindar 
soporte técnico-legal a la implementación del 
ecosistema regulatorio de la Sociedad B.I.C. en el 
Perú, así como generar investigación académica 
vinculada al cuarto sector.

Gran cantidad de nuestros lectores son estu- 
diantes de Derecho y, seguro luego de leer esta 
entrevista, muchos se sentirán identi�cados con 
tus logros, ¿qué mensaje les podrías dar para su 
formación profesional?

Quisiera transmitir acerca de importancia que se 
tenga en cuenta la curiosidad intelectual como un 
punto de partida para poder lograr distintos cam-
bios de leyes y de políticas públicas en nuestro país 
y en la región. La investigación académica tiene 
que ser, justamente, el punto de partida de la ge- 
neración de leyes y de políticas públicas que sean 
adecuadas, que tengan un análisis costo bene�cio, 
que respondan a distintas necesidades y que 
permitan generar pedagogía en el caso de estas 

innovaciones en distintos rubros. En este sentido, 
lo que puedo compartir con sus lectores, es la real 
importancia de poder pensar en la aplicabilidad de 
lo que estudiamos desde este laboratorio 
académico del Derecho y pensar en cómo pode- 
mos generar pedagogía útil para poder lograr 
impactos sociales y ambientales positivos, que 
mejoren la calidad de vida de las personas y el 
planeta.

El Boletín Sociedades cumple 11 años de difusión 
continua de artículos y entrevistas, ¿nos podrías 
dejar un mensaje?

Estoy muy contento de poder participar de esta 
edición de aniversario del Boletín Sociedades, y les 
deseo lo mejor en su aniversario. Con�ó en que 
esta atención a los distintos temas del Derecho 
Comercial, los cuales resaltan grandes innova-
ciones basadas en el desarrollo sostenible, está 
recién iniciándose en la mente y en el corazón de 
los distintos estudiantes que van a salir tanto al 
mundo empresarial como al sector público. Son 
estos estudiantes quienes tienen la oportunidad 
de generar relaciones sinérgicas y armoniosas 
entre estos sectores para lograr así objetivos 
concretos de mejorar la vida de las personas, y 
cuidar nuestro medio ambiente.

Muchas gracias por tus interesantes re�exiones, 
Juan Diego. Te agradecemos por el tiempo brin-
dado y por la calidad académica a lo largo de 
estas preguntas.



Este mes Sociedades entrevistó al magister 
Juan Diego Mujica Filippi quien es abogado por 
la Universidad de Lima, master en Derecho 
(LL.M.) de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Harvard, en la que se especializó en 
responsabilidad corporativa, empresas de triple 
impacto y en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas.

Nuestro entrevistado es autor académico y uno 
de los líderes del grupo promotor del proyecto 
de Ley BIC el cual sirvió como base para que el 
Congreso de la República aprobara la Ley Nº 
31072, Ley de la sociedad de bene�cio e interés 
colectivo. 

Conozcamos sobre este y otros datos intere-
santes de nuestro entrevistado en esta edición 
por el Aniversario 11 del Boletín Sociedades.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Mario Eduardo CHACÓN BORJA

Leidy Lisset LIZARME CORONADO

Clever Daniel SANTILLAN LINARES

Juan Diego, tenemos entendido que en el año 
2015, siendo alumno de la carrera de Derecho 
de la Universidad de Lima, ganaste una beca de 
intercambio del Gobierno de Canadá para 
estudiar un semestre en la Universidad de 
Ottawa; ¿puedes contarnos acerca de esa expe-
riencia y lo que pudiste aprender en dicho inter-
cambio universitario?

Durante mis estudios universitarios en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Lima donde, 
paralelamente a la currícula pude participar en 
una serie de actividades extracurriculares, intere-
sarme en particular por el Derecho Comercial y en 
áreas vinculadas al desarrollo sostenible o a cómo 
resolver problemas sociales y ambientales desde 
el ámbito empresarial de manera sinérgica con la 
sociedad civil y el sector público. 

En el año 2015 tuve la oportunidad de ser becario 
del Gobierno canadiense a través del programa 
“Líderes emergentes de las Américas”. Esta beca 
me permitió estudiar un semestre académico en 
la Universidad de Ottawa (Canadá). Es ahí donde 
me inscribo en un curso sobre nuevas maneras de 
hacer empresa donde estudié la transición de la 
gobernanza empresarial y de la inclusión de obje-
tivos sociales y ambientales además de los objeti-

vos económicos y cómo esto estaba modi�cando el 
Derecho Comercial en distintas partes del mundo. 
En ese contexto, me interesó mucho este tema y 
estudié qué ocurría en el Perú y América Latina con 
respecto al mismo, dándome cuenta que había 
algunos cambios en Argentina, Chile y Colombia. 
Cuando regresé al Perú decidí titularme como abo-
gado por la Universidad de Lima mediante una tesis 
sobre la Sociedad B.I.C. Ese momento transformó mi 
vida académica y profesional.

Posterior a la sustentación de mi tesis, que fue 
asesorada por el Dr. Oswaldo Hundskopf, tuve la 
oportunidad de contar con el apoyo del congresista 
Alberto de Belaúnde y su despacho parlamentario, 
quienes asesoraron la elaboración de un proyecto 
de ley en el último capítulo de mi tesis, lo que derivó 
en la tramitación del mismo años más tarde. Esta 
experiencia tiene un primer nivel que es académico 
al estudiar este fenómeno —que se le denomina el 
cuarto sector— y luego otro que es un nivel prácti-
co donde me doy cuenta que era necesario regular 
a la Sociedad B.I.C. para su aplicación en el Perú, la 
cual necesitaba de una promoción parlamentaria y 
una revisión del proyecto de ley que había redacta-
do como parte de mi tesis.

Juan Diego has estudiado un master en Derecho 
(LL.M.) en la Facultad de Derecho de Harvard, 
¿qué experiencias nos puedes compartir de tu 
estancia como estudiante en una de las universi-
dades más prestigiosas del mundo como es 
Harvard?

Luego de la sustentación de mi tesis, le dediqué 
mayor tiempo a la promoción de las sociedades de 
bene�cio e interés colectivo y en ese contexto 
postulé a la maestría de Derecho de la Universidad 
de Harvard. Ahí tuve la oportunidad de estudiar 
temas de mi interés vinculados al cuarto sector y 
contar con los recursos académicos así como de 
redes de contactos profesionales con especialistas 
de amplia trayectoria. Mi experiencia en la Universi-
dad de Harvard fue transformadora y potenció mi 
aprendizaje que tenía sobre el Derecho Corporativo 
y su antecedente el Derecho Organizacional. 

En el año 2020, el Congreso de la República 
aprobó la Ley Nº 31072, Ley de la sociedad de be- 
ne�cio e interés colectivo. Tenemos entendido 
que el origen de dicha ley fue la investigación que 
realizaste como tesis para optar el título profe-
sional de abogado en la Universidad de Lima en el 

año 2016.  ¿Cómo surgió el interés en este tema 
de investigación? 

El interés surgió a partir de la experiencia compara-
da y el aprendizaje de clases en el extranjero, pero 
principalmente a partir de inquietudes personales 
de mejorar o solucionar problemas sociales y am- 
bientales que muchas empresas en el mundo y en 
nuestro país tienen la oportunidad de hacer utili-
zando su increíble potencial, innovación y �exibili-
dad estratégica.

En mi tesis “Sociedades de Bene�cio e Interés 
Colectivo: un aporte societario al bienestar social y 
medioambiental” sostengo que la Sociedad B.I.C. 
es una categoría jurídica moldeable que se añade 
al Derecho Empresarial como una herramienta 
para ser utilizarla y transformarla por los empresa- 
rios según el tamaño y rubro de sus negocios, en la 
medida que puedan contribuir con la solución de 
problemas sociales y ambientales quedando, a 
elección de los accionistas, la identi�cación del 
problema y puedan solucionarlo. Tiene un compo-
nente de características vocacionales porque el 
accionariado es el que decide el propósito de be- 
ne�cio social y ambiental según sobre los pro- 
blemas sociales y ambientales que los inquietan.

¿Qué experiencias puedes destacar de la investi-
gación y su desarrollo, como por el ejemplo, el 
método y el acceso a la información?

Con respecto al método de investigación fue com-
parativo al poder acceder a la información del 
fenómeno que sucedía en países como Argentina, 
Colombia, Chile y al saber cómo regulaban los 
proyectos de ley en curso, también realicé entrevis-
tas a Sociedades B.I.C. 

Es así como, al hacer una profunda investigación 
analítica a nuestro sistema de derecho comercial y 
a nuestra Ley General de Sociedades (LGS), pude 
darme cuenta que la sociedad de bene�cio colecti-
vo era aplicable a nuestro país en tanto que el 
artículo 1 de la LGS no identi�ca a la empresa con 
�n de lucro a diferencia de la jurisprudencia en 
otros países, donde las cortes han delimitado que 
los directores y administradores de las empresas 
obedecen al �n de lucro de los accionistas. 

En el caso de Argentina, Colombia, Ecuador y Perú, 
la LGS responde, como ya mencioné antes, a intere-
ses de los accionistas, digamos que, si los accionis-
tas tienen el interés de solucionar problemas socia-

les y ambientales, lo pueden hacer dejando 
constancia en el estatuto. Y nos preguntamos, ¿Cuál 
es la importancia de las Sociedades B.I.C. según las 
conclusiones de mi investigación? Es la oportuni-
dad de brindar un faro académico y profesional a 
este tema, que permite a los funcionarios del sector 
público y a los empresarios, incorporar y aprender 
acerca de la sostenibilidad y acerca de la solución de 
problemas sociales y ambientales desde el núcleo 
de la empresa. 

¿Consideraste la posibilidad que tu tesis serviría 
de base para un proyecto de ley? 

De�nitivamente, una vez que llegué a la realización 
de alrededor del 80% de mi tesis, me di cuenta que 
la misma tenía que ser expuesta a asesores parla- 
mentarios que pudieran ver la viabilidad de la 
tramitación de un proyecto de ley en el Congreso, 
es por ello que por medio de una alianza académica 
importante con el congresista Alberto de Belaunde, 
pude tener la asesoría parlamentaria que buscaba 
para el proyecto de ley y luego participé apoyando 
la tramitación de la ley como parte del liderazgo del 
grupo promotor.

¿Consideras que hay algún punto pendiente de 
investigación en este tema? 

Considero que es importante darnos cuenta de que 
esta ley tuvo un periodo de tramitación de varios 
años y que se dio en unas circunstancias bastante 
particulares en la vida de la nación, la cual es en 
primer lugar, el cierre del Congreso y en segundo, la 
vacancia presidencial de los años 2019 y 2020 
respectivamente.

Cabe mencionar que tuvimos la ley aprobada en 
dos comisiones, tales como la Comisión de Justicia y 
Comisión de Economía del Congreso de la Repúbli-
ca, ambas con voto unánime dándonos la oportuni-
dad de tener el proyecto listo para su debate en el 
Pleno; sin embargo, esto fue dilatado por los 
sucesos antes mencionados. Afortunadamente, 
gracias al liderazgo parlamentario del Congresista 
Alberto de Belaúnde, el año pasado después de una 
serie de reuniones y exposición mediática del 
proyecto de ley y de la importancia de las empresas 
con propósito en el desarrollo de la región, tuvimos 
la oportunidad de que este proyecto sea votado en 
el Congreso de la República, siendo aprobado por 
una gran mayoría.

Además de los diferentes eventos académicos en 

los que participas, en la Jornada Preparatoria del 
Congreso Internacional de Derecho Comercial 
organizada por la Facultad de Derecho y Ciencia 
Política de la UNMSM, llevada a cabo el 21 y 22 de 
mayo de este año —en la que participaste como 
expositor—desarrollaste el tema de la Sociedad 
B.I.C. y se analizó el contenido de la Ley Nº 31072 
y su reglamento. Puedes dar un concepto concre-
to de la Sociedad B.I.C. que ilustre a nuestros 
lectores. 

Hoy en día nos encontramos en un periodo en el 
cual el ecosistema regulatorio de la sociedad de 
bene�cio de interés colectivo está listo para tener 
nuevas empresas, ya sea a través de constituciones 
o modi�caciones de estatuto, en ese sentido hay 
una serie de empresas con propósito que pueden 
animarse a ser reguladas por la categoría B.I.C.

Una empresa con propósito tiene objetivos socia-
les y ambientales según lo de�nido por sus accio- 

nistas. Este propósito es parte del núcleo de su 
actividad empresarial, es decir, tiene la misma 
importancia que la generación de la actividad 
económica. Hay distintos ejemplos de estas empre-
sas, uno de los más usuales tiene la generación de 
impacto social y ambiental ya sea a través de su 
propio proceso productivo o de comercialización, 
vincularlo con sus grupos de interés o también 
inclusive con el apoyo concreto a diferentes comu-
nidades de riesgo o áreas naturalmente protegidas.

Una empresa con propósito bastante conocida en 
nuestro medio es Höseg, que tiene un modelo de 
compra de artículos de ropa, de abrigo o de aventu-
ra; con lo cual por cada compra de uno de sus 
artículos ellos realizan una donación a niños en su 
situación de vulnerabilidad a más de un número 
determinado de metros sobre el nivel del mar. Ese 
es un modelo de empresa con propósito, no lo son 
todos, hay una gran diversidad de modelos de 
empresas con propósitos en el Perú y en 
Iberoamérica, y todos tienen como objetivo solucio-
nar problemas sociales y ambientales.

Estas empresas pueden ser de distintos tamaños, 
pueden ser empresas muy grandes, pueden ser 
empresas medianas o empresas pequeñas; lo 
importante es que se elija y se entienda cuál es este 
problema social y ambiental que quieren resolver 
según la medida de sus posibilidades.

¿Cuál es el diagnóstico que podrías dar acerca de 
la Sociedad B.I.C., y cuál sería su proyección a 
futuro a nivel nacional e internacional?

Considero que las Sociedades B.I.C. son una herra-
mienta muy importante que tiene el empresariado 
nacional para generar una serie de compromisos 
importantes con respecto a la solución de pro- 
blemas sociales y ambientales desde el núcleo de la 
empresa. Creo que esta categoría legal es una herra-
mienta que no está solamente pensada en un 
sector del empresariado sino de manera muy hori-
zontal en todo aquel empresario que quiera realizar 
actividad empresarial con propósito. Hay distintas 
maneras de hacerlo: los negocios que consideran 
criterios de sostenibilidad y criterios vinculados a 
los objetivos de desarrollo sostenible pueden 
adoptar en la propia generación de sus productos o 
la provisión de sus servicios un propósito que solu-
cione problemas concretos vinculados, por ejem- 
plo, a los Objetivos de Desarrollos Sostenible, o los 
Objetivos Perú 2050, entre otros.

El reglamento de la Ley B.I.C. es muy pedagógico 
en ese sentido, es un reglamento que tiene la opor-
tunidad de enseñar y comunicar con respecto a 
que diferentes elementos de las empresas o de la 
metodología de las empresas pueden tener una 
visión conectada con los propósitos sociales y 
ambientales de nuestro país. Eso es parte del reto 
de esta ley y de este ecosistema regulatorio: gene- 
rar estos espacios de conversación donde sea la 
empresa y los accionistas de la empresa los que 
conecten distintos elementos con su actividad 
económica. 

El objetivo es que la actividad económica sea 
altamente rentable y que a partir de esta actividad 
económica rentable se generen los espacios de 
impacto social y ambiental según lo elegido por los 
accionistas. Y los accionistas tienen una gran paleta 
creativa y con una gran oportunidad de innovar, de 
poder elegir cuál es este propósito social y ambien-
tal en el que quieren desarrollarse. Hay una gran 
cantidad de problemas sociales ambientales y hay 
la posibilidad según distintos tamaños de poder 
contribuir con su solución, si bien capaz no es la 
solución completa de estos problemas, ayudar a 
mejorar estas situaciones a través de un impacto 
positivo o la reducción de impactos negativos.

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima, ¿qué tarea vienes desarrollando 
para la promoción de la Sociedad B.I.C.?

Desde el Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima soy responsable del proyecto 
estratégico “Innovación Legal para el Desarrollo 
Sostenible” que tiene como objetivo estudiar la 
aplicación de los conceptos de empresa con 
propósito y cuarto sector en nuestro país. A través 
de este proyecto hemos apoyado al Ministerio de 
la Producción en la reglamentación de la Sociedad 
B.I.C. y la generación de sus lineamientos, así como 
otros documentos de interés.

Es una oportunidad muy importante para mí poder 
a través del Centro de Sostenibilidad de la Universi-
dad de Lima de brindar el apoyo técnico legal al 
sector público y también a otros agentes del sector 
empresarial con respecto a las empresas con 
propósito en nuestro país. Reconozco especial-
mente la apertura de la gestión del Ministro Chico-
ma, por la cual se ha podido concretar el apoyo de 
la academia, de diferentes organizaciones promo-
toras de la sostenibilidad empresarial y de distintos 

órganos del sector público que han contribuido con 
la generación de estos documentos; esa labor es 
bastante importante en tanto este ecosistema 
regulatorio debe ser propicio para generar impacto.

¿Consideras que se requiere de promociones o 
incentivos tributarios para que los empresarios 
incorporen a sus sociedades la categoría B.I.C.?

Considero que en este primer momento de imple-
mentación es importante tener la cautela corres- 
pondiente con respecto a la inserción de estos 
nuevos modelos de empresa en la región, sin 
embargo, considero que en paralelo es importante 
analizar la naturaleza jurídica de las empresas con 
propósito para avanzar con otras políticas públicas. 
Las empresas con propósito son empresas híbridas 
que realizan actividad económica pero también 
cumplen con propósitos sociales y ambientales, 
generando impacto positivo pensando el interés 
colectivo.

En ese sentido, al analizar esta naturaleza jurídica 
considero que es justo (y es un tratamiento tributa- 
riamente igual) el entender que aquellos gastos 
que las empresas con propósito realizan para cum-
plir con su propósito y generar impacto deben ser 
deducibles del impuesto a la renta. Considero que 
esto no signi�ca de por sí un bene�cio a estas 
empresas, sino es una consecuencia del recono-
cimiento de su naturaleza jurídica en nuestro país y 
en los distintos países de la región. En ese sentido, 
estas personas jurídicas, en nuestro caso las Socie-
dades B.I.C. que vayan a realizar gastos legítimos en 
el cumplimiento de su propósito puedan deducir 
esos gastos del impuesto a la renta, lo que hace que 
esta �gura tenga igualdad de oportunidades en el 
mercado y esto se traslade sin ser de por sí un be- 
ne�cio tributario se traslade a ser percibido como 
un incentivo para distintos empresarios e inversio- 
nistas.

Por otra parte, considero que es fundamental 
repensar los sistemas de compra pública en Améri-
ca Latina. Según la OECD, los gobiernos de todo el 
mundo gastan anualmente alrededor de USD 9.5 
billones en contratos públicos, lo cual en promedio 
representa entre el 12% y 20% del Producto Interno 
Bruto (PIB) de un país. Que el Estado, en todos sus 
niveles de gobiernos, priorice a empresas que ge- 
nerarán impacto social y ambiental comprobado a 
la hora de adjudicarles la compra pública de bienes 
y servicios genera un círculo virtuoso por el cual el 

empresario tendría la posibilidad de generar ren- 
tabilidad para su empresa pero también solucionar 
problemas sociales y ambientales de carácter 
público. Ello tiene como consecuencia generar un 
bene�cio de interés colectivo, lo que es a su vez 
interés del Estado y para lo cual este utiliza fondos 
públicos. Un sector de la academia considera que 
ahí hay un eje muy importante y que estos dos 
componentes son decisivos para el despegue de 
las empresas con propósito a gran escala en la 
región hacia el año 2030 a través del cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
UNMSM forma parte de un Grupo de Trabajo 
Multisectorial promovido por PRODUCE a �n de 
dinamizar el Ecosistema de la Sociedad B.I.C., 
¿consideras importante la participación de la 
universidad como parte de la Academia? ¿En tu 
concepto cuál es el papel que debe tener la 
universidad en relación con la sociedad B.I.C.?

Considero que la contribución de la academia a 
este grupo de trabajo presidido por el Ministerio 
de la Producción será fundamental. La presencia 
de distintas universidades, como lo son la UNMSM, 
la Universidad Continental y la Universidad de 
Lima, permitirán aportar distintas visiones de 
índole jurídico y académico. Esta oportunidad de 
involucrar a la academia es fundamental en el 
desarrollo del ecosistema de la Sociedad B.I.C., en 
especial, a través de una pluralidad de disciplinas 
jurídicas para complementar los intentos o las 
técnicas regulatorios utilizadas por los distintos 
órganos del Estado. Considero también que es 
importante generar esta relación de conversación, 
muy importante, entre la academia y el empresa- 
riado, en el sentido que el Derecho Comercial, por 
más que por momentos pueda verse bastante 
congelado en el tiempo, tiene innovaciones impor-
tantes que deben estar conectadas con la realidad 
a la que nos enfrentamos, y es imposible ignorar, 
en estos momentos, a los objetivos de desarrollo 
sostenible. Estoy bastante contento de poder com-
partir en esta mesa con la doctora María Elena 
Guerra, quien representa a la UNMSM y seguro que 
tendremos un aporte considerable en los esfueros 
de este Grupo de Trabajo.

Sabemos que luego de la Ley BIC has seguido 
impulsando la difusión de dicha ley, cuéntanos 
¿Cuáles son tus próximos proyectos profesio-
nales?

A nivel internacional, tengo el honor de desem-
peñarme como coordinador académico del 
proyecto de investigación internacional “Las 
empresas con propósito y la regulación del cuarto 
sector en Iberoamérica” auspiciado por la Secre-
taría General Iberoamericana (SEGIB), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
el International Development Research Centre 
(IDRC) del Gobierno de Canadá. Este proyecto 
tiene como objetivo investigar el estado de las 
leyes y las políticas públicas correspondientes a la 
empresa con propósito y el cuarto sector en trece 
jurisdicciones, para poder generar desde un punto 
de vista comparativo, una serie de recomenda-
ciones a la región iberoamericana con respecto a 
temas tan importantes como el modelo de la 
empresa, la medición de impacto, los incentivos 
tributarios, el acceso a la compra pública 
sostenible y la improtancia del liderazgo empresa- 
rial femenino. Es ese sentido, a inicios del mes de 
julio, se lanzará este proyecto con un gran bagaje 
documentario compuesto por un resumen ejecuti-
vo, cuatro informes temáticos y trece informes 
jurisdiccionales. La investigación pone a 
disposición distintas recomendaciones a ser toma-
das por los operadores de política pública en la 
región.

A nivel local, soy responsable del proyecto de 
“Innovación Legal para el Desarrollo Sostenible” 
del Centro de Sostenibilidad de la Universidad de 
Lima, el mismo que tiene como objetivo brindar 
soporte técnico-legal a la implementación del 
ecosistema regulatorio de la Sociedad B.I.C. en el 
Perú, así como generar investigación académica 
vinculada al cuarto sector.

Gran cantidad de nuestros lectores son estu- 
diantes de Derecho y, seguro luego de leer esta 
entrevista, muchos se sentirán identi�cados con 
tus logros, ¿qué mensaje les podrías dar para su 
formación profesional?

Quisiera transmitir acerca de importancia que se 
tenga en cuenta la curiosidad intelectual como un 
punto de partida para poder lograr distintos cam-
bios de leyes y de políticas públicas en nuestro país 
y en la región. La investigación académica tiene 
que ser, justamente, el punto de partida de la ge- 
neración de leyes y de políticas públicas que sean 
adecuadas, que tengan un análisis costo bene�cio, 
que respondan a distintas necesidades y que 
permitan generar pedagogía en el caso de estas 
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innovaciones en distintos rubros. En este sentido, 
lo que puedo compartir con sus lectores, es la real 
importancia de poder pensar en la aplicabilidad de 
lo que estudiamos desde este laboratorio 
académico del Derecho y pensar en cómo pode- 
mos generar pedagogía útil para poder lograr 
impactos sociales y ambientales positivos, que 
mejoren la calidad de vida de las personas y el 
planeta.

El Boletín Sociedades cumple 11 años de difusión 
continua de artículos y entrevistas, ¿nos podrías 
dejar un mensaje?

Estoy muy contento de poder participar de esta 
edición de aniversario del Boletín Sociedades, y les 
deseo lo mejor en su aniversario. Con�ó en que 
esta atención a los distintos temas del Derecho 
Comercial, los cuales resaltan grandes innova-
ciones basadas en el desarrollo sostenible, está 
recién iniciándose en la mente y en el corazón de 
los distintos estudiantes que van a salir tanto al 
mundo empresarial como al sector público. Son 
estos estudiantes quienes tienen la oportunidad 
de generar relaciones sinérgicas y armoniosas 
entre estos sectores para lograr así objetivos 
concretos de mejorar la vida de las personas, y 
cuidar nuestro medio ambiente.

Muchas gracias por tus interesantes re�exiones, 
Juan Diego. Te agradecemos por el tiempo brin-
dado y por la calidad académica a lo largo de 
estas preguntas.
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Escribe: María Alexandra SANCHEZ-MANRIQUE ZEVALLOS

A pesar de algunas críticas a la reciente reforma del Código Procesal Constitucional, la autora considera que se 
trata de mejoras para promover la accesibilidad a la justicia constitucional en el país, y que los cambios formula-
dos funcionarán como una herramienta útil, de ahí que se destaque las principales reformas.

El nuevo Código Procesal Constitucional 
como herramienta para mejorar la         
accesibilidad a la justicia constitucional 

Estudiante de sexto ciclo de Derecho de la Universidad de Lima

El pasado 26 de mayo, el Congreso aprobó el proyecto de Ley N° 7271 - Ley de Reforma del 
Código Procesal Constitucional, después de 17 años sin ninguna modi�cación. Dentro de 
los cambios presentados se encuentran los relacionados con los procesos de Amicus Curiae, 
el control de convencionalidad, hábeas corpus, amparo, hábeas data; así como, los procesos 
ante jueces constitucionales, la interposición de la demanda en la lengua aborigen, el dere-
cho a la defensa pública especializada en materia constitucional, entre otros (1).
Respecto al proceso de hábeas corpus, este es criticado debido al largo tiempo que demo- 
ran los jueces penales en dictar sentencia. Con la reforma se añadirá la unilateralidad como 
nueva facultad, la cual permitirá la resolución del proceso con solo la demanda, y si bien 
está permitido escuchar a las partes, se podrá resolver sin ellas.

Por otro lado, en el proceso de amparo se prohíbe el rechazo liminar de la demanda y se incorpora una etapa de 
audiencia única, con el �n de reducir las etapas procesales para hacer más céleres los procesos, es aquí que el juez 
valora las pruebas, escucha a las partes y si considera oportuno resuelve en el acto.
En cuanto a la interposición de la demanda en lengua aborigen, los procesos de tutelas de derecho pueden ser en 
quechua o aimara dependiendo de la lengua que predomine en el lugar donde se interponen. 
Por último, en relación al derecho a la defensa pública especializada constitucional; un demandante que no cuenta con 
los recursos económicos puede recurrir a esta defensa ya sea en materia constitucional o procesal constitucional. Este 
es un derecho que estaba vigente en el Código Procesal Penal, con este cambio la accesibilidad a todos los procesos se 
encuentra en el mismo plano horizontal.
A pesar que los cambios son objeto de varias críticas por especialistas los cuales señalan que los autores no son exper-
tos en materia procesal constitucional y por el corto tiempo que ha tenido el proceso de reforma, es pertinente a�rmar 
que este cambio era necesario debido a que desde hace 17 años no se había realizado una revisión formal, aun cuando 
en el 2010 se presentó una iniciativa. La justicia constitucional debe acercarse al ciudadano y precisamente los cambios 
presentados van a facilitar que los procesos básicos de justicia no sean tediosos, y más bien logren un proceso sencillo, 
célere y de fácil acceso para todos.

Nota

(1) Para consultar los cambios puede revisarse el siguiente link: https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Predict-

amen-reforma-del-Codigo-Procesal-Constitucional-LP.pdf
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